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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9 segundo párrafo, 19 fracción IV y 25 fracciones XIII y 
XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 7 fracciones VI y XX del Código Ambiental 
del Estado de Querétaro y 4 del Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Primer Semestre del Ejercicio 
Fiscal 2023; y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, en fecha 16 (dieciséis) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal 
de Verificación Vehicular para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), cuyo objeto 
consiste en establecer el calendario y los lineamientos conforme a los cuales, todos los vehículos automotores 
de combustión interna registrados en el Padrón Vehicular del Estado de Querétaro y otras entidades que circulen 
en el Estado de Querétaro deberán ser verificados, en sus emisiones contaminantes, durante el primer semestre 
del año 2023 (dos mil veintitrés). 
 

2. Que, el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil 
veintitrés), en lo sucesivo el “Programa”, establece en su artículo 10, los montos expresados en pesos de los 
costos de los certificados de verificación vehicular, bajo el criterio de tipo de vehículo, ya sean de uso particular y 
de servicio público de transporte, en términos de lo siguiente: 
 

“Artículo 10. El costo por los servicios de verificación vehicular, dependerá del tipo de Certificado y 
Holograma que se emita y se pagará de conformidad con las siguientes tarifas: 

 

Tabla 3. Costos verificación 
 

TIPO COSTO 

Dos 
Uso Particular y pesados $ 270 

Uso Público de Transporte $ 170 

Uno $ 395 

Cero $ 570 

Doble Cero $ 960 

Exento Sin costo 

Rechazo $ 115 

Informe SDB Sin costo 

Constancia de la Emisión del Certificado de 
Verificación Vehicular 

0.80 UMA 

 

NOTA: Para el pago se considerará lo siguiente: si el dígito es igual o mayor a 6 el costo será 
redondeado hacia arriba. Si el dígito es igual a 0 o menor a 6 el pago se quedará igual”. 

 

3. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 4 del “Programa”, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, podrá 
modificar dicho instrumento con el objetivo de establecer campañas de regularización que contemplen la posibilidad 
de llevar a cabo la Verificación Vehicular ante la omisión de algunos requisitos para ello, como es el caso del pago 
de multas, de la Constancia de la Emisión del Certificado de Verificación o último certificado de verificación o por 
cualquier otra causa no prevista; lo que será instruido a los Centros de Verificación mediante oficio. 
 

4. Que, desde el año 2017, la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
cuenta con un Sistema Digital de Verificación Vehicular, el cual concentra y procesa todas las pruebas de 
verificación que se llevan a cabo en los centros de verificación autorizados en el Estado de Querétaro, lo anterior 
permite tener un mayor control y supervisión sobre las pruebas realizadas y por lo tanto dar mayor certeza a la 
ciudadanía del resultado de las mismas. 
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5. Mediante Acuerdo número CAMe/03/Décima Extraordinaria/2017 emitido por el Órgano de Gobierno de la 
Comisión Ambiental de la Megalópolis, en el marco de su Décima Sesión Extraordinaria 2017, celebrada en fecha 
10 (diez) de agosto de 2017 (dos mil diecisiete), se aprobó por unanimidad de sus miembros, la inclusión del 
Estado de Querétaro a la Comisión Ambiental de la Megalópolis (en lo sucesivo, “CAMe”). 
 
6. Que, en fecha 21 (veintiuno) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), la Secretaría del Medio Ambiente del 
Gobierno del Estado de México publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno” el "ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN 
VEHICULAR OBLIGATORIA PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2023" estableciendo en su "CAPÍTULO 
1. VERIFICACIÓN VEHICULAR”, fracción "1.3 TARIFAS, 1.3.1 que “Las tarifas son determinadas por el tipo de 
constancia que se emita y el pago se realizará de conformidad con lo establecido en la Tabla 2”. 
 

Tabla 2. Tarifas 
 

Tipo de Constancia Costo 

Doble Cero “00” 10 UMA 

Cero “0” 5 UMA 

Uno “1” y Dos”2” 4 UMA 

Informe OBD Sin costo 

 
7. Que, en fecha 03 (tres) de enero de 2023 (dos mil veintitrés), la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno 
de la Ciudad de México publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el que se da a conocer 
el Programa de Verificación Vehicular Obligatorio para el Primer Semestre del año 2023”, el cual establece 
en su numeral "7. TARIFAS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE EMISIONES 
VEHICULARES", fracción 7.1lo siguiente: "El costo por los servicios de verificación vehicular que presten los 
Verificentros, para todo tipo de Constancia de Verificación (Holograma “0”, “1”, “2”, Rechazo y Evaluación 
Técnica), así como del incentivo “00” que se entregue al usuario, es de 5.625 veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente más el Impuesto al Valor Agregado (IVA)." 
 
8. Que, en términos de los artículos 26 Apartado B último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización y 23, fracción XX 
Bis del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, corresponde a dicho Instituto calcular 
el valor de la Unidad de Medida y Actualización y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación, en virtud de lo 
cual en fecha 10 (diez) de enero de 2023 (dos mil veintitrés) fueron publicados los valores en comento, vigentes 
a partir del 01 (primero) de febrero de 2023 (veintitrés), quedando con un valor de $103.74 (ciento tres pesos 
74/100 M.N.),  de acuerdo con el artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, su actualización se debe realizar anualmente. Para ello, se multiplicó el valor de la UMA del 
año inmediato anterior - 2022 (dos mil veintidós) - por el resultado de la suma de uno, más el crecimiento 
porcentual interanual de diciembre del año inmediato anterior - 2022 (dos mil veintidós) - del Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC). 
 
9. Por lo anterior, y toda vez que en el mes de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), la variación anual fue de 
7.82 por ciento, esta Secretaría estima necesario actualizar las disposiciones referentes a los costos por los 
servicios de verificación vehicular, consignados en el artículo 10 del Programa Estatal de Verificación Vehicular 
para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2023 (dos mil veintitrés), por tanto, esta autoridad en el ámbito de su 
competencia expide el siguiente: 
 
ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE EMITE EL PROGRAMA ESTATAL DE 
VERIFICACIÓN VEHICULAR PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2023.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica el contenido del artículo 10 del Programa Estatal de Verificación Vehicular 
para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2023 para quedar como sigue:  
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“Artículo 10. El costo por los servicios de verificación vehicular, dependerá del tipo 
de Certificado y Holograma que se emita y se pagará de conformidad con las 
siguientes tarifas: 

 
Tabla 3. Costos verificación 

 

TIPO COSTO) 

Dos 
Uso Particular y pesados 2.840 UMA 

Uso Público de Transporte 1.640 UMA 

Uno 3.810 UMA 

Cero 5.500 UMA 

Doble Cero 9.253 UMA 

Exento Sin costo 

Rechazo 1.110 UMA 

Informe SDB Sin costo 

Constancia de la Emisión del Certificado de Verificación 
Vehicular 

0.80 UMA 

 
NOTA: Para el pago se considerará lo siguiente: si el primer dígito decimal es igual o mayor 
a 6 el costo será redondeado hacia arriba. Si el dígito es igual a 0 o menor a 6 el pago se 
quedará igual. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Los demás artículos del Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Primer 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2023 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 16 (dieciséis) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós), que no sean objeto de 
modificación al tenor del presente instrumento, quedan intocados y seguirán surtiendo sus efectos de validez y 
vigencia. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo dispuesto 
por el presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para que notifique el presente Acuerdo a los Centros de Verificación Vehicular 
autorizados en el Estado de Querétaro en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de su 
publicación. 
 
En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a 03 (tres) del mes de abril  del año 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 
 

 
Rúbrica 

Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
  



Pág. 10892 PERIÓDICO OFICIAL 7 de abril de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y  

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
C.P. Pedro Paredes Reséndiz, Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, con fundamento en los artículos 22, 23 fracción VII, 24, 25 fracción I y IX y décimo quinto transitorio 
de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; artículo 7 fracción VIII del Reglamento Interior de 
la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
Que con fundamento en los artículos 71 y 75 párrafo segundo de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de 
Querétaro, la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro debe hacer público el listado de las 
propuestas regulatorias recibidas, el formulario de Análisis de Impacto Regulatorio, los dictámenes emitidos, las 
respuestas, autorizaciones, exenciones y las opiniones y comentarios recibidos.  
 
Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión Oficial en el Estado, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro; se tiene a bien expedir el siguiente: 
 
LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON OPINIÓN, 
POR PARTE DE LA COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN 
EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MARZO DE 2023. 
 
El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias que la Comisión de Mejora 
Regulatoria del Estado de Querétaro recibió para realizar Análisis de Impacto Regulatorio durante el mes de 
marzo del presente año. 
 
Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio, se encuentran a disposición del 
público en general y pueden solicitarse a la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro por escrito, 
por medios electrónicos o consultarse directamente en el portal electrónico: 
http://cemer.queretaro.gob.mx/cemer/cemer_consulta.php 
 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión, por parte de la 
Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 

de marzo de 2023. 
 

No. Nombre de la 
dependencia, órgano 

o entidad 

Propuestas regulatorias recibidas Fecha Respuesta 

 
1 

 
Unidad de Servicios 
para la Educación 
Básica en el Estado de 
Querétaro 

 
Acuerdo que modifica el Acuerdo por el 
que se Reforman, Adicionan y Derogan 
diversas disposiciones del Acuerdo que 
Regula la Prestación de los Trámites y 
Servicios de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. 

Marzo-2023 Exención 
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2 Unidad de Servicios 
para la Educación 
Básica en el Estado de 
Querétaro 

Reglamento Interior de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

3 Secretaría de 
Gobierno/ Comisión 
Local de Búsqueda de 
Personas de Querétaro 

Acuerdo a través del cual se publica la 
información disponible sobre el perfil de las 
personas registradas para ocupar el cargo 
de titular de la Comisión Local de 
Búsqueda de Personas de Querétaro y se 
determina la participación de personas 
expertas, integrantes de colectivas de 
víctimas, de organizaciones de la sociedad 
civil y familiares de personas 
desaparecidas. 

Marzo-2023 No se analiza 
por su 

naturaleza 
jurídica  

(artículo 3 
fracción XXIX 
de la Ley de 

Mejora 
Regulatoria 

del Estado de 
Querétaro). 

 
Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro 

Acuerdo por el que se emite la medida 
para controlar situaciones de contingencia 
en materia de aire consistente en la 
restricción a la circulación de vehículos 
foráneos en el Estado de Querétaro. 
 

 
 
Marzo-2023 

Autorización 
de AIR de 

emergencia 

4 Secretaría del Trabajo 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Programa Marco denominado Programa 
Estatal de Empleo y sus Subprogramas. 

Marzo-2023 
Exención 

5 Jefatura de Gabinete 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Programa Centro de Llamadas Aquí. 
Marzo-2023 

Exención 

6 

Secretaría de 
Gobierno/ Comisión 
Local de Búsqueda de 
Personas del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo a través del cual se hace público 
el nombramiento de la persona titular de la 
Comisión Local de Búsqueda de Personas 
del Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

No se analiza 
por su 

naturaleza 
jurídica  

(artículo 3 
fracción XXIX 
de la Ley de 

Mejora 
Regulatoria 

del Estado de 
Querétaro). 

7 Agencia de Movilidad 
del Estado de 
Querétaro  

Convocatoria del Programa de Subsidio al 
Servicio de Transporte Público en su 
Modalidad de Colectivo Urbano en la Zona 
Metropolitana de Querétaro y sus Reglas 
de Operación. 

 
 
Marzo-2023 Exención 

8 Secretaría de la 
Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro 

Acuerdo por el que se expiden las Normas 
para la Emisión de la Constancia de No 
Inhabilitación. 

Marzo-2023 

Exención 

9 Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Lineamientos para la distribución de la 
recaudación obtenida por concepto del 
Impuesto por la Prestación de Servicio de 
Hospedaje. 

Marzo-2023 
Incompetencia 

por materia 

10 Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo mediante el cual se pone a 
disposición del público en general para 
consulta pública, el proyecto de Programa 
Estatal de Protección al Ambiente 
(PROESPA). 

Marzo-2023 

Exención 
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11 Secretaría de la 
Juventud del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro 

Acuerdo que Autoriza el Programa “Ser 
Tranquilidad, Ser Sejuve” y sus Reglas de 
Operación. 

Marzo-2023 

Exención 

12 
Jefatura de Gabinete 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo que modifica el similar por el que 
se establecen los Lineamientos de 
Comunicación Social del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Periódico 
Oficial “La Sombra de Arteaga” el 27 de 
diciembre del 2022. 
 

Marzo-2023 Exención 

13 

Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo por el que se emite el listado de 
sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de 
contaminantes y sus umbrales por parte de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Marzo-2023 Exención 

14 Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa de Salud y 
Bienestar Comunitario (PSBC), del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Marzo-2023 

Exención 

15 Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Atención a 
Grupos Prioritarios (Proyecto Antenas) del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Marzo-2023 

Exención 

16 Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa de Atención 
Alimentaria en los primeros 1000 días del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro. 
 

Marzo-2023 

Exención 

17 Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa de Atención 
Alimentaria a personas en situación de 
emergencia  o desastre del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 

Marzo-2023 

Exención 

18 Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Atención a 
Grupos Prioritarios del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro. 
 

Marzo-2023 

Exención 

19 Sistema para el 
Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado 
de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa de 
Alimentación Escolar del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 
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20 Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo por el que se autoriza el 
“Programa de Desarrollo Económico del 
Estado de Querétaro”.  
 

Marzo-2023 

Exención 

21 Secretaría de 
Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Manual de Identidad de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

22 Secretaría de 
Seguridad Ciudadana 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Lineamientos de Operación de la 
Plataforma de la Licencia Digital de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Marzo-2023 

Exención 

23 Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Norma Técnica Ambiental Estatal, que 
establece los requisitos para el manejo de 
los residuos de la construcción, demolición 
y su economía circular, para el Estado de 
Querétaro (NTAE-002-QRO-2023). 
 

Marzo-2023 

Se requiere 
AIR ex ante 

24 Centro de 
Capacitación, 
Formación e 
Investigación para la 
Seguridad del Estado 
de Querétaro 

Listado de precios por los servicios 
prestados por el Centro de Capacitación, 
Formación e Investigación para la 
Seguridad del Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

25 Secretaría de la 
Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro 

Acuerdo relativo a la determinación de los 
días inhábiles respecto de los asuntos que 
son competencia de la Dirección de 
Investigación de la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

26 Secretaría de la 
Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de 
Querétaro 

Lineamientos de la Comisión Permanente 
de Contralores del Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

27 Comisión Estatal de 
Aguas 

Manual de Calidad del Agua. 
Marzo-2023 

Exención 

28 Comisión Estatal de 
Aguas 

Manual de Capacitación. 
Marzo-2023 

Exención 

29 Sistema de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de Querétaro 

Lineamientos del Consejo Consultivo del 
Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

30 Sistema de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de Querétaro 

Lineamientos para la Participación de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

31 Sistema de Protección 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes del 
Estado de Querétaro 

Manual de Organización y Operación del 
Sistema de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

32 Comisión Estatal de 
Aguas 

Manual de Emisión de Informes de 
Recursos Federales Transferidos. 

Marzo-2023 
Exención 

33 Comisión Estatal de 
Aguas Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Marzo-2023 
Exención 
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34 Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Resultado Anual 2022 de la Gestión 
Ambiental en el Estado de Querétaro. 

Marzo-2023 

Exención 

35 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo por el que se dan a conocer los 
días inhábiles del año 2023, de la 
Secretaría de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y las 
Unidades Administrativas  adscritas a esta,  
para efectos de la recepción, trámite y 
resolución de los asuntos relacionados 
con el ejercicio de las  facultades 
delegadas en el Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia 
Fiscal Federal, Celebrado entre el 
Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Gobierno del Estado de Querétaro.  

Marzo-2023 Exención 

36 

Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo que modifica el similar por el que 
se emite el Programa Estatal de 
Verificación Vehicular para el Primer 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2023. 

 
 

Marzo-2023 

Concluyó 
consulta 

pública y se 
emitió 

Dictamen final 
de AIR ex 

ante 

37 
Universidad 
Politécnica de Santa 
Rosa Jáuregui 

Cuotas por servicios que presta la 
Universidad Politécnica de Santa Rosa 
Jáuregui 

Marzo-2023 
Consulta 
Pública 

38 
Universidad 
Politécnica de Santa 
Rosa Jáuregui 

Reglamento Académico de Nivel 
Posgrado de la Universidad Politécnica de 
Santa Rosa Jáuregui 

Marzo-2023 
Consulta 
Pública 

39 

Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos de los Clústeres del Estado 
de Querétaro 

Marzo-2023 

Concluyó 
consulta 

pública y se 
emitió 

Dictamen final 
de AIR ex 

ante 

 
Dado en la Comisión de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día 31 treinta y uno del mes de marzo de 2023 dos mil veintitrés.  

 
Rúbrica 

C.P. Pedro Paredes Reséndiz 
Comisionado de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

 
Rúbrica 

Lic. Ricardo López Birlain 
Jefe de Departamento de Normatividad de la Comisión de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro, quien firma en suplencia del C.P. Pedro Paredes Reséndiz, Comisionado de 
Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, quien lo designó para suplirlo en los actos inherentes a la 
Comisión, mediante oficio SPPC/CMER/00194/2023, de conformidad con el artículo 25 fracción III de la 

Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro y artículo 14 del Reglamento Interior de la Comisión 
de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro.  
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/024/2023 

CONCESIÓN: TR-0794 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/028/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera MARIANO SÁNCHEZ GÁRNICA, en su carácter de titular de la concesión número TR-

0794, para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en el municipio de San Juan del 

Río, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 JOSÉ JUAN SÁNCHEZ GÁRNICA hermano 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TR-0794, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 

 

  



Pág. 10932 PERIÓDICO OFICIAL 7 de abril de 2023 

AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/025/2023 

CONCESIÓN: TT-0078  

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/029/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera FELIPA RESÉNDIZ IBARRA, en su carácter de titular de la concesión número TT-0078, 

para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en el municipio de Tequisquiapan, en la 

que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 EDUARDO OLVERA RESÉNDIZ Hijo 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TT-0078, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/026/2023 

CONCESIÓN: TT-0076 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/030/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera FELIPA RESÉNDIZ IBARRA, en su carácter de titular de la concesión número TT-0076, 

para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en el municipio de Tequisquiapan, en la 

que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. ISABEL OLVERA RESÉNDIZ Hija 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TT-0076, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/027/2023 

CONCESIÓN: CR-0097 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/031/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera PROTACIO PÉREZ CORONA, en su carácter de titular de la concesión número CR-

0097, para prestar el servició de transporte público en la modalidad de COLECTIVO, en el municipio de San Juan 

del Río, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 MA. IRENE MOLINA MATA Esposa 

2 PABLO PÉREZ MOLINA Hijo 

3 ETZEL PÉREZ MOLINA Hijo 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número CR-0097, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/028/2023 

CONCESIÓN: TZ-3336 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/032/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera ROBERTO SERVÍN HERNÁNDEZ, en su carácter de titular de la concesión número TZ-

3336, para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en la Zona Metropolitana de 

Querétaro, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 VERÓNICA SERVÍN MANDUJANO Hija 

2 JUAN ENRIQUE SERVÍN MANDUJANO Hijo 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TZ-3336, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/029/2023 

CONCESIÓN: TR-0023 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/033/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera MARIA IRMA OSORNIO OSORNIO, en su carácter de titular de la concesión número 

TR-0023, para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en el municipio de San Juan del 

Río, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 J. ÁLVARO UGALDE LÓPEZ Esposo 

2 GERSAIN UGALDE OSORNIO Hijo 

3 CAMELIA UGALDE OSORNIO Hijo 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TR-0023, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 

 

PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  
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Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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AGENCIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

ÁREA DE LO CONTENCIOSO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SUSTITUCIÓN  

DE TITULARIDAD POR FALLECIMIENTO 

EXPEDIENTE: PAF/030/2023 

CONCESIÓN: TZ-6474 

ASUNTO: ACUERDO PREVIO 

 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 29 DE MARZO DE 2023 

 

Visto el contenido del memorándum número IQT/DJ/ATC/AG/034/2023, de fecha 27 de marzo de 2023, recibido 

en la Dirección Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro en esa misma fecha, suscrito por el 

Encargado del Archivo del Registro Público del Transporte, en el que informa la lista de designación de 

beneficiarios que hiciera SALOMÓN BRIGIDO RODRÍGUEZ AGUILAR, en su carácter de titular de la concesión 

número TZ-6474, para prestar el servició de transporte público en la modalidad de TAXI, en la Zona Metropolitana 

de Querétaro, en la que designó en orden de prelación a las siguientes personas: 

 

ORDEN BENEFICIARIO (S) PARENTESCO 

1 FELIPE DEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ARREDONDO Hijo 

2 JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ ARREDONDO Hijo 

3 MARÍA MARGARITA ARREDONDO GUTIÉRREZ Esposa 

 

Por lo anterior, se ordena publicar por única ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, los nombres de quien o quienes hayan sido designados para sustituir la titularidad de la 

concesión número TZ-6474, a fin de que de conformidad con lo establecido en el artículo 131 de la Ley de la Agencia 

de Movilidad y Modalidades de Transporte Público para el Estado de Querétaro 1 en lo sucesivo Ley de la Agencia 

de Movilidad; en relación con los artículos 120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro; 56 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 

del Código de Procedimiento Civiles del Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación 

supletoria en términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes 

citada, los interesados acudan dentro del plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día hábil en 

que se publique el presente acuerdo, para que manifiesten lo que a su interés convenga y, en su caso, acrediten 

contar al menos con la misma capacidad legal, administrativa, técnica y financiera con las que contaba el titular al 

momento de la asignación, en el entendido de que no podrá otorgarse el reconocimiento de derechos a más de una 

persona designada como beneficiario; exhibiendo para tal efecto las documentales siguientes: 

 

I. CAPACIDAD LEGAL:  

1. Clave Única de Registro Nacional de Población (CURP) actualizada.  

2. Identificación oficial vigente con fotografía, dentro de las cuales podrá exhibir las que se enuncian a 

continuación:  

A. Credencial de Elector.  

B. Cédula Profesional. 

 
1 La aplicación del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, del Reglamento Interior del Instituto Queretano del Transporte 
y del Reglamento de Inspección del Instituto Queretano del Transporte, así como todas las referencias en otros ordenamientos legales al Instituto Queretano del 
Transporte o Instituto, se entenderán hechas a la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro; se realiza de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
Tercero y Octavo Transitorios de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro, la Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro y la Ley para la Inclusión al Desarrollo Social de las 
Personas con Discapacidad del Estado de Querétaro; publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" en fecha 
21 de diciembre de 2022; precisión que se hace extensiva a los demás párrafos del presente documento. 
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C. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional liberada. 

D. Pasaporte. 

3. Constancia de Residencia expedida por autoridad municipal competente, dicha constancia deberá contar 

con una vigencia de no más de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la expedición al día de 

la presentación de la documentación. 

4. Acta de Nacimiento. 

5. Acta de matrimonio (en caso de tener el parentesco de esposa y/o esposo). 

6. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delitos dolosos.  

7. Escrito manifestando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos contemplados 

en el artículo 127 de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

II CAPACIDAD TÉCNICA:  

1. Tarjetón de Identificación del Operador (T.I.O.) vigente, expedido por la Agencia de Movilidad del Estado 

de Querétaro. 

2. Licencia de Conductor del servicio público de transporte correspondiente a la concesión que pretende 

actualizar. 

3. Certificado de antecedentes penales, expedida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro con una 

antigüedad no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de expedición, de la que se 

advierta que no ha sido condenado por delito doloso, o culposo tratándose de hechos de tránsito. 

4. Constancia de incorporación al sistema de seguridad social vigente del operador del vehículo 

concesionado, en el que conste el número de seguridad social correspondiente y manifiesto bajo protesta 

de decir verdad, que el operador goza de seguridad de acuerdo con lo establecido por el artículo 100 Bis, 

de la Ley de la Agencia de Movilidad. 

 

III CAPACIDAD FINANCIERA:  

1. Factura del vehículo, deberá estar a su nombre o endosada a su favor y/o carta factura. 

2. Póliza de Seguro del vehículo vigente a su nombre o endosada a su favor. 

 

IV CAPACIDAD ADMINISTRATIVA: 

1. Comprobante de Domicilio con una antigüedad no mayor a 30 días (agua, luz, teléfono fijo); si no se 

encontrara a su nombre deberá de anexar dos de diferente servicio. 

2. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad correspondiente a la modalidad del 

transporte público. 

 

REQUISITOS ADICIONALES 

1. Acreditar que cuenta con espacio suficiente para el resguardo de la unidad cuando no esté en servicio, 

el cual deberá ser comprobado mediante documentación idónea. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 131 de la Ley de la Agencia de Movilidad; en relación con los artículos 

120, fracción III, y 121 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro; 56 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y 290 del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de Querétaro, estos dos últimos ordenamientos de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 1 de la Ley de la Agencia de Movilidad antes citada; BAJO EL APERCIBIMIENTO QUE 

DE NO DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN EL PLAZO CONCEDIDO, LA CONCESIÓN 

MULTICITADA SE REINTEGRARA A LA ESFERA JURÍDICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, siendo este 

quien originalmente, por medio del Poder Ejecutivo del Estado, brinda la prestación del servicio de transporte 

público, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 135, fracción I, de la Ley de Movilidad para el 

Transporte del Estado de Querétaro. 
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PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”.  

 

Así lo proveyó y firma la Licenciada Columba Grizel Jiménez Gómez, Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad 

del Estado de Querétaro, lo anterior con fundamento en los artículos 12, fracción II, 21, 22, fracciones VII, XIII, 

XVI y XLVI, 27 Sexies, fracciones I, IV, XI y XV, 131 y 136 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado 

de Querétaro; 1, 120, 121, 122, 123, 124, 125 y 126 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Transporte 

del Estado de Querétaro; 3, fracción II, 10, fracciones II, XVI y XIX, del Reglamento Interior del Instituto Queretano 

del Transporte, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 

de fecha 31 de agosto de 2018 y reformado mediante publicación en el mismo órgano de difusión el 11 de junio 

de 2021; en relación con el Acuerdo Único, fracción IV, VII y IX, del “Acuerdo Delegatorio de facultades que otorga 

el Director General de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lic. Gerardo Gabriel Cuanalo Santos, a 

favor de la Directora Jurídica de la Agencia de Movilidad del Estado de Querétaro, Lcda. Columba Grizel Jiménez 

Gómez”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 

27 de enero de 2023; ante los testigos los Licenciados José Luis Espadas Sánchez y Raquel Araceli Soto Moreno, 

Jefe del Área de lo Contencioso y Analista Jurídico del Área de lo Contencioso, adscritos a la Dirección Jurídica, 

respectivamente.- Conste. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 Rúbrica  

 LCDA. COLUMBA GRIZEL JIMÉNEZ GÓMEZ  

 
DIRECTORA JURÍDICA DE LA AGENCIA 

DE MOVILIDAD PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

 

 

 

Rúbrica  Rúbrica 

LIC. JOSÉ LUIS ESPADAS SÁNCHEZ  LIC. RAQUEL ARACELI SOTO MORENO 

JEFE DEL ÁREA DE LO CONTENCIOSO  ANALISTA JURÍDICO TESTIGO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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COMISIÓN ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
LA CIUDADANA LICENCIADA MONTSERRAT OLIVET LEDESMA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
“QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DÍA 17 DE ENERO DEL 2023, IDENTIFICADA 
MEDIANTE ACTA NÚMERO 50, PMC-LEBM-SOC-17012023, SE DESAHOGÓ Y APROBÓ POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS EL PUNTO NÚMERO 04 DEL ORDEN DEL DÍA: LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EN 
RELACIÓN A LA SOLICITUD DEL LIC. OMAR CARLOS CRUZ CRUZ, SUBDELEGADO MUNICIPAL DE SAN 
JAVIER; DE LA FORMA SIGUIENTE: 
 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 27 y 115, FRACCIONES II Y V, INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO; 6, FRACCIÓN V DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS URBANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;  
7 PRIMER PÁRRAFO Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 1, 2, 30 FRACCIÓN; I II, INCISOS A Y D, VII Y XII, 94, 146, 147, 148, 149, 150, 151 Y 153 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, FRACCIÓN I, 3, 10, FRACCIÓN V, 22, 
26, 28, 49, 67 Y 350 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; ARTÍCULOS 2217 Y 2225 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 113, 114 Y 
149 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO. 
 
         --------------------------------------------------------------ACUERDO-------------------------------------------------------- 
ACUERDO RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DEL CAMBIO DE NOMBRE DE UNA CALLE CON EL 
NOMBRE DE FRANCISCO CRUZ, UBICADA EN LA SUBDELEGACIÓN DE SAN JAVIER, POR EL NOMBRE 
DE FRANCISCO I. MADERO, SAN JAVIER, VIZARRÓN DE MONTES, MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 
MONTES, QUERÉTARO 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En fecha 26 de septiembre del 2022, se recibió escrito signado por el Lic. Omar Carlos Cruz Cruz, 
Subdelegado de San Javier, Vizarrón de Montes, perteneciente  a este Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro., en el que solicita el cambio de nombre de una calle, con el nombre de FRANCISCO CRUZ, ubicada en 
la Subdelegación de San Javier, por el nombre de FRANCISCO I. MADERO, ya que todos los vecinos 
solicitan el cambio debido a que siempre la han conocido con el nombre de FRANCISCO I. MADERO., mismo 
donde anexo la documentación de los habitantes de la Calle en mención, (credenciales de elector y 
comprobantes de domicilio. 

 
2. En fecha 04 de octubre 2022, se Turnó a la Comisión Edilicia Permanente de Desarrollo Urbano y Ecología, 

la solicitud antes mencionado., en Sesión de Cabildo con número de Acta 40, PMC-MMP-SOC-04102022. 
 
3. En fecha 13 de octubre 2022, se Turnó a la Coordinación de Desarrollo Urbano, con numero de oficio 

PMC/SA/MOL/397/2022, para que emitir el dictamen técnico correspondiente. 
 
4. El 07 de diciembre del año 2022, se recibe opinión técnica número OP/CDU/396/2022, signada por el Lic. 

Edgar García Chávez, Coordinador de Desarrollo Urbano del Municipio. 
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5. Finalmente, en mesa de trabajo celebrada el día 12 de enero del año 2023, la actual Comisión Permanente 
de Desarrollo Urbano y Ecología, reviso la solicitud en comento para realizar el presente dictamen. 

 
CONSIDERANDOS 

1. El artículo 115 fraccione II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio propio. 

 
2. El artículo 115 fracción V, inciso “d” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia., en relación con el artículo 
30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 
3. En el artículo 356, del Código Urbano para el Estado de Querétaro, establece que corresponde a los 

Municipios establecer la nomenclatura oficial para la denominación de las vías públicas, parques, jardines, 
plazas y predios en el territorio de su competencia.  

 
4. Que el concepto de nomenclatura es: la Denominación o nombre específico que se asigne a las vías públicas 

y espacios abiertos públicos. 
 
5. Que por vías públicas se entienden calles, calzadas y avenidas; además de las calles privadas, andadores 

y en general toda vialidad susceptible de nomenclatura oficial. 
 
6. Opinión Técnica número OP/CDU/396/2022, de fecha 07 de diciembre del año 2022, signada por el Lic. 

Edgar García Chávez, Coordinador de Desarrollo Urbano del Municipio, establece que: Derivado del 
análisis anterior y en cumplimiento en los ordenamientos legales anteriores, esta Coordinación de 
Desarrollo Urbano considera FACTIBLE el cambio de la nomenclatura de la calle Francisco Cruz por 
el de Francisco I. Madero, ya que es fundamental para el ordenamiento y desarrollo de dicha 
comunidad, además que con la asignación de dicha nomenclatura las personas que habiten sobre la 
calle podrán contar con una dirección correcta de su domicilio y esto coadyuvara para tener un mejor 
ordenamiento. 

 
7. En términos del artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que, dentro de 

los primeros treinta días siguientes a la instalación del Ayuntamiento, sus miembros se constituirán en 
comisiones permanentes para el estudio, examen y resolución de los asuntos municipales, así como para 
vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender permanentemente los 
asuntos concernientes a la administración municipal. 

 
8. De acuerdo a lo establecido en el artículo 38, Fracción VIII, las comisiones permanentes de dictamen, son 

cuerpos colegiados y de evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En 
cada Municipio se podrán constituir como mínimo las siguientes:  
I a VII... 

 
VIII. DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. - Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo 
previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
9. Es competente este H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Querétaro, para emitir dictamen, 

específicamente la Comisión Desarrollo Urbano y Ecología, correspondiente al escrito recibido en Secretaria 
del Ayuntamiento en fecha 26 de septiembre del 2022, signado por el Subdelegado de San Javier, en el que 
solicita el cambio de nombre de una calle con el nombre de FRANCISCO CRUZ, ubicada en la 
Subdelegación de San Javier, por el nombre de FRANCISCO I. MADERO, mismo que se anexan 
documentos. 

 
Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, este H. Ayuntamiento, resuelve lo siguiente: 
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RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Después de realizar un análisis detallado del escrito de fecha 26 de septiembre del 2022, presentado 
por la autoridad delegacional en turno en el que solicita el cambio de nombre de una calle con el nombre de 
FRANCISCO CRUZ, ubicada en la Subdelegación de San Javier, por el nombre de FRANCISCO I. MADERO, en 
la subdelegación de San Javier, y tomando como fundamento para resolver el presente tema la Opinión Técnica  
número OP/CDU/396/2022, de fecha 07 de diciembre del año 2022, signado por el Lic. Edgar García Chávez, 
Coordinador de Desarrollo Urbano del Municipio, este H. AYUNTAMIENTO, TIENE A BIEN APROBAR LA EL 
CAMBIO DE LA NOMENCLATURA DE CALLE DE FRANCISCO CRUZ A FRANCISCO I. MADERO, que se 
ubica en la Subdelegación de San Javier, Vizarrón de Montes, Cadereyta de Montes, Qro., PROPUESTA Y 
DEBIDAMENTE CONSENSADA Y AVALADA POR EL SOLICITANTE, LA CUAL SE ENCUENTRA EN EL 
PLANO PRESENTADO. 
 
SEGUNDO.- Se ordena su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, y notifíquese a la Coordinación de Desarrollo Urbano para que haga las anotaciones 
correspondientes.” 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, 
SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., A LOS 31 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Rúbrica 

_______________________ 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CADEREYTA DE MONTES 

 
LA CIUDADANO LICENCIADA MONTSERRAT OLIVET LEDESMA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023, MISMA QUE SE IDENTIFICA MEDIANTE 
ACTA 56, PMC-MMP-SEC-21032023, EL H. AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, 
APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PUNTO NÚMERO SEXTO: AUTORIZACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO RESPECTO AL AVISO DE INICIO DE LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE ESTE MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 
QRO., Y DE LA CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA.  
 
“EL L.E. MIGUEL MARTINEZ PEÑALOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, 
QUERÉTARO, HACE SABER A SUS HABITANTES QUE:  
 
                    -------------------------------------------------ACUERDO--------------------------------------------------- 
 

El H. Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., da aviso del inicio de los trabajo 
 

Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Cadereyta de Montes, 
Querétaro. 

 
Para lo cual, queda abierto el periodo de consulta pública del 3 al 28 de abril de 2023, lapso en el que se pone a 
disposición de la ciudadanía el servicio de recepción de comentarios, aportaciones y propuestas, con un horario 
de atención de lunes a viernes de 8:30 a 16:00 horas, en las oficinas y correo electrónico siguiente: 
 

        
 

Asimismo y con motivo de la realización de dichos trabajos, se invita y convoca a ciudadanos interesados y 
organizaciones sociales a fines, a participar en el: 

 
Foro de Consulta Ciudadana 

 
A realizarse el día 14 de abril de 2023, de 10:00 a 12:00 horas, en las instalaciones del jardín principal, ubicado 
en Calle Juárez número 10, Colonia Centro, Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro. 
 
Evento en el que la ciudadanía y organizaciones sociales afines, podrán contribuir con sus comentarios, 
aportaciones y sugerencias sobre los temas relacionados con la actualización del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano del Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro.  
 
Lo anterior, en cumplimiento de los artículos 11 fracción I, 22, 30 fracción I, 40 y 59 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, artículo 9 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro y los artículos 8, 10 fracción V, 43 y 44 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
  

Coordinación Desarrollo Urbano, Municipio de Cadereyta de Montes Querétaro 
Domicilio: Calle Benito Juárez No. 10, colonia centro, Cadereyta de Montes Querétaro  
Correo electrónico: desarrollourbano@cadereytademontes.mx  
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“Esta obras, programa o acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno 
y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta 
obra, programa o acción con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de esta obra, programa o acción deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO, 
SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA DE MONTES, QRO., A LOS 30 DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

Rúbrica 

_______________________ 
LIC. MONTSERRAT OLIVET LEDESMA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 

 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de octubre de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación del 
Fraccionamiento “San Francisco”, ubicado en la Fracción Primera de la Ex Hacienda de San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Querétaro; con una superficie total de 1,545,185.617 m2, identificado con la 
clave catastral 060104065436134, solicitado por la persona moral denominada “Inmobiliaria JOGOPE, S.A. 
de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento:  
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, artículos 1, 5 y 27 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así como lo 
dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a este 
H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación del 
Fraccionamiento “San Francisco”, ubicado en la Fracción Primera de la Ex Hacienda de San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Querétaro; con una superficie total de 1,545,185.617 m2, identificado con la 
clave catastral 060104065436134, solicitado por la persona moral denominada “Inmobiliaria JOGOPE, S.A. 
de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/055/2022 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el Artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual señala que “El desarrollador 

podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos 
no rebasen la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a 
desarrollar; acreditando al efecto los requisitos previstos en el presente Código. 

 
En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y equipamientos, se hará el 
ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y otorgamiento de garantías, a cuyo efecto 
deberá emitirse la autorización correspondiente. 

 
La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio”. 
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4. El artículo 169 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Querétaro, señala 

que el Desarrollador del fraccionamiento que requiera modificar el proyecto de lotificación derivado de ajustes 
en superficies vendibles, vialidades y de donación, rectificación de límites y colindancias, o cualesquiera otras 
modificaciones que alteren las características especificadas mediante cualquier autorización emitida por 
Acuerdo de Cabildo, podrá solicitar una Relotificación del fraccionamiento, debiendo para tal efecto seguir el 
procedimiento respectivo. 

 
5. Que con fecha 27 de septiembre de 2022, el Ing. Joaquín González Perusquía, en su carácter de 

Representante Legal de la persona moral denominada “Inmobiliaria JOGOPE, S.A. de C.V.”, ingresó un 
escrito mediante el cual manifiesta que, en cumplimiento a las obligaciones contraídas en Convenios de 
Concertación, solicita la relotificación del Fraccionamiento denominado “San Francisco”, ubicado en la 
Fracción Primera de la Ex Hacienda San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 
6. La Secretaría del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, mediante el oficio número SAY/DAC/AI/2301/2022 

de fecha 30 de septiembre de 2022, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, la opinión técnica por cuanto ve a la Autorización de la Relotificación del 
Fraccionamiento mencionado en el considerando que antecede. 

 
7. En fecha 04 de octubre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio número 

SEMODUE/DDU/DAU/582/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número DDU/DAU/OT/106/2022, 
signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 

7.1 DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  
Fracción Primera de la Ex Hacienda de San 
Francisco Superficie Total: 1,545,185.617 m² 

Localidad: San Francisco 
Uso de Suelo: 

100 Hab/Ha 
200 Hab/Ha 

Clave 
Catastral: 060104065436134 Viviendas: 4,396 

 
7.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 
 

LA AUTORIZACIÓN PARA LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “SAN FRANCISCO”, 
UBICADO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DE LA EX HACIENDA DE SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE 

CORREGIDORA, QRO. 

 
7.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
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En seguimiento a sus similares SAY/DAC/AI/2301/2022 ingresado a esta Dependencia de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología bajo el folio SEMODUE/RS/2022/2210-A, en el que solicita dar atención a la petición realizada 
por el Ing. Joaquín González Perusquia en su calidad de representante legal de la persona moral Inmobiliaria 
“JOGOPE, S.A. de C.V.”, quien solicita: “…la relotificación del fraccionamiento “San Francisco” municipio 
de Corregidora, Qro. …” (Sic), por lo que me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 
De lo antes señalado y por lo que ve a las atribuciones de esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, la presente Opinión Técnica únicamente se encauzará en determinar la procedencia de lo especificado 
en la solicitud del promovente, dejando lo señalado la deliberación a los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, para que, de estimarlo procedente se someta a Sesión de Cabildo para su respectiva autorización en 
pleno. 
 
OPINIÓN TÉCNICA 
 
7.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 
1. Mediante Escritura Pública 2,957, de fecha 22 de junio de 1983, pasada ante la fe del Lic. Ernesto Zepeda 

Vázquez, Notario Público número 16 en la Ciudad de Querétaro, Qro., inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esa misma Entidad Federativa, bajo la partida 110 del libro IXIV de Comercio, 
del 04 de noviembre de 1983, formalizó la constitución de la sociedad anónima de capital variable denominada 
“Inmobiliaria JOGOPE”, S.A. de C.V., en dicho instrumento se acredita el carácter de Representante Legal de 
dicha sociedad al C. Joaquín González Perusquía. 
 

2. Mediante Escritura Pública 6,016 de fecha 16 de febrero de 1987, el Lic. Ernesto Zepeda Vázquez, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 16 de esta demarcación notarial, hizo constar la compraventa a favor de 
“Inmobiliaria JOGOPE”, S.A. de C.V., respecto del predio rústico identificado como Fracción Primera de la Ex 
Hacienda de San Francisco, en el Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 156-81-45 Has. 
 

3. Con fecha 16 de julio de 2019 se celebró Convenio de Concertación SAY/DJ/274/2019 entre la Inmobiliaria 
JOGOPE, S.A. de C.V. y el Municipio de Corregidora, Querétaro, el cual “tiene por objeto regular las distintas 
obligaciones inherentes a lo relacionado con el Fraccionamiento denominado “San Francisco”, que se ubica 
en el predio conocido como “San Francisco”, en el Municipio de Corregidora, Qro.” (sic) 
 

4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de agosto de 2019 el H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., aprobó el Acuerdo por el que se ratifica el Convenio de Concertación SAY/DJ/274/2019. 

 
5. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de julio de 2020 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza la suscripción del Convenio Modificatorio del Convenio de 
Concertación número SAY/DJ/274/2019 de fecha 14 de agosto de 2019. 
 

6. Con fecha 24 de julio de 2020 se celebró Convenio Modificatorio número SAY/DJ/186/2020 al Convenio 
de Concertación número SAY/DJ/274/2019 entre la Inmobiliaria JOGOPE, S.A. de C.V. y el Municipio de 
Corregidora, Querétaro, en el cual “…convienen a modifica r la cláusula tercera de “El Convenio Principal”, en 
relación a las superficies que habrán de transmitir a título gratuito a favor de “El Municipio” …” (sic) 
 

7. Con fecha 22 de septiembre de 2021 el Ayuntamiento autoriza el Acuerdo mediante el cual se autoriza 
ampliar el plazo de vigencia de su similar de fecha 14 de agosto de 2019, a través del cual se ratificó el 
contrato número SAY/DJ/274/2019. 

 
7.5 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 
Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el fraccionamiento “SAN FRANCISCO”, ha presentado la siguiente documentación:  
 
I. Dictamen de Uso de Suelo: 
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1.- Mediante oficio DDU/DPDU/1995/2022 expediente USM-279/2012 de fecha 20 de julio de 2022, la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, 
autorizó la Modificación del Dictamen de Uso de Suelo para ubicar un Fraccionamiento consistente en 
4,396 viviendas, para el predio identificado como Fracción Primera de la Ex Hacienda San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con la Clave Catastral 060104065436134. 

 
II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
 

1. Mediante oficio RVC.00/97 de fecha 21 de agosto de 1997 la Comisión de Federal de Electricidad (CFE) 
emite la factibilidad de servicio de energía eléctrica para el “fraccionamiento residencial campestre San Fco. 
Localizado en el Km. 3.5 de la Carretera V. Corregidora-Huimilpan, en el Municipio de Corregidora, Qro.” (sic) 

 
2. Mediante oficio SDS/114/00 de fecha 12 de junio de 2000 la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite la “Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Especial 
del proyecto del Fraccionamiento Residencial Campestre San Francisco, con superficie de 149-97-40 has., 
y densidad de población de 100 hab/ha, ubicado al sureste de Villa Corregidora (El Pueblito) municipio de 
Corregidora, Qro. (sic) 

 
3. En fecha 31 de octubre de 2000, se emitió plano que contiene levantamiento topográfico, realizado por la 

Dirección de Catastro, respecto de un predio ubicado en Carretera El Pueblito Huimilpan km 2+425 clave 
catastral 060104065436134 con superficie de 1,499,740.00m2 propiedad de Inmobiliaria JOGOPE, S.A. de C.V. 

 
4. Con fecha agosto de 2003 el perito responsable Ing. Joel Rayas Correa a través de “Laboratorio y 

Supervisión de Obras” emite el estudio de Mecánica de Suelos respecto de la obra denominada 
“Fraccionamiento Residencial Campestre San Francisco Corregidora, Qro. 

 
5. Mediante oficio SG/CEPC/1196/2021 de fecha 08 de diciembre de 2021 la Coordinación de Protección 

Civil Estatal de Querétaro expide la Opinión Técnica del predio ubicado en la Fracción Primera de la Ex 
Hacienda San Francisco, en el Km 3.5 de la Carretera de El Pueblito a Huimilpan, en el Municipio de 
Corregidora, Qro.  

 
6. Mediante oficio O&M-GT-22-0028R de fecha 31 de enero de 2022 la Superintendencia de Construcción Y 

O&M. Engie Regional Querétaro, Tractebel Digaqro, S.A. de C.V. (Engie) titular de la concesión de 
distribución de gas natural en Querétaro indica las restricciones a considerar respecto de los 
gasoductos ubicados dentro de la Fracción primera de la Ex. Hacienda de San Francisco, Municipio de 
Corregidora, Qro. 

 
7. Mediante oficio CEI/SC/DPPV/00220/02022 de fecha 16 de febrero de 2022 la Dirección de Planeación y 

proyectos Viales de la Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
emite  el alineamiento carretero y de derecho de vía para el predio rústico denominado Fracción primera 
de la ex Hacienda de San Francisco, ubicada en la carretera estatal No.411 “Corregidora-Huimilpan”, en el 
cuerpo derecho del kilómetro 2+554.70 al 2+638.05 y en el cuerpo izquierdo del kilómetro 1+714.25 al 
2+921.45, Municipio de Huimilpan, Qro. 
 

8. Mediante oficio SG/CMPC/OT/LC/DI/011/2022 de fecha 16 de agosto de 2022 la Dirección de Protección 
Civil Municipal del Municipio de Corregidora expide la Opinión Técnica del predio ubicado en la Fracción 
Primera de la Ex Hacienda San Francisco, Corregidora, Qro. 

 
9. Mediante oficio CEI/SI/DPCH/01143/2022 de fecha 15 de septiembre de 2022 la Dirección de Planeación 

y Construcción Hidráulica y Pluvial de la Comisión Estatal de Infraestructura del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro emite la Validación de estudio hidrológico del predio denominado “San Francisco”. 

 
10. Mediante Plano Catastral DT2022131 de fecha 26 de septiembre de 2022, emitido por la Dirección de 

Catastro del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro se estableció que el predio ubicado en Carretera 
Estatal 411 (Corregidora Huimilpan) KM. 2+425 Localidad de San Francisco propiedad de Inmobiliaria 
JOGOPE, S.A. de C.V., cuenta con una superficie total de 154-51-85.617 Has. 
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III. Visto Bueno al proyecto de lotificación 
 

1.- Mediante Sesión de Cabildo de fecha 13 de diciembre de 1990 el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
autorizó “efectuar un Fraccionamiento de tipo Residencial Campestre denominado “San Francisco” 
(sic) así como “efectuar las obras necesarias de urbanización” (sic), según planos autorizados 
mediante oficio DUV-778/88 de fecha 30 de septiembre de 1988. Dicho Acuerdo fue publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del 7 de marzo de 1991 y protocolizado 
mediante escritura pública 20,261, del 04 de septiembre de 1991 pasada ante la fe del Notario Público 
número 5 en la ciudad de Querétaro, Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad el 01 de agosto 
de 1994. 

 
2.- Sesión de Cabildo de fecha 19 de septiembre de 1991, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó 

la modificación del plano del Fraccionamiento San Francisco, mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” del 27 de septiembre de 1991. Se hizo constar la 
protocolización mediante la escritura pública 28,706 del 08 de noviembre de 1994, pasada ante la fe del 
Notario Público número 5 en la ciudad de Querétaro, Qro., inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
bajo el Folio Real 12362/1 del 07 de junio de 1995. 

 
3.- Mediante oficio DDU/DAU/2460/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 la Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Corregidora, Qro otorga la Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación 
del fraccionamiento denominado “San Francisco”, dentro de dicho tramite se determinaron las siguientes 
precisiones: 

 

- Que a través de la superficie de vialidades determinada en la Etapa 1 se identifican, las vías públicas que 
serán transmitidas a favor de este Municipio y que fueron sujetas en el Convenio de Concertación 
SAY/DJ/274/2019 y Convenio Modificatorio SAY/DJ/186/2020. 

 

- Del área de donación establecida a favor de Gobierno del Estado indicada en la Sesión de Cabildo de fecha 
13 de diciembre de 1990, esta se modificó en cuanto a su forma, medidas y colindancias del polígono 
inicial, derivado de la rectificación de la superficie resultante del plano catastral DT2022131, así como la 
modificación integral del proyecto, sin embargo, se conserva la superficie señalada en la Cláusula Tercera 
del Convenio de Concertación SAY/DJ/274/2019 y Cláusula Primera del Convenio Modificatorio 
SAY/DJ/186/2020. 

 

- Dar cumplimiento a las consideraciones indicadas en dicha autorización, como requisito indispensable para 
cualquier renovación, autorización y/o modificación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y/o 
Autorización de Venta de Lotes. 

 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento y Nomenclatura de 

Calles: 
 

1.- Mediante Sesión de Cabildo de fecha 19 de septiembre de 1997, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., se 
autorizó la renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento San 
Francisco, ratificando el Uso de Suelo con densidad de 100 Hab/Ha., mismo que fue publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en el número 42 del 03 de octubre de 1997. Se hizo 
constar su protocolización mediante la escritura pública 27,485, del 03 de diciembre de 1999, pasada ante la fe 
del Notario Público número 16 en la ciudad de Querétaro, Qro. 

 
7.6 RESOLUTIVO 
 
De conformidad con los antecedentes referidos, es necesario precisar que la distribución de las superficies 
indicadas en los Convenios citados líneas arriba, han quedado solventadas en el anexo gráfico que acompaña la 
Modificación del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación con oficio DDU/DAU/2460/2022 de fecha 12 de 
septiembre de 2022. 
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De igual manera, y una vez realizado el análisis a los documentos presentados por el promovente, así como los que 
obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología verificó que 
la solicitud cumple con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro por tanto la Secretaría de 
Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología considera como Opinión Técnica FACTIBLE LA AUTORIZACIÓN 
PARA LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “SAN FRANCISCO”, UBICADO EN LA FRACCIÓN 
PRIMERA DE LA EX HACIENDA DE SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO.  
 
8. El promotor estará obligado a dar cumplimiento a las consideraciones que se enlistan a continuación: 
 

a. En un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá transmitir la propiedad ante las instancias 
correspondientes, la superficie que conformará las vialidades públicas, así como los lotes identificados 
como “Area de Donación”, “Equipamiento”, “Áreas Verdes”, entre otros, destinados como transmisión 
para uso público, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro vigente.  

 

b. Se entenderá que la autorización a la Relotificación del Fraccionamiento “San Francisco”, proviene de 
las adecuaciones del proyecto presentadas en la Modificación del Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación del fraccionamiento otorgado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Corregidora, Qro., con oficio DDU/DAU/2460/2022 de fecha 12 de septiembre de 2022. 

 

c. En razón del numeral anterior, en un plazo no mayor a 60 días hábiles deberá presentar Escritura 
Pública inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio por la rectificación de áreas de 
donación y Transmisión de propiedad a título gratuito a favor de las Dependencias correspondientes por 
lo que ve a las superficies de vialidades y equipamiento, áreas verdes, plazas públicas y demás relativas 
a las transmisiones gratuitas del fraccionamiento “San Francisco”. 

 

d. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el convenio de concertación número SAY/DJ/274/2019 será 
necesario que la Secretaría de Tesorería y Finanzas autorice la suficiencia presupuestal y/o 
confirmación presupuestal emitiendo los recibos de pago, por Dictamen Técnico para la Relotificación 
e Impuesto por Relotificación. 

 
Asimismo deberá presentar a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, en un plazo no mayor 
a 15 días hábiles a partir de la notificación de la presente autorización 5 planos que incluya la leyenda de 
“RELOTIFICACIÓN” y que contengan el proyecto de lotificación del fraccionamiento, en formato horizontal de 
90cms X 60cms con el pie de plano autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, firmado por el 
Representante Legal y el Director Responsable de Obra, los cuales servirán como parte de los anexos gráficos 
de la presente autorización. 
 
Asimismo, la Secretaría del Ayuntamiento deberá asegurarse que, previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en la Gaceta Municipal “La Pirámide”, el promovente haya cubierto los montos de todas y cada 
una de las contribuciones señaladas en la presente opinión.  
 
Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, LA AUTORIZACIÓN PARA LA RELOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO “SAN 
FRANCISCO”, UBICADO EN LA FRACCIÓN PRIMERA DE LA EX HACIENDA DE SAN FRANCISCO, 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
 
9. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo 
de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
10. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
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11. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 

como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 
emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 
principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo 
que se traduce en una mejor gobernanza. 

 
12. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 

base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, El H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación del Fraccionamiento “San Francisco”, ubicado en la 
Fracción Primera de la Ex Hacienda de San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro; con una 
superficie total de 1,545,185.617 m2, identificado con la clave catastral 060104065436134, solicitado por 
la persona moral denominada “Inmobiliaria JOGOPE, S.A. de C.V.” 
 
SEGUNDO. La persona moral denominada “Inmobiliaria JOGOPE, S.A. de C.V.”, deberá dar cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando OCHO de la 
presente resolución. 
 
TERCERO. Conforme a lo indicado también en el Considerando OCHO  del presente Acuerdo, el interesado 
deberá cubrir el pago de los todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Corregidora, Qro. 
 
CUARTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a proporcionar 
directamente ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría del Ayuntamiento, 
copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 
 
QUINTO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para 
los siguientes efectos:  
 

a) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo, y 

 
b) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 

desarrollador. 
 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 
técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 
promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 

 
SEXTO. - Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del Acuerdo 
de Cabildo en cita. 
 
SÉPTIMO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por UNA ocasión en el medio de difusión, la Gaceta Municipal 
“La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, 
así como a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Tesorería y Finanzas de 
este Municipio y a la parte promovente… 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA -------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 28 (VEINTIOCHO) DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). ----------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------- 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 

 

La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 

de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós) el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se emite Autorización de la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización de la Vialidad Pública denominada “Real de la Loma”, para la 

Etapa 2 con superficie total de 3,622.58 m2, ubicada en el Polígono formado por la Fracción Segunda (21-

B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino vecinal del Rancho San Francisco, Los Olvera, Municipio de 

Corregidora, Querétaro, solicitado por la persona moral denominada “Constructora Valtiz, S.A. de C.V.”, 

mismo que se transcribe textualmente a continuación: 

 

“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 

Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás 

aplicables de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 

30 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3 10, 11, 12, 13, Título Tercero 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículos 1, 5, 25 y 27 del Reglamento Orgánico Municipal de 

Corregidora, Querétaro, así como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio 

de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual 

se emite Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Vialidad Pública 

denominada “Real de la Loma”, para la Etapa 2 con superficie total de 3,622.58 m2, ubicada en el Polígono 

formado por la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino vecinal del Rancho San 

Francisco, Los Olvera, Municipio de Corregidora, Querétaro, solicitado por la persona moral denominada 

“Constructora Valtiz, S.A. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica con el número 

DAC/AI/072/2022 y 

  

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 

municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado. 

 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 

organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 

y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, establecen: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 

siguientes: 
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• Dictamen de uso de suelo; 

• Autorización de estudios técnicos; 

• Visto Bueno al proyecto de lotificación; 

• Licencia de ejecución de obras de urbanización; 

• Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 

• En su caso, autorización para venta de lotes; y 

• Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 

que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. 

 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin 

omitir alguna. 

 

4. Que el artículo 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro donde a la letra se establece: “La 

autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, que otorgue el 

Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano de lotificación autorizado, 

la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el pago de impuestos y 

derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las que correspondan a 

los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas condicionantes que se estimen 

necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; 

la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante 

Notario Público”. 

 

5. Que el Artículo 193 determina que el uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización 

estará a cargo de la autoridad y el desarrollador correspondiente. 

 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 

 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la ejecución 

de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras de urbanización 

las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones técnicas que formulen 

los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad municipal o estatal en su caso, 

de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre ellos, quien resolverá en definitiva 

en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del presente Código. 

 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 

supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de desarrollo 

urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y se hagan las 

adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este ordenamiento. 

 

6. Que en fecha 12 de octubre de 2022, se recibió en la Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Corregidora, Querétaro, escrito signado por el C. Carlos Eulogio Ortiz Niembro, en su carácter de Apoderado 

Legal de la persona moral denominada “Constructora Valtiz, S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita la 

autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de la Etapa 2 de la vialidad principal, llamada ahora “Real 

de la Loma”, en Fraccionamiento Nuvolé Norte, ubicado en Predio 1, Rancho San Francisco, Municipio de 

Corregidora, Querétaro. 

 

7. Para dar seguimiento a la petición del promovente, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 

SAY/DAC/AI/2789/2022, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio, 

la Opinión Técnica para que la Comisión de Desarrollo Urbano pudiera llevar a cabo el estudio del presente 

asunto y pronunciarse al respecto. 
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8. En respuesta a lo anterior, el Lic. José Moisés Moreno Melo, Titular de la Secretaría de Movilidad, 

Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, emitió el oficio número 

SEMODUE/DDU/DAU/736/2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, mediante el cual remite a la Secretaría 

del Ayuntamiento, la Opinión Técnica No. DDU/DAU/OT/125/2022, dentro de la cual se contienen los 

siguientes aspectos y consideraciones: 

 

8.1 DATOS DEL PREDIO   

Ubicación: 

Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y 

la Etapa 1 del Camino vecinal del Rancho San 

Francisco. 

Superficie 

 Etapa 2:  
3,622.58 m² 

Localidad: Los Olvera    

 

8.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA VIALIDAD 

PÚBLICA DENOMINADA “REAL DE LA LOMA” PARA LA ETAPA 2 CON SUPERFICIE TOTAL DE 

3,622.58 M2 UBICADA EN EL POLIGONO FORMADO POR LA FRACCIÓN SEGUNDA (21-B) DE LA 

FRACCIÓN 21 Y LA ETAPA 1 DEL CAMINO VECINAL DEL RANCHO SAN FRANCISCO, LOS OLVERA, 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

 

8.3 UBICACIÓN DEL PREDIO 

 

 
 

En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/2789/2022 ingresado a esta Dependencia bajo el folio 

SEMODUE/RS/2022/2634, en el cual solicita se dé seguimiento a la petición realizada por el C. Carlos Eulogio 

Ortiz Niembro en su calidad de apoderado legal de la empresa “Constructora Valtiz, S.A. de C.V.”, quien solicita 

“… la autorización de la ejecución de la obra de la Etapa 2 de la vialidad principal llamada ahora Real de la 

Loma…” (si) al respecto me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

 

8.4 ANTECEDENTES 

 

• Con Escritura Pública No. 6,784 de fecha 03 de octubre de 2014, el Lic. Samuel Palacios Vega, Notario 

Público Titular de la Notaria No. 27 hace constar la comparecencia de los señores Eulogio Ortiz Azoños, 

Martha Paloma Ortiz Niembro, Alberto Valdez Rodríguez, Danna Margarita Valdés Aguirre, Alberto Valdés 

Aguirre y Benjamín Valdés Aguirre, quienes formalizaron la constitución de una Sociedad Anónima de Capital 

Variable bajo la denominación de “Constructora Valtiz”. 
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• Mediante Escritura Pública No. 55,533 de fecha 31 de diciembre de 2014, se hace constar la Transmisión de 

Propiedad por Aportación que celebran la señora Martha Paloma Ortiz Niembro y la Sociedad Mercantil 

denominada Constructora Valtiz, S.A. de C.V., respecto de la Fracción 21 del predio ubicado en Rancho San 

Francisco con superficie 2,141.730 m2. 

 

• De fecha 28 de mayo de 2018, mediante Escritura Pública No.89,544, se hace constar la designación de 

nuevo Administrador Único de la empresa Constructora Valtiz, S.A. de C.V. a la C. Patricia Sánchez Pérez. 

 

• Mediante Escritura Pública No. 45,549 de fecha 29 de octubre de 2018, se hace constar el Contrato de 

Donación a Título Gratuito, por el que se transmitió a favor del Municipio de Corregidora, Qro., la fracción 21-

B perteneciente al Rancho San Francisco, por parte de la Sociedad Mercantil denominada Constructora Valtiz, 

S.A. de C.V. 

 

• Con Escritura Pública No. 45,548 de fecha 31 de octubre de 2018, se protocoliza la Autorización de 

Subdivisión otorgada por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., mediante oficio 

DDU/DAU/1634/2018, expediente SP-64/18 de fecha 28 de junio de 2018, para el predio ubicado en la 

Fracción 21 del Rancho San Francisco, con clave catastral 060100110019021 y superficie total de 2,147.73 

m2 en tres fracciones, fracción primera (21-A) de 655.68 m2, fracción segunda (21-B) de 653.06 m2 y fracción 

tercera (21-C) de 832.99 m2. 

 

• Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de julio de 2019, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

autorizó el Acuerdo por el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Polígono 

formado por la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino Vecinal del Rancho San 

Francisco, Los Olvera, formando una superficie total en su Primera Etapa de 15,325.15 m2. 

 

• Con oficio SEMODUE/DM/123/2021 de fecha 11 de enero de 2021, el Ing. José Francisco Sánchez Ortiz 

Director de Movilidad, emite la autorización del plano de señalética favorable para el predio identificado con la 

clave catastral 060100110019001. 

 

• Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

autorizó el Acuerdo por el cual se emite Autorización para la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización, Reconocimiento como Vialidad Pública y Autorización de Nomenclatura como “Real de la 

Loma” para el Polígono formado por la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino 

Vecinal del Rancho San Francisco, Los Olvera, formando una superficie total en su Primera Etapa de 

15,325.15 m2. 

 

8.5 OPINIÓN TÉCNICA 

 

Que conforme con el artículo 352 del citado Código, se requiere de autorización de los Municipio para:  

 

I. “Realizar obras, modificaciones o reparaciones en la vía pública;  

 

II. Ocupar la vía pública con instalaciones de servicio público, comercios semifijos, construcciones 

provisionales o mobiliario urbano;  

 

III. Romper el pavimento o hacer cortes en las banquetas, rampas y guarniciones de la vía pública para 

la ejecución de obras públicas o privadas; 

 

IV. Construir instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública; y  

Cualquier proceso constructivo que requiera ocupar provisionalmente la vía pública con material para la 

construcción…” (sic) 
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En razón a dicha normatividad y una vez analizada la información que obra en esta Secretaría se identificó que 

la vialidad “Real de la Loma” está conformada por 4 etapas siendo objeto de esta autorización la Etapa 2 con 

una superficie de 3,622.58 m². 

  

 

 

 

 
 

Por lo antes señalado y de conformidad con los antecedentes referidos, así como al análisis realizado en los 

documentos anexos y los que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría considera ESTA 

OPINIÓN TÉCNICA COMO VIABLE PARA LA AUTORIZACIÓN PARA LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 

OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA VIALIDAD PÚBLICA DENOMINADA “REAL DE LA LOMA” PARA LA 

ETAPA 2 CON SUPERFICIE TOTAL DE 3,622.58 M2   UBICADA EN EL POLIGONO FORMADO POR LA 

FRACCIÓN SEGUNDA (21-B) DE LA FRACCIÓN 21 Y LA ETAPA 1 DEL CAMINO VECINAL DEL RANCHO 

SAN FRANCISCO, LOS OLVERA, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

 

9. En caso de que el H. Ayuntamiento considere resolver procedente la solicitud, se sugiere precisar las siguientes 

condicionantes: 
 

• La presente Autorización contará con una vigencia de 2 AÑOS a partir del día siguiente al de su otorgamiento 

de conformidad con el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

• Deberá acatar las especificaciones de diseño-constructivas indicadas en el anexo gráfico del 18 de julio de 

2019. 
 

• De conformidad al Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, deberá iniciar las obras de 

urbanización dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de expedición de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, asimismo dichos trabajos deberán quedar concluidos en un plazo 

que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 
 

• Se deberá formalizar la transmisión de la superficie 3,622.58 m2 mediante Escritura Pública inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y esta únicamente podrá ser destinada como vialidad y será 

de libre acceso a la población. 
 

• No podrá bajo ninguna circunstancia llevar a cabo la construcción y/o colocación de elementos que se 

encuentren sobre el espacio aéreo de las vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, losas o 

cualesquiera otras. 
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• Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción del sitio 

del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá evitar que estos 

materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de peligro a la circulación de 

vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o provoquen inseguridad en la cinta 

asfáltica, así como garantizar en todo momento la seguridad peatonal. 
 

• Aunado al numeral anterior, los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego a lo autorizado, en un horario 

de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo que la Dirección de Desarrollo Urbano indique 

por escrito otras condiciones, considerando el impacto que genere en la zona.  
 

• Deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un reporte por escrito 

acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las actividades que se están realizando, 

así como el comparativo con el Cronograma presentado en la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora correspondiente. 
 

En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a 

partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones: 
 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por el 

Dictamen Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2. 
 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por el, 

por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2. 
 

• Para dar cumplimiento al Artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro y de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el 

Ejercicio Fiscal vigente, en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá presentar ante la Dirección de 

Desarrollo Urbano el Presupuesto de las Obras de Urbanización que contenga lo mínimo dispuesto en el 

artículo 69 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora a fin de estar en 

posibilidades de determinar el monto de los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización. 
 

• Aunado al numeral anterior en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá solicitar mediante escrito a la 

Dirección de Desarrollo Urbano de del Municipio de Corregidora, el Certificado de Avance de Obras de Obra 

de Urbanización. 
 

• El presente documento no lo exime del cumplimiento de las demás obligaciones establecidas en el Código 

Urbano del Estado de Querétaro, así como los demás instrumentos legales y autorizaciones Federales, 

Estatales y Municipales que le apliquen. 
 

• En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 

deberá informar a esta Secretaría, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales 

anteriores han sido liquidadas, anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como 

CINCO TANTOS DEL PLANO QUE CONTENGA LA CONFORMACIÓN DE LA VIALIDAD DE LA ETAPA 

2 PARA LA EMISIÓN DEL SELLO CORRESPONDIENTE, ya que la presente autorización se complementa 

con el anexo gráfico. 
 

• Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, AUTORIZACIÓN PARA LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN DE LA VIALIDAD PÚBLICA DENOMINADA “REAL DE LA LOMA” PARA LA ETAPA 2 

CON SUPERFICIE TOTAL DE 3,622.58 M2   UBICADA EN EL POLIGONO FORMADO POR LA FRACCIÓN 

SEGUNDA (21-B) DE LA FRACCIÓN 21 Y LA ETAPA 1 DEL CAMINO VECINAL DEL RANCHO SAN 

FRANCISCO, LOS OLVERA, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., derivada del resolutivo del Acuerdo 

de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a esta Secretaría. 
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10. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del 
proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el desahogo de 
la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 

11. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo 
cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto 
remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se 
plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
  

12. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 
como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 
de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 
dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en 
una mejor gobernanza. 
 

13. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro. autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para la Vialidad Pública denominada “Real de la Loma”, para la Etapa 2 con superficie total 
de 3,622.58 m2, ubicada en el Polígono formado por la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la 
Etapa 1 del Camino vecinal del Rancho San Francisco, Los Olvera, Municipio de Corregidora, Querétaro, 
solicitado por la persona moral denominada “Constructora Valtiz, S.A. de C.V.” 
 

SEGUNDO. La persona moral denominada “CONSTRUCTORA VALTIZ, S.A. de C.V.” deberá dar cumplimiento 
a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando 9 (NUEVE) de 
la presente resolución. 
 

TERCERO.- Conforme a lo indicado también en el Considerando 9 (NUEVE) del presente Acuerdo, el 
interesado deberá cubrir el pago de los todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, en forma anterior a la publicación 
del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante 
la Secretaría del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en 
la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro. 
 

CUARTO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a proporcionar 
directamente ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y la Secretaría del Ayuntamiento, 
copias de los recibos de pago de las contribuciones en comento. 
 

QUINTO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para 
los siguientes efectos:  
 

a) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo, y 

 

b) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 
desarrollador. 

 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área 

técnica con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio 

promotor llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
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SÉPTIMO. - Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 

forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del Acuerdo 

de Cabildo en cita. 
 

OCTAVO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 

instrumento jurídico, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el medio de difusión, la Gaceta 

Municipal “La Pirámide” y el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, “La Sombra de 

Arteaga” por dos ocasiones. 
 

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, el interesado deberá realizar el 

pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir de la notificación de la 

presente resolución. 
 

TERCERO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 

Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 

Corregidora, Qro., copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el medio de difusión señalado con 

antelación. 
 

QUINTO. El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se le 

concede un plazo de sesenta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 

ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, debiendo finalmente 

remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, así como 

a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, la Secretaría de Tesorería y Finanzas y la Secretaría 

de Control y Evaluación de este Municipio, así como a la parte promovente…” 
 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 15 (QUINCE) DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 

ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 

ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 

REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 

LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 19 (DIECINUEVE) DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). --------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 

 
Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 

 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 

 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del Fraccionamiento como “Nuvolé Norte”, 
Nomenclatura de Calles, Autorización de Venta de Lotes y Aceptación como permuta por concepto de 
Transmisión Gratuita de Desarrollos Inmobiliarios de Lote 2, Manzana 1 del Fraccionamiento Nuvolé Sur 
como cumplimiento de la obligación faltante del 5.94% (1,891.38 m2), para el predio ubicado como Fusión 
de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San 
Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 31,823.849 m2 e identificado con 
clave catastral 060100110019001, solicitado por la persona moral denominada “Desarrolladora 
Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.”, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 200 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así como 
lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a 
este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del Fraccionamiento como “Nuvolé Norte”, 
Nomenclatura de Calles, Autorización de Venta de Lotes y Aceptación como permuta por concepto de 
Transmisión Gratuita de Desarrollos Inmobiliarios de Lote 2, Manzana 1 del Fraccionamiento Nuvolé Sur 
como cumplimiento de la obligación faltante del 5.94% (1,891.38 m2), para el predio ubicado como Fusión 
de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 31,823.849 m2 e identificado con clave catastral 
060100110019001, solicitado por la persona moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, 
S. de R.L. de C.V.”, cuyo expediente administrativo se identifica bajo el número DAC/AI/068/2022, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 

2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 

3. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta de 
lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización, 
en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 
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4. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 

siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 
 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, 

mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, 
sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 

Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, 
que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con base al plano de 
lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, 
el pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas 
condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase 
del fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, previa protocolización ante Notario Público. 
 

Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de la 
autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 

Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras 
de urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones 
técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad 
municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito 
entre ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo 
del presente Código. 
 

Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 
supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y 
se hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 
 

Artículo 198. El Desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no 
se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
II. Tener un avance mínimo de treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 

etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las 

obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más 
un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. 
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5. Que en fecha 12 de octubre de 2022 y en alcance, en fecha 29 de noviembre de 2022, el Ing. Miguel 
Ángel Osorio Alejo, en su calidad de Representante Legal de la persona moral denominada 
“Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.”, solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento 
del Municipio de Corregidora, Querétaro, la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Denominación del Fraccionamiento como “Nuvolé Norte”, Nomenclatura de Calles y 
Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 1 del mismo fraccionamiento, así como la permuta de la superficie 
identificada como “Reserva del propietario”, con una superficie de 1,891.383 m2 (5.94%), ubicado en el 
Fraccionamiento denominado “Nuvolé Sur”, como complemento del pago de la donación correspondiente al 
Fraccionamiento Nuvolé Norte. ubicado en Predio 1, Calle Real de la Loma, Municipio de Corregidora, 
Querétaro, identificado con clave catastral 060100110019001 y superficie de 31,823.849 m2. 

 

6. Así pues, en fecha 28 de noviembre de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, a través del oficio SAY/DAC/AI/2788/2022 solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a las 
autorizaciones solicitadas por el Desarrollador, expuestas en el considerando inmediato anterior. 

 

7. En fecha 01 de diciembre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/0732/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número 
DDU/DAU/OT/124/2022, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 
   

7.1 DATOS DEL PREDIO 
  

Ubicación:  
Fusión de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 

4 (cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) y 7 (siete) 
Superficie Total:  31,823.849 m² 

Localidad: Rancho San Francisco Uso de Suelo: HC-3-30-At 

Clave 

Catastral: 060100110019001 Viviendas: 159 

 

7.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 

AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN DE 

FRACCIONAMIENTO COMO “NUVOLÉ NORTE”, NOMENCLATURA DE CALLES, AUTORIZACIÓN DE 

VENTA DE LOTES y ACEPTACIÓN COMO PERMUTA POR CONCEPTO DE TRANSMISIÓN GRATUITA 

DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL LOTE 2 1ª MANZANA DEL FRACCIONAMIENTO NUVOLÉ 

SUR COMO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN FALTANTE DEL 5.94% (1,891.38 M2); PARA EL 

PREDIO UBICADO COMO FUSIÓN DE LAS FRACCIONES 1 (UNO), 2 (DOS), 3 (TRES), 4 (CUATRO), 5 

(CINCO), 6 (SEIS) Y 7 (SIETE) DEL RANCHO SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
 

7.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
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En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/2788/2022 ingresado a esta Dependencia bajo el folio 
SEMODUE/RS/2635/2022, en el cual solicita dar atención a la petición realizada por el Ing. Miguel Ángel Osorio 
Alejo en su calidad de representante legal de la persona moral “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente S. de 
R.L. de C.V.”, quien solicita: 
 
“· Autorización de Venta de Lotes. 
· Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, denominación del Fraccionamiento y Nomenclatura de Calles. 
· Pago de la superficie de donación del predio identificado como Nuvolé Norte, que corresponde al 5.94% de la 
superficie total del predio (equivalente a 1,891.38 m2); conforme al avalúo hacendario que se anexa…” (sic). 
 
De igual forma, en seguimiento al oficio SAY/DAC/AI/2801/2022 ingresado en esta Dependencia bajo el folio 
SEMODUE/RS/2649/2022, en alcance al oficio inicialmente mencionado, mediante el cual, el Ing. Miguel Ángel 
Osorio Alejo en su calidad de representante legal de la persona moral “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente 
S. de R.L. de C.V.”, manifiesta su desistimiento de la petición realizada y promueve lo siguiente: 
 
“· Autorización de Venta de Lotes. 
· Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, denominación del Fraccionamiento y Nomenclatura de Calles. 
· Petición de permita de la superficie “Reserva del Propietario”, con una superficie de 1,891.383 m2 (5.94%), 
ubicado en el Fraccionamiento Nuvolé Sur; como complemento del pago de donación correspondiente a Nuvolé 
Norte.” (sic); me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 
7.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 
1. Mediante Escritura Pública No. 8,950 de fecha 17 de noviembre de 2012, el Lic. José Ignacio Paulín Posada, 

Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 7 del Municipio de San Juan del Rio, Qro., hizo constar la 
Constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable denominada 
“DESARROLLADORA INMOBILIARIA PUNTA ORIENTE S. DE R. L. DE C.V.”, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Mercantil Electrónico 5521 de 
fecha 31 de enero de 2013. 

 
2. Mediante Escritura Pública No. 9.056 de fecha 15 de mayo de 2017, el Lic. Samuel Palacios Vega, Notario 

Público Titular de la Notaría Pública No. 27 de esta demarcación notarial, hizo constar la Cancelación de 
Reserva de Dominio, a favor de la persona moral denominada DESARROLLADORA INMOBILIARIA PUNTA 
ORIENTE S. DE R. L. DE C.V. 

 
3. Mediante Escritura Pública 72,694 de fecha 20 de noviembre de 2019, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 

Barredo, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 31 de esta demarcación notarial, hizo constar la 
Protocolización del Oficio y del Plano de Fusión respecto de los inmuebles de su propiedad identificados 
como fracciones 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro, 5 cinco, 6 seis y 7 siete, del predio ubicado en el Rancho San 
Francisco, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro, con claves catastrales 060100140019001, 
060100110019002, 060100110019003, 060100110019004, 060100110019005, 060100110019006 y 
060100110019007, respectivamente, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario 623929/0001 de fecha 28 de febrero de 2020. 

 
4. Mediante Escritura Pública No. 18,353 de fecha 24 de junio de 2022, el Lic. Leopoldo Mondragón González, 

Notario Público Titular de la Notaría Pública 29 de esta demarcación notarial de Querétaro, hizo constar la 
protocolización de documentos, dentro de los cuales se encuentran: a) Acta Circunstanciada para 
Aclaración y Señalamiento de Linderos de fecha 1° (primero) de diciembre del año 2021 (dos mil veintiuno), 
emitida por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; b) Acta de Junta de Avenencia de fecha 17 
(diecisiete) de mayo del año 2022 (dos mil veintidós), expedida por la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro; c) Constancia de fecha 6 (seis) de junio del año 2022 (dos mil veintidós), emitida por la Dirección 
de Catastro del Estado de Querétaro y d) Plano de Deslinde Catastral con número de folio DT2021165 (letra 
D, letra T, dos, cero, dos, uno, uno, seis, cinco), autorizado con fecha 13 (trece) de junio del año 2022 (dos mil 
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veintidós), por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 623929/0002, 623740/0002 y 
162281/0006; todos de fecha 07 de julio de 2022. 

 
7.5 ANTECEDENTES URBANOS 
 
1. Que mediante acuerdo de cabildo de fecha 30 de julio de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora autorizó el 

cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica de Protección Especial (PEPE) a Habitacional con 
densidad de 250 hab/ha, para los predios ubicados en Rancho San Francisco de la Fracción Segunda (Rancho 
La Espuela), Municipio de Corregidora, Qro. 

 
2. Mediante acuerdo de cabildo de fecha 18 de Julio de 2019, el H. Ayuntamiento de Corregidora autorizó el 

Acuerdo por el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del polígono formado por 
la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino Vecinal del Rancho San Francisco Los 
Olvera, formando una superficie total en su primera Etapa de 15,323.15 m2. 

 
3. Mediante acuerdo de cabildo de fecha 17 de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de Corregidora autorizó el 

Acuerdo por el cual se autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, el 
Reconocimiento como Vialidad Pública y Autorización de Nomenclatura como “Real de la Loma” para el 
polígono formado por la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino Vecinal del 
Rancho San Francisco, Los Olvera, formando una superficie total en su primera Etapa de 15,323.15 m2. 

 
7.6 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 
Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y demás 
relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 95 del Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, el fraccionamiento al que se pretende 
denominar “NUVOLÉ NORTE”, ha presentado la siguiente documentación:  
 
I. Dictamen de Uso de Suelo: 
 

1. Mediante oficio DDU/DPDU/1188/2022 de fecha 25 de abril de 2022, la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió FACTIBLE Dictamen de Uso de Suelo para ubicar UN FRACCIONAMIENTO CONSISTENTE EN 
UN MÁXIMO DE 159 VIVIENDAS, en una superficie de 31,823.00 m². 

 
II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
 

1. Presenta Mecánica de Suelos para vialidades del fraccionamiento de fecha octubre de 2016, elaborado 
por el Ing. Víctor Eduardo Garduño Fonseca; y adenda de Diseño de Pavimento Rígido de fecha 
agosto de 2022, elaborado y avalado por el Ing. Juan Carlos Alanís Arroyo 

 

2. Con oficio DP084/18 de fecha 06 de febrero de 2018 el Ing. Julio César Oropeza Ferrer Superintendente 
Zona Querétaro de la Comisión Federal de Electricidad emite factibilidad para suministrar el servicio 
de energía eléctrica a nombre de Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente S. de R.L. de C.V. (desarrollo 
habitacional) que se ubica en Rancho San Antonio, las fracciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7.  
 

3. Con oficio SG/CEPC/0928/2018 de fecha 04 de julio de 2018 el Mtro. Gabriel Bastarrachea Vázquez, 
Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil Querétaro, emite el análisis de riesgos 
para la ejecución de las obras de urbanización y construcción para el desarrollo inmobiliario Nuvolé Norte. 

 

4. Mediante oficio No. SG/CMPC/OGR/LC/DI/001/2020 de fecha 20 de enero de 2020; Omar Lugo Aguilar, 
Director de Protección Civil del Municipio de Corregidora, Qro., emite Opinión de Grado de Riesgo, para 
el desarrollo inmobiliario Nuvolé Norte. 

 

5. Con oficio SEMODUE/DM/160/2021 de fecha 11 de agosto de 2021, el Ing. Francisco Sánchez Ortiz 
Director de Movilidad, emite Dictamen de Factibilidad Vial favorable para un fraccionamiento de 159 
viviendas, localizado en Fusión de las Fracciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7, Rancho San Francisco, con clave 
Catastral 060100110019001.  
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6. Mediante oficio No. CEI/SI/DPCH/00276/2021 de fecha 03 de febrero de 2022, el Ing. Arq. Ricardo Treto 
Mota, en su carácter de Director de Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial de la Comisión de la 
Estatal de Infraestructura; emitió la Validación del Estudio Hidrológico del predio denominado 
“Fraccionamiento Nuvolé”, e identificado como Fusión de las fracciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del Ejido 
Rancho San Francisco, en el Municipio de Corregidora, Qro.  

 

7. Con oficio SEDESU/160/2022 de fecha 01 de abril de 2022 signado por el Ing. Marco Antonio Salvador 
Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
emite Manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto habitacional denominado “Fraccionamiento 
Habitacional NUVOLÉ antes AKBAL” que se pretende realizar en una superficie de 48,298.46 m2, ubicado 
en las Fracciones  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del rancho San Francisco, Municipio de 
Corregidora, Qro., de lo cual dicha Secretaria autoriza las medidas que mitigan los impactos en Materia 
Ambiental, el proyecto única y exclusivamente para la construcción y operación en una superficie de 
40,498.46 m2, para 193 lotes habitacionales, 39 lotes comerciales, y área verde. 

 

8. Con oficio O&M-GT-22-0088R de fecha 29 de abril de 2022; José Antonio Contreras Gress, jefe de O&M 
Baja Presión Engie – Regional Querétaro, indica las restricciones por el paso del gasoducto. 

 

9. Con oficio de folio FC/16-5-22-01 de fecha 16 de mayo de 2022, Marco Polo Reséndiz Díaz, Gerente 
Administrativo del Organismo Operador de Aguas Pro Agua de Corregidora S.A. de C.V., emite Dictamen 
técnico factible para brindar el servicio de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado pluvial, para el 
desarrollo denominado “Nuvolé” para un total de 240 viviendas, con una vigencia máxima de doce meses. 

 
III. Del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 

 

1. Mediante oficio DDU/DAU/2088/2022 de fecha 29 de julio de 2022 la Dirección de Desarrollo Urbano de 
la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, emitió el Visto 
Bueno al Proyecto de Lotificación para el desarrollo inmobiliario al que se pretende denominar 
“NUVOLÉ NORTE” ubicado en la Fusión de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 (cinco), 
6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San Francisco; quedando las superficies de la siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES POR ETAPA 

CONCEPTO 
ETAPA 

TOTAL PORCENTAJE 
1 2 

Habitacional (unifamiliar y condominal) 10,514.950 7,054.114 17,569.064 55.21% 

Comercial y Servicios - 4,295.604 4,295.604 13.50% 

Restricción por ductos de gas - 1,056.177 1,056.177 3.32% 

Áreas de transmisión (área verde) 475.722 815.296 1,291.018 4.06% 

Vialidades 4,788.607 2,823.379 7,611.986 23.92% 

SUPERFICIE TOTAL 15,779.279 16,044.570 31,823.849 
100% 

Viviendas 58 101 159 

 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

CONCEPTO VIVIENDAS SUPERFICIES PORCENTAJE 
 

Habitacional (unifamiliar y 

condominal) 
159 17,569.064 55.21%  

Comercial y Servicios - 4,295.604 13.50%  

Restricción por ductos de gas - 1,056.177 3.32%  

Áreas de transmisión (área verde) - 1,291.018 4.06%  

Vialidades - 7,611.986 23.92%  

SUPERFICIE TOTAL 159 31,823.849 100%  
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7.7 RESOLUTIVO 
 
De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que obran 
en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría verificó que la solicitud cumple con lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio 
de Corregidora, Qro., por tanto, se considera esta OPINIÓN TÉCNICA COMO VIABLE para LA AUTORIZACIÓN 
DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN DE FRACCIONAMIENTO 
COMO “NUVOLÉ NORTE”, NOMENCLATURA DE CALLES, AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES Y 
ACEPTACIÓN COMO PERMUTA POR CONCEPTO DE TRANSMISIÓN GRATUITA DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS DEL LOTE 2 1ª MANZANA DEL FRACCIONAMIENTO NUVOLÉ SUR COMO 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN FALTANTE DEL 5.94% (1,891.38 M2); PARA EL PREDIO UBICADO 
COMO FUSIÓN DE LAS FRACCIONES 1 (UNO), 2 (DOS), 3 (TRES), 4 (CUATRO), 5 (CINCO), 6 (SEIS) Y 7 
(SIETE) DEL RANCHO SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
 
8. El promotor estará obligado a dar cumplimiento a los puntos que se enlistan a continuación: 
 

1. Presentar en la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a esta Secretaría y en un plazo no mayor a 
30 días hábiles el seguimiento y cumplimiento a las consideraciones señaladas en el Visto Bueno del 
Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento al que se pretende denominar “Nuvolé Norte” emitida 
mediante oficio DDU/DAU/2088/2022 de fecha 29 de julio de 2022. 

 
2. Deberá dar cabal cumplimiento a las condicionantes establecidas en los acuerdos de cabildo 

anteriormente citados de fechas 30 de julio de 2015, 18 de julio de 2019; en especial al considerando 
12.1, en lo referente a la etapa 2 de la vialidad que dará acceso al fraccionamiento y el acuerdo de 
cabildo de fecha 17 de junio de 2021. 

 
3. Se deberá realizar la plantación de dos árboles por vivienda, debiendo considerar que las especies 

tendrán una altura mínima de 2.00 m de altura de tronco hasta el inicio de la copa, evitando que la copa 
del mismo intervenga con la iluminación y especialmente con el flujo y la seguridad de los peatones. En 
el caso del sembrado de árboles en banquetas, se deberá cuidar no sembrar árboles de gran 
envergadura debajo de los cableados eléctricos, telefónicos, entre otros. 

 
A) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN: 

 

• Tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento. 
 

• Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, 
redes de drenaje sanitario y pluvial emitida por el Organismo Operador de Aguas Pro Agua de 
Corregidora S.A. de C.V., así como para los proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado 
público autorizados por la Comisión Federal de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante 
todo el proceso de autorización del Desarrollo Inmobiliario. 

 

• No podrá bajo ninguna circunstancia llevar a cabo la construcción y/o colocación de elementos 
que se encuentren sobre el espacio aéreo de las vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, 
losas o cualesquiera otras. 

 

• Dar cumplimiento al segundo párrafo del artículo 180 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así 
como artículo 163 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, por 
ningún motivo se autorizarán sobre las vías públicas de los fraccionamientos la construcción de 
bardas, cercas, rejas, o el funcionamiento de accesos limitados o controlados, así como tampoco 
la colocación o construcción de elementos físicos, plumas de acceso, personal de seguridad 
privada, o cualesquiera otros que impidan, restrinjan o condicionen el libre tránsito y que puedan 
dar pie a que la ciudadanía o los futuros compradores interpreten que la vialidad permanecerá 
cerrada de manera definitiva. 
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• Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, dentro 
del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, dichos 
trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo 
que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el impacto 
que genere en la zona.  

 

• Deberá mantener vigente la póliza de fianza Número 1194-04151-0 emitida por Aseguradora Aserta, 
S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta de fecha 15 de agosto de 2022 y por un importe de 
$12,463,263.08 (doce millones cuatrocientos sesenta y tres mil doscientos sesenta y tres pesos 
08/100 M. N.) a favor del Municipio de Corregidora, Querétaro, o bien presentar las renovaciones 
correspondientes toda vez que dicha garantía deberá permanecer vigente hasta en tanto no se realice 
la Entrega y Recepción de las obras de urbanización del Fraccionamiento al Municipio de Corregidora, 
en términos del artículo 204 y demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

• Deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un reporte por escrito 
acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las actividades que se están 
realizando, así como el comparativo con el Cronograma presentado en la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora correspondiente. 

 

• Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción 
del sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá 
evitar que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de 
peligro a la circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o 
provoquen inseguridad en la cinta asfáltica, así como garantizar en todo momento la seguridad peatonal. 

 

• Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, a este Municipio. Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, 
servicio hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos 
por quien realice el consumo particular.  

 

• En un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar en un lugar visible en el acceso del desarrollo 
inmobiliario con una placa que contenga; el tipo de desarrollo, su denominación, el número de viviendas, 
las autorizaciones con las que cuenta, entre otros; el diseño y formato será proporcionado por la 
Dirección de Desarrollo Urbano. 

 
En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones: 
 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por el Dictamen Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización.  

 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. 

 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización para desarrollos inmobiliarios. 

 

• De conformidad con la inspección realizada en el fraccionamiento la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió un Avance de Obras de Urbanización calculando un avance aproximado en la urbanización 
para el mismo de 51.20 %, por lo que atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto 
correspondiente al concepto por la Ejecución de Obras de Urbanización de desarrollos 
inmobiliarios en cualquier modalidad Sin Autorización. 
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B) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE DENOMINACIÓN DE FRACCIONAMIENTO: 
 

• Esta Secretaría considera como factible que la denominación del desarrollo inmobiliario en la modalidad 
de fraccionamiento como: 

“NUVOLÉ NORTE” 
 

Ya que el nombre cumple con lo establecido en el Capítulo Séptimo del Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

• En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones:  

 
a. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al 
concepto por el Dictamen Técnico para la autorización de Denominación del Fraccionamiento. 

 
C) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA DE CALLES: 

 

• En cuanto a la nomenclatura de las calles del fraccionamiento se autorizarán: 
 

Nombre Metros Lineales 

Vía Italia 46.22 

Vía Porto Rosso 253.62 

Vía Porto Fino 64.37 

Vía Napoli 65.55 

Vía Garibaldi 91.47 

Vía Veneto 66.74 

Vía Roma 68.31 

Vía Genova 39.97 

Total 696.25 

 

• Las calles o vialidades locales que se generen al interior de un fraccionamiento, tendrán el carácter de 
vías públicas de libre acceso a la población y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
desarrollador en favor del Municipio. 

 

• Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, por lo que en un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá contar con 
la autorización del diseño de la nomenclatura y su ubicación por parte de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, debiendo notificar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, así 
como contar con la autorización de los proyectos de áreas verdes, alumbrado público, así como su 
respectivo presupuesto. 

 

• Asimismo deberá presentar a esta Secretaría, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la 
notificación de la presente autorización y una vez realizados los pagos generados por los derechos 
correspondientes, cinco planos que incluya la leyenda de “NOMENCLATURA” y que contengan el 
proyecto de lotificación del fraccionamiento con la propuesta de nombres de cada una de las calles, sin 
especificaciones de cotas y medidas por manzanas o lotes, debiendo incluir tabla donde se indique el 
nombre, tramo, superficie y longitud de cada calle, en formato horizontal de 90cms X 60cms con el pie 
de plano autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, firmado por el Representante Legal y el 
Director Responsable de Obra, los cuales servirán como parte de los anexos gráficos de la presente 
autorización.  
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• En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones:  

 
a. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al 
concepto por el Dictamen Técnico para la Autorización de Nomenclatura de Desarrollos 
Inmobiliarios. 

 
b. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al 
concepto por los Derechos de asignación de nomenclatura para su reconocimiento como vía 
pública. 

 
D) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES: 
 

• De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 
autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones 
técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 

 

• Con sustento en el artículo 201 del multicitado Código: “El desarrollador estará obligado a incluir en 
todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número y la fecha de 
autorización”; por tal razón deberá solicitar y obtener por esta Dependencia la Autorización de 
Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos señalando todos 
los formatos en que será presentado (espectaculares, folletos, páginas de internet, volantes, etc), en un 
plazo que no exceda los 15 días hábiles contados a partir de la notificación del acuerdo de cabildo. 

 

• En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones:   

 
a. De conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 

vigente, en el artículo 23 fracción IX, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por la 
Autorización de publicidad o promoción de ventas de desarrollos inmobiliarios en cualquier 
modalidad. 

 
b. Asimismo, con base en lo establecido en el artículo 34 fracción XII de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto 
correspondiente al concepto por la instalación de casetas, puntos de venta o promoción para 
desarrollos inmobiliarios en cualquier modalidad, ya sea al interior del predio en donde se 
ejecutará el desarrollo, plazas comerciales, entre otros, siempre y cuando cumpla con las 
autorizaciones correspondientes. 

 
4. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 202 del mismo ordenamiento jurídico: 

“…En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del fraccionamiento 
autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de 

dimensiones menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso 
de ellos; y 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido 
aprobados…”  

 
No omito señalar que el artículo 524 del referido Código Urbano instaura que: 
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“… Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a 
los Notarios Públicos:  
 
I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las 

disposiciones del presente Código, así como los planes, programas, decretos o 
resoluciones administrativas relativas al desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  

II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos 
o resoluciones administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  

III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones 
anteriores, alterados o falsificados; y  

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las 
disposiciones del presente Código y demás ordenamientos aplicables en la materia…”. 

 
Bajo este contexto será necesario que tanto los Notarios Públicos como el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, verifiquen la vigencia de las autorizaciones emitidas por este Municipio.  
 

5. En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones:  

 

a. De conformidad con el Artículo 23 Fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por el 
Dictamen Técnico para la Autorización de Venta de Lotes. 

 

b. Con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por los 
impuestos por superficie vendible habitacional del fraccionamiento. 

 

c. Con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por los 
impuestos por superficie vendible comercial del fraccionamiento. 

 
6. Asimismo deberá presentar a esta Secretaría, en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la 

notificación de la presente autorización y una vez realizados los pagos generados por los derechos 
correspondientes, cinco planos que incluya la leyenda de “LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES” y que contengan el proyecto de lotificación del 
fraccionamiento, en formato horizontal de 90cms X 60cms con el pie de plano autorizado por la Dirección 
de Desarrollo Urbano, firmado por el Representante Legal y el Director Responsable de Obra, los cuales 
servirán como parte de los anexos gráficos de la presente autorización.  

 

En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de 
Cabildo, deberá informar a la Secretaría del Ayuntamiento así como a esta Secretaría, mediante escrito 
que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido liquidadas, anexando copias 
simples de los recibos de pago correspondientes, así como cinco tantos del plano de lotificación para la 
emisión del sello correspondiente, ya que la presente autorización se complementa con el anexo gráfico. 

 
E) POR LO QUE VE A EL CUMPLIMIENTO DE LA TRANSMISIÓN GRATUITA EN LOS DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS:  
 

1. De conformidad con lo señalado en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual 
establece que: “…En todos los desarrollos inmobiliarios el desarrollador deberá transmitir gratuitamente 
al Municipio, el diez por ciento de la superficie total del predio para equipamiento urbano, mismo que 
deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne…”; asimismo y conforme a la 
fracción III indica que: “…En el supuesto que la localización del desarrollo inmobiliario, o bien, sus 
características específicas lo admitan, se podrán realizar permutas parciales o totales por predios 
urbanizados y de calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio….”, asentándose que el 
predio sujeto a la permuta deberá reunir las siguientes características: 
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a. Ubicarse dentro del territorio municipal, contar con adecuada accesibilidad y servicios;  
b. Estar en sitios de interés municipal, preferentemente en zonas urbanas; 
c. Contar con una calidad equiparable de conformidad con el estudio valuatorio, el cual debe 

considerar el valor de la misma totalmente urbanizada incluyendo el mobiliario urbano a que se 
refiere el artículo 152 del mismo Código Urbano y deberá realizarse por un perito valuador 
inmobiliario, y; 

d. No considerarse dentro de la superficie predios con alguna afectación o restricción; 
 

1. De conformidad con el oficio DDU/DAU/2088/2022 de fecha 29 de julio de 2022, mediante el cual se otorgó 
el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación; se cuenta con una superficie de 1,291.018 m2 por concepto de 
Donación, el equivalente al 4.06%; tomando en cuenta que la superficie total del predio es de 31,823.849 
m2; el equivalente al 10% de Donación seria 3,182.384 m2; teniendo así, un faltante de 1,891.366 m2 (5.94%) 
para completar la Donación. 

 

2. En un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 
deberá presentar el Dictamen de Valor emitido por la Secretaria de Administración, respecto al valor por 
metro cuadrado que corresponda al Desarrollo Inmobiliario en cuestión y relativo al 5.94% faltante por 
concepto de Donación. 

 

3. Con fundamento en los términos del artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 11, 48, 52, 57, 59 60, 65, 66, 67, 68 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se deberá prever que el destino de dicho predio sea para 
Equipamiento, entendiéndose por esto, como aquellos edificios y espacios públicos, a través de los cuales 
se brindan diversos servicios, tales como educación, salud, cultura, recreación, deporte, abasto, transporte, 
administración pública, seguridad, comercio, electrolineras para carga de vehículos eléctricos y servicios 
públicos en general, en este sentido y una vez que el H. Ayuntamiento determine su destino, se deberá 
considerar la asignación del uso de suelo para su buen funcionamiento. 

 

4. En un plazo que no excederá 90 días hábiles a partir de la notificación de la presente autorización, el 
promotor deberá mediante oficio informar a la Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Administración, 
y a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, todas del Municipio de Corregidora, la 
transmisión del lote 2 Manzana 1ª del Fraccionamiento Nuvolé Sur a favor del Municipio de Corregidora, a 
través de escritura pública protocolizada ante Notario Público e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. 

 

5. En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones: 

 

a. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas 
por el concepto de “Por otras verificaciones y dictámenes técnicos”. 

Así mismo deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora los 
documentos que acrediten el cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes que quedaron 
establecidas en todas las autorizaciones y dictámenes concedidos al predio en el que se ubica el 
fraccionamiento “NUVOLÉ NORTE”. 

 

Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN DE FRACCIONAMIENTO COMO “NUVOLÉ NORTE”, 
NOMENCLATURA DE CALLES, AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES Y ACEPTACIÓN COMO 
PERMUTA POR CONCEPTO DE TRANSMISIÓN GRATUITA DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL 
LOTE 2 1ª MANZANA DEL FRACCIONAMIENTO NUVOLÉ SUR COMO CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN FALTANTE DEL 5.94% (1,891.38 M2); PARA EL PREDIO UBICADO COMO FUSIÓN DE 
LAS FRACCIONES 1 (UNO), 2 (DOS), 3 (TRES), 4 (CUATRO), 5 (CINCO), 6 (SEIS) Y 7 (SIETE) DEL 
RANCHO SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO., derivada del resolutivo del Acuerdo 
de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a esta Secretaría. 
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9. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
10. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente 
como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación. 

  
11. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 

como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 
emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 
principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, 
lo que se traduce en una mejor gobernanza. 

 
12. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 

base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Denominación del Fraccionamiento como 
“Nuvolé Norte”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 
(cinco), 6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total 
de 31,823.849 m2 e identificado con clave catastral 060100110019001, solicitado por la persona moral 
denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.” 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el Fraccionamiento denominado “Nuvolé Norte”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 1 
(uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, 
Querétaro, con superficie total de 31,823.849 m2 e identificado con clave catastral 060100110019001, solicitado por 
la persona moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.” 
 
TERCERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Nomenclatura de Calles del Fraccionamiento 
denominado “Nuvolé Norte”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 
(cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con 
superficie total de 31,823.849 m2 e identificado con clave catastral 060100110019001, solicitado por la persona 
moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.”, misma que queda de la 
siguiente manera: 
 

Nombre Metros Lineales 

Vía Italia 46.22 

Vía Porto Rosso 253.62 

Vía Porto Fino 64.37 

Vía Napoli 65.55 

Vía Garibaldi 91.47 

Vía Veneto 66.74 

Vía Roma 68.31 

Vía Génova 39.97 

Total 696.25 
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CUARTO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes para el Fraccionamiento 
denominado “Nuvolé Norte”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 1 (uno), 2 (dos), 3 (tres), 4 
(cuatro), 5 (cinco), 6 (seis) y 7 (siete) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con 
superficie total de 31,823.849 m2 e identificado con clave catastral 060100110019001, solicitado por la persona 
moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.” 
 
QUINTO. La persona moral denominada “DESARROLLADORA INMOBILIARIA PUNTA ORIENTE, S. DE R. L. 
DE C.V.” deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro 
del Considerando 8 (OCHO) de la presente resolución. 
 
SEXTO. Conforme a lo indicado también en el Considerando 8 (OCHO) del presente Acuerdo, el promotor 
deberá cubrir el pago de todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Corregidora, Qro. 
 
SÉPTIMO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante las Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de 
Tesorería y Finanzas y Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro. 
 
OCTAVO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los siguientes efectos: 
 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

 
B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 

desarrollador. 
 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
 
NOVENO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del Acuerdo 
de Cabildo en cita. 
 
DÉCIMO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por DOS ocasiones en el medio de difusión, la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
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TERCERO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 
CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
QUINTO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, así como 
a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y Secretaría de 
Control y Evaluación de este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 15 (QUINCE) DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 19 (DIECINUEVE) DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). --------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------------------- 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
CORREGIDORA 

 
La suscrita, ciudadana, Lic. María Elena Sánchez Trejo, Secretaria del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 08 (ocho) de diciembre de 2022 (dos mil veintidós) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del Fraccionamiento como “Nuvolé Sur”, 
Nomenclatura de Calles y Autorización de Venta de Lotes, para el predio ubicado como Fusión de las 
Fracciones 35 (treinta y cinco), 36 (treinta y seis) 37 (treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) 
y 40 (cuarenta) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 
13,154.485 m2 e identificado con clave catastral 060100110019035, solicitado por la persona moral 
denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.”, mismo que se transcribe 
textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, artículo 11, 48, 52, 57, 60, 65, 66, 71 y demás aplicables de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; artículo 30 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; artículos 1, 2, 3, 10, 11, 12, 13, Título Tercero y 200 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, artículos 1, 16, 27 y 28 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así 
como lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Qro., 
corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del Fraccionamiento como “Nuvolé Sur”, 
Nomenclatura de Calles y Autorización de Venta de Lotes, para el predio ubicado como Fusión de las 
Fracciones 35 (treinta y cinco), 36 (treinta y seis) 37 (treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) 
y 40 (cuarenta) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 
13,154.485 m2 e identificado con clave catastral 060100110019035, solicitado por la persona moral 
denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.”, cuyo expediente administrativo 
se identifica bajo el número DAC/AI/065/2022, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno 
municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno 
del Estado. 

 
2. Asimismo, el artículo 115 fracción II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. Que el artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro que señala: “La autorización para venta de 

lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de obras de urbanización, 
en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 
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4. En cuanto al tema del procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo los 
siguientes artículos del Código Urbano del Estado de Querétaro, que establecen lo siguiente: 

 

Artículo 186. El procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 

 

I. Dictamen de uso de suelo; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto Bueno al proyecto de lotificación; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles; 
VI. En su caso, autorización para venta de lotes; y 
VII. Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del fraccionamiento, mismo 

que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. (Ref. P.O. No. 26, 22-V-15) 
 

De acuerdo a las características de cada fraccionamiento, se podrán agrupar en etapas de autorización, sin 
omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
Artículo 192. La autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, 
que otorgue el Municipio o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, se establecerá con base al plano de 
lotificación autorizado, la etapa, sección o  fase, las superficies que lo integran, el desglose de las mismas, el 
pago de impuestos y derechos, obligaciones y plazos de vigencia, las donaciones a favor del Municipio y las 
que correspondan a los organismos operadores, las limitaciones y restricciones, así como aquellas 
condicionantes que se estimen necesarias para el adecuado funcionamiento de la etapa, sección o fase del 
fraccionamiento que corresponda; la que deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, previa protocolización ante Notario Público. 
 
Artículo 193. El uso y manejo del registro en la bitácora de las obras de urbanización estará a cargo de la 
autoridad y el desarrollador correspondiente. 
 

Para la apertura, seguimiento y cierre, deberá quedar a resguardo de la autoridad competente. 
 
Artículo 194. Durante el proceso de construcción del fraccionamiento, la autoridad deberá supervisar la 
ejecución de las obras de urbanización, indicando al desarrollador y asentando en la bitácora de las obras de 
urbanización, las observaciones, producto de la supervisión. El desarrollador observará las indicaciones 
técnicas que formulen los supervisores, pero tendrá derecho a recurrirlas por escrito ante la autoridad 
municipal o estatal en su caso, de acuerdo al convenio que en materia de desarrollo urbano sea suscrito entre 
ellos, quien resolverá en definitiva en forma fundada y motivada de conformidad con el Título Octavo del 
presente Código. 
 
Artículo 195. Cuando el desarrollador incurra en violaciones al proyecto autorizado del fraccionamiento, el 
supervisor dará cuenta a la autoridad municipal o estatal, de conformidad al convenio que en materia de 
desarrollo urbano sea suscrito entre ambas, para que, en su caso, se notifique conforme a este Código y se 
hagan las adecuaciones correspondientes o se impongan las medidas de seguridad que prevé este 
ordenamiento. 
 
Artículo 198. El Desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun cuando no se 
hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

 

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
II. Tener un avance mínimo de treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 

sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las obras 

de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por autorizar, más un treinta por 
ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que se fije. 
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5. Que en fecha 12 de octubre de 2022 y en alcance, en fecha 29 de noviembre de 2022, el Ing. Miguel 

Ángel Osorio Alejo, en su calidad de Representante Legal de la persona moral denominada 
“Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.”, solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento 
del Municipio de Corregidora, Querétaro, la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Denominación del Fraccionamiento como “Nuvolé Sur”, Nomenclatura de Calles y Autorización 
de Venta de Lotes de la Etapa 1 del mismo fraccionamiento, ubicado en Predio 2, Rancho San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Querétaro, identificado con clave catastral 060100110019035 y superficie de 
13,154.485 m2. 

 
6. Así pues, en fecha 28 de octubre de 2022, la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 

Querétaro, a través del oficio SAY/DAC/AI/2461/2022 solicitó de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 
y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, se emitiera la Opinión Técnica correspondiente a las 
autorizaciones solicitadas por el Desarrollador, expuestas en el considerando inmediato anterior. 

 
7. En fecha 01 de diciembre de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 

Querétaro, el oficio número SEMODUE/DDU/DAU/0729/2022, el cual contiene la Opinión Técnica número 
DDU/DAU/OT/121/2022, signado por el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, de la cual se desprende lo siguiente: 

 

   

7.1 DATOS DEL PREDIO   

Ubicación:  

Fusión de las Fracciones 35 (treinta y cinco) 36 

(treinta y seis), 37 (treinta y siete), 38 (treinta y 

ocho), 39 (treinta y nueve) y 40 (cuarenta) 

Superficie Total:  13,154.485 m² 

Localidad: Rancho San Francisco Uso de Suelo: HC-3-30-At 

Clave 

Catastral: 060100110019035 Viviendas: 45 

 

7.2 ASUNTO DE LA SOLICITUD 

AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN DE 

FRACCIONAMIENTO COMO “NUVOLÉ SUR”, NOMENCLATURA DE CALLES Y AUTORIZACIÓN DE 

VENTA DE LOTES; PARA EL PREDIO UBICADO COMO FUSIÓN DE LAS FRACCIONES 35 (TREINTA Y 

CINCO) 36 (TREINTA Y SEIS), 37 (TREINTA Y SIETE), 38 (TREINTA Y OCHO), 39 (TREINTA Y NUEVE) Y 

40 (CUARENTA) DEL RANCHO SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

 
7.3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE: 
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En seguimiento a su similar SAY/DAC/AI/2800/2022 ingresado a esta Dependencia de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología bajo el folio SEMODUE/RS/2648/2022, en el cual solicita dar atención a la petición realizada 
por el Ing. Miguel Ángel Osorio Alejo en su calidad de representante legal de la persona moral “Desarrolladora 
Inmobiliaria Punta Oriente S. de R.L. de C.V.”, quien solicita: 
 

“· Autorización de Venta de Lotes.  
· Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, denominación del Fraccionamiento y Nomenclatura de 
calles.” (sic); me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 
7.4 INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE 
 
1. Mediante Escritura Pública No. 8,950 de fecha 17 de noviembre de 2012, el Lic. José Ignacio Paulín Posada, 

Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 7 del Municipio de San Juan del Rio, Qro., hizo constar la 
Constitución de la Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable denominada 
“DESARROLLADORA INMOBILIARIA PUNTA ORIENTE S. DE R. L. DE C.V.”, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Mercantil Electrónico 5521 de 
fecha 31 de enero de 2013. 

 
2. Mediante Escritura Pública No. 9.056 de fecha 15 de mayo de 2017, el Lic. Samuel Palacios Vega, Notario 

Público Titular de la Notaría Pública No. 27 de esta demarcación notarial, hizo constar la Cancelación de 
Reserva de Dominio, a favor de la persona moral denominada DESARROLLADORA INMOBILIARIA 
PUNTA ORIENTE S. DE R. L. DE C.V. 

 
3. Mediante Escritura Pública 72,693 de fecha 20 de noviembre de 2019, la Lic. Estela de la Luz Gallegos 

Barredo, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 31 de esta demarcación notarial, hizo constar la 
Protocolización del Oficio y del Plano de Fusión respecto de los inmuebles de su propiedad identificados 
como fracciones 35 treinta y cinco, 36 treinta y seis, 37 treinta y siete, 38 treinta y ocho, 39 treinta y nueve y 
40 cuarenta, del predio ubicado en el Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Estado de Querétaro 
y las claves catastrales números 060100110019035, 060100110019036, 060100110019037, 
060109110019638, 060100110019039 y 06010011001904, respectivamente, inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario 623740/0001 de fecha 27 
de febrero de 2020. 

 
4. Mediante Escritura Pública No. 18,353 de fecha 24 de junio de 2022, el Lic. Leopoldo Mondragón González, 

Notario Público Titular de la Notaría Pública 29 de esta demarcación notarial de Querétaro, hizo constar la 
Protocolización de Documentos, dentro de los cuales se encuentran: a) Acta Circunstanciada para 
Aclaración y Señalamiento de Linderos de fecha 1° (primero) de diciembre del año 2021 (dos mil veintiuno), 
emitida por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; b) Acta de Junta de Avenencia de fecha 17 
(diecisiete) de mayo del año 2022 (dos mil veintidós), expedida por la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro; c) Constancia de fecha 6 (seis) de junio del año 2022 (dos mil veintidós), emitida por la Dirección 
de Catastro del Estado de Querétaro y d) Plano de Deslinde Catastral con número de folio DT2021165 (letra 
D, letra T, dos, cero, dos, uno, uno, seis, cinco), autorizado con fecha 13 (trece) de junio del año 2022 (dos 
mil veintidós), por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 623929/0002, 623740/0002 
y 162281/0006; todos de fecha 07 de julio de 2022. 

 
7.5 ANTECEDENTES URBANOS 
 
1. Que mediante acuerdo de cabildo de fecha 30 de julio de 2015 el H. Ayuntamiento de Corregidora autorizó 

el cambio de uso de suelo de Preservación Ecológica de Protección Especial (PEPE) a Habitacional con 
densidad de 250 hab/ha, para los predios ubicados en Rancho San Francisco de la Fracción Segunda 
(Rancho La Espuela), Municipio de Corregidora, Qro. 
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2. Mediante acuerdo de cabildo de fecha 18 de Julio de 2019, el H. Ayuntamiento de Corregidora autorizó el 
Acuerdo por el cual se autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del polígono formado por 
la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino Vecinal del Rancho San Francisco 
Los Olvera, formando una superficie total en su primera Etapa de 15,323.15 m2. 

 
3. Mediante acuerdo de cabildo de fecha 17 de junio de 2021, el H. Ayuntamiento de Corregidora autorizó el 

Acuerdo por el cual se autoriza la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, el 
Reconocimiento como Vialidad Pública y Autorización de Nomenclatura como “Real de la Loma” para el 
polígono formado por la Fracción Segunda (21-B) de la Fracción 21 y la Etapa 1 del Camino Vecinal del 
Rancho San Francisco, Los Olvera, formando una superficie total en su primera Etapa de 15,323.15 m2. 

 
7.6 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  
 

Por lo que ve al procedimiento de autorización de fraccionamientos establecido en el artículo 186 y demás 
relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 95 del Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, el fraccionamiento al que se pretende 
denominar “NUVOLÉ SUR”, ha presentado la siguiente documentación:  
 
I. Dictamen de Uso de Suelo: 
 

1. Mediante oficio DDU/DPDU/1187/2022 de fecha 25 de abril de 2022, la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió FACTIBLE Dictamen de Uso de Suelo para ubicar UN FRACCIONAMIENTO CONSISTENTE EN UN 
MÁXIMO DE 66 VIVIENDAS, en una superficie de 13,189.15 m². 

 
II. Por lo que ve a los Estudios Técnicos presenta: 
 

1. Presenta Mecánica de Suelos para vialidades del fraccionamiento de fecha octubre de 2016, elaborado 
por el Ing. Víctor Eduardo Garduño Fonseca; y adenda de Diseño de Pavimento Rígido de fecha agosto 
de 2022, elaborado y avalado por el Ing. Juan Carlos Alanís Arroyo 

 

2. Con oficio DP084/18 de fecha 06 de febrero de 2018 el Ing. Julio César Oropeza Ferrer Superintendente 
Zona Querétaro de la Comisión Federal de Electricidad emite factibilidad para suministrar el servicio de 
energía eléctrica a nombre de Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente S. de R.L. de C.V. (desarrollo 
habitacional) que se ubica en Rancho San Antonio, las fracciones 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40.  

 

3. Con oficio SG/CEPC/0928/2018 de fecha 04 de julio de 2018 el Mtro. Gabriel Bastarrachea Vázquez, 
Director General de la Coordinación Estatal de Protección Civil Querétaro, emite el análisis de riesgos para 
la ejecución de las obras de urbanización y construcción para el desarrollo inmobiliario Nuvolé Sur. 

 

4. Mediante oficio No. SG/CMPC/OGR/LC/DI/002/2020 de fecha 20 de enero de 2020; Omar Lugo Aguilar, 
Director de Protección Civil del Municipio de Corregidora, Qro., emite Opinión de Grado de Riesgo, para el 
desarrollo Nuvolé Sur. 

 

5. Con oficio SEMODUE/DM/161/2021 de fecha 11 de agosto de 2021, el Ing. Francisco Sánchez Ortiz Director 
de Movilidad, emite Dictamen de Factibilidad Vial favorable para un fraccionamiento de 66 viviendas, 
localizado en Fusión de las Fracciones 35, 36, 37, 38, 39 y 40, Rancho San Francisco, con clave Catastral 
060100110019035.  

 

6. Con oficio SEDESU/160/2022 de fecha 01 de abril de 2022 signado por el Ing. Marco Antonio Salvador Del 
Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite 
Manifestación de Impacto Ambiental para el proyecto habitacional denominado “Fraccionamiento 
Habitacional NUVOLÉ antes AKBAL” que se pretende realizar en una superficie de 48,298.46 m2, ubicado 
en las Fracciones  1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del Rancho San Francisco, Municipio de 
Corregidora, Qro., de lo cual dicha Secretaria autoriza las medidas que mitigan los impactos en Materia 
Ambiental, el proyecto única y exclusivamente para la construcción y operación en una superficie de 
40,498.46 m2, para 193 lotes habitacionales, 39 lotes comerciales, y área verde. 

 

7. Con oficio O&M-GT-22-0088R de fecha 29 de abril de 2022; José Antonio Contreras Gress, jefe de O&M 
Baja Presión Engie – Regional Querétaro, indica las restricciones por el paso del gasoducto. 
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8. Con oficio de folio FC/16-5-22-01 de fecha 16 de mayo de 2022, Marco Polo Reséndiz Díaz, Gerente 
Administrativo del Organismo Operador de Aguas Pro Agua de Corregidora S.A. de C.V., emite Dictamen 
técnico factible para brindar el servicio de Agua Potable, Saneamiento y Alcantarillado pluvial, para el 
desarrollo denominado “Nuvolé” para un total de 240 viviendas, con una vigencia máxima de doce meses. 

 

9. Mediante oficio No. CEI/SI/DPCH/00827/2022 de fecha 31 de mayo de 2022, el Ing. Arq. Ricardo Treto Mota, 
en su carácter de Director de Planeación y Construcción Hidráulica y Pluvial de la Comisión de la Estatal de 
Infraestructura; emitió la Validación del estudio hidrológico del predio denominado “Nuvolé Sección 
Sur”, e identificado como Fusión de las fracciones 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del Ejido Rancho San Francisco, 
en el Municipio de Corregidora, Qro.  

 
III. Del Visto Bueno al Proyecto de Lotificación: 
 

1. Mediante oficio DDU/DAU/2087/2022 de fecha 29 de julio de 2022 la Dirección de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, emitió el Visto Bueno 
al Proyecto de Lotificación para el desarrollo inmobiliario al que se pretende denominar “NUVOLÉ SUR” 
ubicado en la Fusión de las Fracciones 35 (treinta y cinco) 36 (treinta y seis), 37 (treinta y siete), 38 (treinta 
y ocho), 39 (treinta y nueve) y 40 (cuarenta) del Rancho San Francisco; quedando las superficies de la 
siguiente manera: 

 

TABLA GENERAL DE ÁREAS DEL FRACCIONAMIENTO 

USO No. VIVIENDAS SUPERFICIE M2 % 

HABITACIONAL 45 7,060.550 53.67 

RESTRICCIÓN POR DUCTO DE GAS - 566.900 4.31 

RESERVA DEL PROPIETARIO - 1,891.383 14.38 

ÁREA VERDE - 542.849 4.13 

PLAZA PÚBLICA - 430.077 3.27 

EQUIPAMIENTO - 342.532 2.60 

VIALIDADES - 2,320.194 17.64 

TOTAL 45 13,154.485 100 

 

RESUMEN DE SUPERFICIES 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 PORCENTAJE 

SUPERFICIE VENDIBLE 7,060.550 53.67 % 

RESERVA DEL PROPIETARIO 1,891.383 14.38 % 

RESTRICCIÓN POR DUCTO DE 

GAS 

566.900 4.31 % 

DONACIÓN MUNICIPAL 1,315.458 10.00 % 

VIALIDADES 2,320.194 17.64 % 

TOTAL 13,154.485 100.00 % 

 
7.7 RESOLUTIVO 
 

De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los documentos que obran 
en la Dirección de Desarrollo Urbano, esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología verificó que la 
solicitud cumple con lo establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de 
Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro., por tanto, se considera esta OPINIÓN TÉCNICA 
COMO viable para LA Autorización DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, 
DENOMINACIÓN DE FRACCIONAMIENTO COMO “NUVOLÉ SUR”, NOMENCLATURA DE CALLES Y 
AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES; PARA EL PREDIO UBICADO COMO FUSIÓN DE LAS FRACCIONES 
35 (TREINTA Y CINCO) 36 (TREINTA Y SEIS), 37 (TREINTA Y SIETE), 38 (TREINTA Y OCHO), 39 (TREINTA 
Y NUEVE) Y 40 (CUARENTA) DEL RANCHO SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
 
8. El promotor estará obligado a dar cumplimiento a los puntos que se enlistan a continuación: 
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• Presentar en la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología y en un plazo no mayor a 30 días hábiles el seguimiento y cumplimiento a las 
consideraciones señaladas en el Visto Bueno del Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento al que 
se pretende denominar “Nuvolé Sur” emitida mediante oficio DDU/DAU/2087/2022 de fecha 29 de julio 
de 2022. 

 

• Deberá dar cabal cumplimiento a las condicionantes establecidas en los acuerdos de cabildo 
anteriormente citados de fechas 30 de julio de 2015, 18 de julio de 2019 y 17 de junio de 2021. 

 

• Se deberá realizar la plantación de dos árboles por vivienda, debiendo considerar que las especies 
tendrán una altura mínima de 2.00 m de altura de tronco hasta el inicio de la copa, evitando que la copa 
del mismo intervenga con la iluminación y especialmente con el flujo y la seguridad de los peatones. En 
el caso del sembrado de árboles en banquetas, se deberá cuidar no sembrar árboles de gran envergadura 
debajo de los cableados eléctricos, telefónicos, entre otros. 

 
A) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN: 
 

• Tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento. 
 

• Dar cumplimiento con lo señalado en las autorizaciones de los proyectos de redes de agua potable, redes 
de drenaje sanitario y pluvial emitida por el Organismo Operador de Aguas Pro Agua de Corregidora S.A. 
de C.V., así como para los proyectos de la red de media y baja tensión y alumbrado público autorizados 
por la Comisión Federal de Electricidad, los cuales deberán estar vigentes durante todo el proceso de 
autorización del Desarrollo Inmobiliario. 

 

• No podrá bajo ninguna circunstancia llevar a cabo la construcción y/o colocación de elementos 
que se encuentren sobre el espacio aéreo de las vías públicas tales como arcos, arcadas, trabes, 
losas o cualesquiera otras. 

 

• Dar cumplimiento al segundo párrafo del artículo 180 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así 
como artículo 163 del Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, por ningún 
motivo se autorizarán sobre las vías públicas de los fraccionamientos la construcción de bardas, 
cercas, rejas, o el funcionamiento de accesos limitados o controlados, así como tampoco la 
colocación o construcción de elementos físicos, plumas de acceso, personal de seguridad 
privada, o cualesquiera otros que impidan, restrinjan o condicionen el libre tránsito y que puedan 
dar pie a que la ciudadanía o los futuros compradores interpreten que la vialidad permanecerá 
cerrada de manera definitiva. 

 

• Los trabajos deberán ejecutarse en estricto apego al Estudio de Mecánica de Suelos presentado, dentro 
del cual se especifican los procedimientos y diseño para la construcción de los pavimentos, dichos 
trabajos deberán ejecutarse en un horario de 08:00 horas y las 18:00 horas de lunes a sábado, salvo 
que la Dirección de Desarrollo Urbano indique por escrito otras condiciones, considerando el impacto que 
genere en la zona.  

 

• Deberá mantener vigente la póliza de fianza Número 1194-04152-9 emitida por Aseguradora Aserta, 
S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta de fecha 23 de agosto de 2022 y por un importe de $7,340,481.30 
(siete millones trescientos cuarenta mil cuatrocientos ochenta y un pesos 30/100 M. N.) a favor del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, o bien presentar las renovaciones correspondientes toda vez que 
dicha garantía deberá permanecer vigente hasta en tanto no se realice la Entrega y Recepción de las 
obras de urbanización del Fraccionamiento al Municipio de Corregidora, en términos del artículo 204 y 
demás relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 

• Deberá presentar de manera bimestral a la Dirección de Desarrollo Urbano un reporte por escrito 
acompañado de fotografías donde se describa el avance de la obra, las actividades que se están 
realizando, así como el comparativo con el Cronograma presentado en la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización. Dicho reporte se incluirá en la Bitácora correspondiente. 
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• Deberá mantener húmedos los materiales producto de las actividades de preparación y construcción del 
sitio del proyecto, para evitar la dispersión de partículas en las zonas aledañas; además deberá evitar 
que estos materiales se dispersen por las vías públicas a fin de evitar cualquier condición de peligro a la 
circulación de vehículos, debido a tolvaneras que impidan una adecuada visibilidad o provoquen 
inseguridad en la cinta asfáltica, así como garantizar en todo momento la seguridad peatonal. 

 

• Será obligación del desarrollador la operación, mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como de la prestación de los servicios, hasta en tanto se realiza la entrega y 
recepción del mismo, a este Municipio.  

 

• Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, servicio hidrosanitario y de agua potable de cada 
vivienda o, en su caso, de cada lote, serán cubiertos por quien realice el consumo particular.  

 

• En un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar en un lugar visible en el acceso del desarrollo 
inmobiliario con una placa que contenga; el tipo de desarrollo, su denominación, el número de viviendas, 
las autorizaciones con las que cuenta, entre otros; el diseño y formato será proporcionado por la Dirección 
de Desarrollo Urbano. 

 
En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones: 
 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por el Dictamen Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización.  

 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización.  

 

• De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción XVII de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por los Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización para desarrollos inmobiliarios. 

 

• De conformidad con la inspección realizada en el fraccionamiento la Dirección de Desarrollo Urbano 
emitió un Avance de Obras de Urbanización calculando un avance aproximado en la urbanización para 
el mismo de 71.90 %, por lo que atendiendo a lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto 
correspondiente al concepto por la Ejecución de Obras de Urbanización de desarrollos inmobiliarios 
en cualquier modalidad Sin Autorización. 

 
B) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE DENOMINACIÓN DE FRACCIONAMIENTO: 
 

• Esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología considera como factible que la denominación 
del desarrollo inmobiliario en la modalidad de fraccionamiento como: 

“NUVOLÉ SUR” 
 

Ya que el nombre cumple con lo establecido en el Capítulo Séptimo del Reglamento de Desarrollos 
Inmobiliarios del Municipio de Corregidora, Qro. 

 

• Por el pago de derechos por el concepto de este apartado deberá cubrir las siguientes contribuciones:  
 

a. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la resolución del presente, y 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por el 
Dictamen Técnico para la autorización de Denominación del Fraccionamiento. 
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C) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE NOMENCLATURA DE CALLES: 
 

• En cuanto a la nomenclatura de las calles del fraccionamiento se autorizarán: 
 

Nombre Metros Lineales 

Vía Firenze 215.89 

Total 215.89 

 

• Las calles o vialidades locales que se generen al interior de un fraccionamiento, tendrán el carácter de 
vías públicas de libre acceso a la población y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
desarrollador en favor del Municipio. 

 

• Deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 
de las calles, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, por lo que en un plazo no mayor a 30 días hábiles deberá contar con la autorización 
del diseño de la nomenclatura y su ubicación por parte de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
debiendo notificar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, así como contar con la 
autorización de los proyectos de áreas verdes, alumbrado público, así como su respectivo presupuesto. 

 

• Asimismo deberá presentar a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, en un plazo 
no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la presente autorización y una vez realizados 
los pagos generados por los derechos correspondientes, cinco planos que incluya la leyenda de 
“NOMENCLATURA” y que contengan el proyecto de lotificación del fraccionamiento con la propuesta de 
nombres de cada una de las calles, sin especificaciones de cotas y medidas por manzanas o lotes, 
debiendo incluir tabla donde se indique el nombre, tramo, superficie y longitud de cada calle, en formato 
horizontal de 90cms X 60cms con el pie de plano autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano, 
firmado por el Representante Legal y el Director Responsable de Obra, los cuales servirán como parte 
de los anexos gráficos de la presente autorización.  

 

En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados 
a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones:  
 

a. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la resolución del presente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por el Dictamen Técnico para la Autorización de Nomenclatura de Desarrollos Inmobiliarios. 

 

b. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la resolución del presente, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 Fracción IX de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por los Derechos de asignación de nomenclatura para su reconocimiento como vía pública. 

 
D) POR LO QUE VE A LA AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES: 
 

• De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La autorización 
para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de ejecución de 
obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para 
garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha”. 

 

• Con sustento en el artículo 201 del multicitado Código: “El desarrollador estará obligado a incluir en todo 
tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que otorgue, el número y la fecha de 
autorización”; por tal razón deberá solicitar y obtener por esta Dependencia de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología, la Autorización de Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios 
promocionales pretendidos señalando todos los formatos en que será presentado (espectaculares, 
folletos, páginas de internet, volantes, etc), en un plazo que no exceda los                15 días hábiles 
contados a partir de la notificación del acuerdo de cabildo. 
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• Por el pago de derechos por el concepto de este apartado deberá cubrir las siguientes contribuciones: 
 

a. De conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, 
en el artículo 23 fracción IX, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por la Autorización de 
publicidad o promoción de ventas de desarrollos inmobiliarios en cualquier modalidad. 

 

b. Asimismo, con base en lo establecido en el artículo 34 fracción XII de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto 
por la instalación de casetas, puntos de venta o promoción para desarrollos inmobiliarios en 
cualquier modalidad, ya sea al interior del predio en donde se ejecutará el desarrollo, plazas 
comerciales, entre otros, siempre y cuando cumpla con las autorizaciones correspondientes. 

 
4. Asimismo, y de acuerdo con el artículo 202 del mismo ordenamiento jurídico: 
 

“…En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del fraccionamiento autorizado, 
deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados…”  
 

No omito señalar que el artículo 524 del referido Código Urbano instaura que: 
 

“… Son infracciones cuya responsabilidad corresponde a los encargados de la Dirección y 
Subdirecciones del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, así como a los Notarios 
Públicos:  
 

I. Autorizar documentos, contratos, convenios, escrituras o minutas que contravengan las 
disposiciones del presente Código, así como los planes, programas, decretos o resoluciones 
administrativas relativas al desarrollo urbano del Estado y sus Municipios;  

II. Inscribir o registrar documentos e instrumentos que contravengan los planes, decretos o 
resoluciones administrativas al desarrollo urbano en el Estado;  

III. Proporcionar los informes, datos o documentos a que se refieren las fracciones anteriores, 
alterados o falsificados; y  

IV. Cooperar con los infractores o facilitarles en cualquier forma la violación a las disposiciones 
del presente Código y demás ordenamientos aplicables en la materia…”. 

 

Bajo este contexto será necesario que tanto los Notarios Públicos como el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, verifiquen la vigencia de las autorizaciones emitidas por este Municipio.  
 
5. En cuanto al pago por los derechos que la presente genera, en un plazo no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir de la notificación de la autorización, deberá enterar las siguientes contribuciones:  
 

a. De conformidad con el Artículo 23 Fracción VI de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por el Dictamen 
Técnico para la Autorización de Venta de Lotes. 

 

b. Con lo dispuesto en el artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal vigente, deberá cubrir el monto correspondiente al concepto por los impuestos 
por superficie vendible habitacional del fraccionamiento. 

 
6. Asimismo deberá presentar a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación de la presente autorización y una vez realizados los pagos 
generados por los derechos correspondientes, cinco planos que incluya la leyenda de “LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y VENTA DE LOTES” y que contengan el proyecto de 
lotificación del fraccionamiento, en formato horizontal de 90cms X 60cms con el pie de plano autorizado por 
la Dirección de Desarrollo Urbano, firmado por el Representante Legal y el Director Responsable de Obra, 
los cuales servirán como parte de los anexos gráficos de la presente autorización.  
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En un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la notificación de la autorización por Acuerdo de Cabildo, 
deberá informar a la Secretaría del Ayuntamiento así como a esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, mediante escrito que las contribuciones señaladas en los numerales anteriores han sido liquidadas, 
anexando copias simples de los recibos de pago correspondientes, así como cinco tantos del plano de lotificación 
para la emisión del sello correspondiente, ya que la presente autorización se complementa con el anexo gráfico. 
 
Así mismo deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora los documentos 
que acrediten el cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes que quedaron establecidas en todas 
las autorizaciones y dictámenes concedidos al predio en el que se ubica el fraccionamiento “NUVOLÉ SUR”. 
 
Por último, en un plazo no mayor a 60 días hábiles, deberá protocolizar e inscribir ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, DENOMINACIÓN DE FRACCIONAMIENTO COMO “NUVOLÉ SUR”, NOMENCLATURA DE 
CALLES Y AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES; PARA EL PREDIO UBICADO COMO FUSIÓN DE LAS 
FRACCIONES 35 (TREINTA Y CINCO) 36 (TREINTA Y SEIS), 37 (TREINTA Y SIETE), 38 (TREINTA Y OCHO), 
39 (TREINTA Y NUEVE) Y 40 (CUARENTA) DEL RANCHO SAN FRANCISCO, MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QRO., derivada del resolutivo del Acuerdo de Cabildo, debiendo notificar mediante escrito a 
esta Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
9. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento, emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
10. Que en base a los artículos 34, numeral 11, fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de esta Comisión, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por 
lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el 
proyecto remitido, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente 
como se plasma en este instrumento y deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su 
aprobación. 

  
11. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose 

como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 
emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 
principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, 
lo que se traduce en una mejor gobernanza. 

 
12. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 

base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Denominación del Fraccionamiento como 
“Nuvolé Sur”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 35 (treinta y cinco), 36 (treinta y seis), 37 
(treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) y 40 (cuarenta) del Rancho San Francisco, Municipio de 
Corregidora, Querétaro, con superficie total de 13,154.485 m2 e identificado con clave catastral 060100110019035, 
solicitado por la persona moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.” 
 
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento denominado “Nuvolé Sur”, para el predio ubicado como Fusión de las 
Fracciones 35 (treinta y cinco), 36 (treinta y seis), 37 (treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) y 40 
(cuarenta) del Rancho San Francisco, Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 13,154.485 
m2 e identificado con clave catastral 060100110019035, solicitado por la persona moral denominada 
“Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.” 
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TERCERO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Nomenclatura de Calles del Fraccionamiento 
denominado “Nuvolé Sur”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 35 (treinta y cinco), 36 (treinta 
y seis), 37 (treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) y 40 (cuarenta) del Rancho San Francisco, 
Municipio de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 13,154.485 m2 e identificado con clave catastral 
060100110019035, solicitado por la persona moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de 
R.L. de C.V.”, misma que queda de la siguiente manera: 
 
 

Nombre Metros Lineales 

Vía Firenze 215.89 

Total 215.89 

 
 
CUARTO. El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes para el Fraccionamiento 
denominado “Nuvolé Sur”, para el predio ubicado como Fusión de las Fracciones 35 (treinta y cinco), 36 (treinta y 
seis), 37 (treinta y siete), 38 (treinta y ocho), 39 (treinta y nueve) y 40 (cuarenta) del Rancho San Francisco, Municipio 
de Corregidora, Querétaro, con superficie total de 13,154.485 m2 e identificado con clave catastral 060100110019035, 
solicitado por la persona moral denominada “Desarrolladora Inmobiliaria Punta Oriente, S. de R.L. de C.V.” 
 
QUINTO. La persona moral denominada “DESARROLLADORA INMOBILIARIA PUNTA ORIENTE, S. DE R. L. 
DE C.V.” deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro 
del Considerando 8 (OCHO) de la presente resolución. 
 
SEXTO. Conforme a lo indicado también en el Considerando 8 (OCHO) del presente Acuerdo, el promotor 
deberá cubrir el pago de todos y cada uno de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, en forma anterior a la publicación del presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento a fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Corregidora, Qro. 
 
SÉPTIMO. En adición a lo señalado en el Resolutivo inmediato anterior, el promotor queda obligado a 
proporcionar directamente ante las Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de 
Tesorería y Finanzas y Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro. 
 
OCTAVO. Con base en el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado de Querétaro y 25 del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 
Ecología, para que integre un expediente relativo al seguimiento del presente Acuerdo para los siguientes efectos: 
 

A) Para que se verifique que el desarrollador cubra el pago de los impuestos, derechos y demás aspectos 
fiscales que se generan a su cargo con motivo de la aprobación del presente Acuerdo y, 

 
B) Se verifique el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al 

desarrollador. 
 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
llevará a cabo trámites derivados del presente Acuerdo. 
 
NOVENO. Asimismo, se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento a las obligaciones a su cargo, derivadas del Acuerdo 
de Cabildo en cita. 
 
DÉCIMO. En el supuesto de que el promotor incumpla con las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro será causal de su revocación. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Acuerdo deberá publicarse por DOS ocasiones en el medio de difusión, la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, a costa del Promotor. 
 

SEGUNDO. Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2022, el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contado a partir de la notificación de la 
presente resolución. 
 

TERCERO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

QUINTO. La presente autorización deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio del Estado, a cargo del promotor, para lo cual se le concede un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo para que dé inicio a dicho trámite y una vez concluido 
deberá remitir una copia certificada a la Secretaría del Ayuntamiento de este Municipio para su conocimiento. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de Querétaro, así como 
a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas y Secretaría de 
Control y Evaluación de este Municipio y a la parte promovente…” 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 08 (OCHO) DE DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS) 
ATENTAMENTE: MTRO. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, MTRA. 
ANDREA PEREA VÁZQUEZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. RUTH UGALDE VERGARA, 
REGIDORA INTEGRANTE, RÚBRICA ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 08 (OCHO) DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). --------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------- 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. MARÍA ELENA SÁNCHEZ TREJO. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
  

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de febrero de 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 01 001 03 022 062, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;  
1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Querétaro, 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

7. A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, con fecha 16 de mayo de 2022 y de los escritos 
recibidos en alcance al anterior de fechas 14 de junio de 2022, 18 de agosto de 2022 y 14 de septiembre de 2022, 
signados por el C. Javier García Muñoz, quien en su calidad de propietario del inmueble ubicado en la Calle José 
María Pino Suárez número 98 C, Colonia Centro, identificado con la clave catastral 14 01 001 03 022 062, con 
superficie de 194.00 metros cuadrados, solicita el cambio de uso de suelo de Habitacional Zona de Monumentos 
(HZM2), a Uso de Suelo Mixto Zona de Monumentos (MZM2), para ubicar una cafetería, solicitud radicada en la 
Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el expediente 83/DAI/2022. 
 

8. Así mismo exhibe el oficio 401.3S.8-2022/128, signado por la Museógrafa Rosa María Estela Reyes García, 
en su carácter de Directora del centro INAH, Querétaro, en el que informa que se considera factible el proyecto 
presentado ante dicha instancia, de espacios al exterior y al interior para casa habitación y cafetería, del mismo 
modo presenta escritos firmados por vecinos colindantes al predio en mención, en los que manifiestan no tener 
inconveniente alguno para el desarrollo del proyecto referido. 
 

9. Se acredita la propiedad del inmueble en estudio, a favor del C. Javier García Muñoz, a través de la escritura 
pública número 18,180, de fecha 18 de octubre de 2013, pasada ante la fe de la licenciada María Patricia Lorena 
Sibaja López, notaria titular de la notaría pública número 34, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, la cual se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro en el folio inmobiliario 00442991/0002, el día 5 de 
noviembre de 2013.  
 

10. Derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, el solicitante se obliga a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en el 
dictamen técnico citado en el considerando 11, así como con  cada una de las obligaciones impuestas en 
el presente Acuerdo. 
 

11. A través del oficio número SAY/DAI/1173/2021, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la emisión del dictamen técnico correspondiente a la petición en comento, remitiéndose el 
mismo con folio 084/22, a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1519/2022, del cual se desprende lo 
siguiente: 
 
“ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Oscar Cordero Gómez, en carácter de Apoderado Legal 
del C. Javier García Muñoz, propietario del predio identificado con la clave catastral 14 01 001 03 022 062, ubicado en Calle 
José María Pino Suárez N° 98 C, Colonia Centro; Delegación Municipal Centro Histórico, solicita el cambio de Uso de Suelo 
de Habitacional Zona de Monumentos (HZM 2) a Uso de Suelo Mixto Zona de Monumentos (MZM 2).  
 
2. Se acredita la propiedad del predio ubicado en Calle José María Pino Suárez N° 98 C, identificado con la clave catastral 14 
01 001 03 022 062, mediante escritura pública 18,180 de fecha 18 de octubre de 2013, documento pasado ante la fe de la 
Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, Notaria adscrita a la Notaría Número 34 de esta demarcación notarial de la que es 
Titular el Lic. Jesús María Rodríguez Hernández, a favor del C. Javier García Muñoz, documento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Querétaro, Qro., bajo el Sello Electrónico de Registro, con el Folio inmobiliario 
00442991/0002 de fecha 05 de Noviembre de 2013. 
 
Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad, el inmueble ubicado en Calle José María Pino Suárez N° 98 C, cuenta 
con una superficie de 194. 00 m2.  
 
3. Una vez revisado el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona de Monumentos y Barrios Tradicionales de la Ciudad 
de Querétaro, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del 
día 27 de febrero de 2018, publicado en la Gaceta Municipal N°77, Tomo Xll, de fecha 28 de Septiembre de 2018, e inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro en el Folio Plan de Desarrollo 014/0023 de fecha 
13 de Diciembre de 2018, se encontró que el predio cuenta con Uso de Suelo Habitacional Zona de Monumentos (HZM 2).  
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4. Con base a lo señalado en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
emite el informe de Uso de Suelo IUS202109095 de fecha 18 de agosto 2021, en el que se señala que el predio se encuentra 
localizado en zona de uso Habitacional Zona de Monumentos (HZM2) y que una vez analizada su petición se determina no 
viable ubicar una cafetería, toda vez que pretende modificar el 100% del predio de uso habitacional a uso comercial y servicios, 
lo cual no es permitido, conforme a la tabla de compatibilidad de usos de suelo que forma parte del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano correspondiente. 
 

5. Cabe destacar que si bien el predio en estudio, se encuentra dentro de los límites considerados para el perímetro A de la 
zona de Monumentos Históricos, de conformidad con el oficio 401.3S.8-2022/128 emitido por la Museógrafa Rosa María Estela 
Reyes García, en su calidad de Directora del centro INAH Querétaro, refiere que el inmueble por sus características 
arquitectónicas es contemporáneo al siglo XX y se encuentra ubicado al interior del área delimitada por el perímetro "A" de la 
Zona de Monumentos Históricos, declarada mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 1981, por lo que es competencia del instituto emitir los lineamientos para cualquier intervención que se pretenda realizar 
en el inmueble. 
 

Adicionalmente señala que el instituto considera factible el proyecto de adecuación de espacios al interior y exterior para casa 
habitación y cafetería según proyecto presentado ante dicha instancia, toda vez que las características arquitectónicas del 
inmueble lo permiten; no obstante señala el documento que el uso de suelo debe ser otorgado por el Municipio de Querétaro.  
 

Cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024, en su eje 3 denominado 
"Por tu ingreso", en su programa 5 denominado "Economía Sostenible", su objetivo va encaminado a Orientar y promover la 
actividad económica del municipio, mediante la inversión productiva que impulse el crecimiento ordenado y que facilite la 
instalación de empresas para la generación de empleos. 
 

Adicionalmente el Programa 6 denominado "Generación de Empleo", su objetivo refiere el Generar la infraestructura 
productiva necesaria, que permita atraer nuevas inversiones para favorecer la generación de empleos, para todos los sectores 
de la sociedad, innovando procesos administrativos que faciliten, agilicen, incentiven e impulsen la apertura de nuevas 
unidades económicas generadoras de ingresos.  
 

6. Con la finalidad de conocer los alcances del proyecto a llevar a cabo en el sitio, el solicitante presenta una propuesta de 
adaptación de la edificación existente, en donde consideran los siguientes espacios:  
 

Planta baja: patio de acceso con área de mesas y área de escalera a planta alta, área de cafetería, cocina de cafetería, 
servicios sanitarios para servicio de la cafetería, para el área habitacional considera cochera con capacidad para dos autos, 
comedor, sala, cocina, área de escaleras.  
 

Planta alta: área de escaleras, dos recámaras, área de estudio, baño completo, área de terraza de cafetería.  
 

7. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se observó que el predio se ubica en la esquina conformada 
por la Calle José María Pino Suárez y Privada Miguel de Cervantes Saavedra, vialidades que recientemente fueron 
rehabilitadas en su arroyo vehicular con adoquín de cantera así como en banquetas y guarniciones, adicionalmente se tiene 
que el predio se localiza entre las calles Nicolás Campa y Ezequiel Montes, vialidad que en la sección en estudio predomina 
el uso habitacional, la zona ha ido modificando su configuración urbana y en la zona se han establecido de manera gradual 
actividades comerciales y de servicios, que alberga actividades de carácter habitacional y de servicios, contando la zona con 
infraestructura y servicios instalados y operando a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, alumbrado público así como el 
paso de transporte público, mismo que cuenta con una frecuencia de servicio continuo en la zona. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis técnico de la zona y del predio, y de así considerarlo el H Ayuntamiento, se observa que el predio 
ubicado en la Calle José María Pino Suárez N° 98 C, Colonia Centro, identificado con clave catastral 14 01 001 03 022 062 y 
superficie de 194.00 m2, Delegación Municipal Centro Histórico, cuenta con condiciones de superficie y ubicación adecuadas 
para llevar a cabo el proyecto de adecuación de espacios al interior y exterior para destinar una sección de la edificación para 
la ubicación de una cafetería, y el resto del inmueble seguir utilizándolo para uso habitacional, bajo el Uso de Suelo Mixto 
Zona de Monumentos (MZM 2), no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades, determinar al respecto, 
y en caso de considerar viable el cambio de uso de suelo solicitado, es necesario dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

• Se deben llevar a cabo ante la Ventanilla Única de Gestión del Municipio de Querétaro los trámites correspondientes 
para la obtención de la licencia de construcción y licencia de funcionamiento como servicio de cafetería y demás que 
requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y respetando las restricciones de 
construcción, haciéndose acreedor a las sanciones que sean aplicables por la obra que se llevó a cabo, así mismo 
debe garantizar la dotación de cajones de estacionamiento para su actividad, de conformidad con lo señalado en el 
Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano 
del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación Municipal correspondiente. 
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• Se debe garantizar que el inmueble cuente con accesos independientes tanto para las actividades habitacionales 
como de servicios, no pudiendo existir comunicación entre ambas áreas.  

 

• Obtener el Visto Bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, 
debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas 
de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia 
de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

 

• El inmueble debe contar con un área destinada para actividades habitacionales y otra para actividades de servicios 
conforme a lo solicitado.  

 

• El cambio de uso de suelo, no aprueba la propuesta de proyecto presentada, por lo que para obtener los permisos 
correspondientes, se debe ingresar el trámite correspondiente ante la ventanilla única de gestión para su posterior 
autorización por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano, debiendo dar cumplimiento a la normatividad aplicable 
para su proyecto de conformidad con lo señalado en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro. 

 

• Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo solicitad ante el H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses 
a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo 
asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente.  

 

• En caso de que el cambio de uso de suelo se genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de 
manera conjunto por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 
Municipal.  

 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de 
las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

• Es facultad del Promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado la modificación a la normatividad por 
zonificación solicitada.  

 

• Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad 
que el Promotor presente ante dicha instancia para su validación.  

 

• Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H 
Ayuntamiento.  

 

• Es facultad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que 
debe cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 

 
12. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el dictamen técnico citado en el considerando 11, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/323/2023, de fecha 08 de 
febrero de 2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación 
respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán 
constituir como mínimo las siguientes: … 
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VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de 
protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo 
previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

13. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, una 
vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el cambio 
de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 03 022 062, Delegación Municipal 
Centro Histórico, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico citado en el 
considerando 11, de este instrumento.   
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de febrero 
del 2023, en el Punto 10, Apartado V, Inciso 8, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 001 
03 022 062, Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con el dictamen técnico citado en el 
considerando 11 del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, así como 
de la regularización de la construcción, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De 
no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya 
referida. Es obligación del solicitante presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
solicitante, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 
a cabo, el solicitante deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

QUINTO.- Una vez que el solicitante, cuente con el cumplimiento al TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas 
dentro del dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado dentro del considerando 
11, del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

SEXTO.- El solicitante deberá obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto 
y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el 
que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
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SÉPTIMO.- El solicitante deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 
de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico citado en 
el considerando 11, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

NOVENO.- El solicitante deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones de 
estacionamiento necesarios al interior del predio para el total del uso solicitado de acuerdo al Reglamento de 
Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirlo de esta responsabilidad. 
 

DÉCIMO.- Se instruye al solicitante del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido 
del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo establecido en el RESOLUTIVO SÉPTIMO a la Dirección 
de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado 
de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor 
catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor  catastral actualizado. Una vez obtenido el 
resultado, el solicitante deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de 
ser aplicable deberán liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los 
Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 
 

DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
Coordinación Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección 
Municipal de Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Centro Histórico 
y al ciudadano Javier García Muñoz.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -------------
----------------------------------------------------------------------- DOY FE. ----------------------------------------------------------------- 
 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de febrero del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo, para el predio identificado 
con clave catastral 14 01 084 01 052 001, Delegación Municipal Epigmenio González, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 28 DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO;  
1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacionales expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su  modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano del Estado de Querétaro, 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

7. A través de la promoción recibida en la Secretaría del Ayuntamiento, signada por la ciudadana Azucena del 
Rocío Gamón Cruz, propietaria del inmueble ubicado en Avenida Villar del Águila, número 1102, esquina con 
avenida Campo Real, fraccionamiento residencial El Refugio, identificado con la clave catastral 14 01 084 01 052 
001, con superficie de 347.29 metros cuadrados, Delegación Municipal Epigmenio González, solicita el Cambio 
de Uso de Suelo a Comercial/Servicios, para el inmueble referido con el fin de realizar una plaza comercial que 
constará de una tienda de conveniencia y tres locales comerciales y de servicios, solicitud radicada en la Dirección 
de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el expediente 088/DAI/2021. 
 

8. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Técnico emitido por la Secretaría de Secretaría de 
Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0887/2022, a través del cual manifiesta que el 
predio no cuenta con condiciones de superficie y ubicación adecuada para que se otorgue el uso de suelo 
Comercial y de Servicios solicitado, sin embargo se propone se otorgue el uso de suelo Habitacional con densidad 
de población de 200 hab./ha y Servicios. 
 

9. Mediante el oficio SAY/DAI/917/2022, la Secretaría del Ayuntamiento hizo del conocimiento de la ciudadana 
Azucena del Rocío Gamón Cruz, el sentido de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, lo que derivó en la promoción signada por la ciudadana a través de la cual solicita se actualice el 
trámite de cambio de uso de suelo a Habitacional con densidad de población de 200 hab./ha y Servicios, derivado 
del sentido de la opinión técnica de la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

10. Se acredita la propiedad del inmueble en estudio a través de la escritura pública número 119,219, de fecha 
17 de mayo del año 2019, pasada ante la fe del licenciado Jorge Maldonado Guerrero, notario público de la 
notaría pública número 4, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, documento debidamente 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00232148/0012, el día 27 de septiembre del año 2019.  
 

11. Derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento al derecho a la ciudad y al derecho a la propiedad urbana, la promotora se obliga a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en el 
dictamen técnico citado en el considerando 12, así como con  cada una de las obligaciones impuestas en 
el presente Acuerdo. 
 

12. A través del oficio número SAY/DAI/823/2021, de fecha 23 de junio del año 2021, la Secretaría del 
Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión del dictamen técnico correspondiente 
a la petición en comento, remitiéndose el dictamen técnico con folio 054/22, a través del oficio 
SEDESO/DDU/COU/EVDU/0887/2022, del cual se desprende lo siguiente: 
 
“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Azucena Del Rocío Gamón Cruz, solicita el cambio de uso 
de suelo a Comercial/Servicios para el predio ubicado en Avenida Villar de Águila No 1102, esquina con Avenida Campo Real, 
Fraccionamiento Residencial El Refugio, identificado con la clave catastral 14 01 084 01 052 001 y superficie de 347.29 m2, 
Delegación Municipal Epigmenio González. 
 

Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la construcción de una plaza comercial, la cual constará de una tienda de 
conveniencia y 3 locales comerciales y/o de servicios. 
 

2. Por medio de la escritura 119,219 de fecha 17 de mayo de 2019, documento pasado ante la fe del Lic. Jorge Maldonado 
Guerrero, Notario Público a la Notaría Pública número 4 de la Demarcación Notarial de la Ciudad de Querétaro, se hace 
constar el Contrato de Compraventa, que celebran de una parte la Sociedad Mercantil denominada “Constructora KBR” S.A. 
de C.V., representada por su Administrador único, el señor Juan Pedro Gilberto Cabrera Palacios, y por la otra, la señora 
Azucena del Rocío Gamón Cruz, respecto del lote de terreno identificado con número 1 de la Manzana 51, Etapa Primera del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado Residencial El Refugio, ubicado en la Delegación Municipal Epigmenio 
González. Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Sello Electrónico de Registro, en 
el Folio Inmobiliario 00232148/0012 de fecha 27 de septiembre del 2019. 
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Conforme a lo referido en la citada escritura de propiedad, el predio en estudio cuenta con una superficie de 347.29 m2 y con 
clave catastral 140108401052001. 

 

3. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Epigmenio González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de 
Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, y publicado en el periódico oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” no. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el folio 
plan de desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril del 2008, indica que el predio en estudio se encuentra localizado en una 
zona con uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 

 

4. De conformidad con la Tabla de Compatibilidad de Usos de Suelo que forma parte de la normatividad del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, señala que en el caso de giros de comercio y/o servicios 
permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 y H6, sólo será autorizado hasta 2 (dos) locales, uno comercial y el segundo 
comercial y/o de servicios, siempre y cuando éstos no rebasen en conjunto los 40.00 m2 de construcción en predios de hasta 
160.00 m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área destinada para el estacionamiento de la vivienda. 

 

Adicionalmente señala que en el caso de predios mayores de 161.00 m2 de superficie total, que den frente a vialidad primaria 
o secundaria, o a las zonificaciones EI, ER, EE, EIN y EA señaladas en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
correspondiente y no estén zonificados como H2S, H4S, CoU o CS, serán considerados como H2S o H4S, dependiendo de 
la densidad de población de la zona homogénea donde se ubiquen, siempre y cuando cumplan con el número de cajones de 
estacionamiento requeridos por el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, situación en la que en ambos 
casos no se da cumplimiento y derivado de lo cual se solicita la modificación de uso de suelo . 

 

5. Derivado de lo referido en el antecedente anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió el 
Dictamen de Uso de Suelo DUS202105224 de fecha 21 de abril de 2021, en el que señala que el predio se encuentra 
localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) frente a vialidad primaria existente, 
y que una vez analizada su petición, con base en su ubicación, al uso pretendido y al plano autorizado del fraccionamiento 
“Residencial El Refugio” con oficio no. DDU/DU/1423/2007 de fecha 20 de marzo de 2007, indica que el predio se ubica en el 
Lote 1 de la Manzana 51, catalogado para uso exclusivamente habitacional, se dictamina No Factible el Dictamen de Uso de 
Suelo para ubicar dos locales comerciales y/o de servicios y dos locales de servicios 

 

6. El fraccionamiento Residencial El Refugio se localiza en la parte norte de la Delegación Municipal Epigmenio González, 
correspondiendo a un desarrollo habitacional en el que se ha establecido vivienda de tipo residencial con la construcción de 
vivienda unifamiliar, así como vivienda desarrollada bajo régimen de propiedad en condominio, con edificaciones de tipo 
vertical y horizontal, contemplando macrolotes destinados para áreas comerciales y de servicios en su interior, actividades 
que predominan en vialidades como Avenida Campo Real y Peña de Bernal, adicionalmente se tiene que el fraccionamiento 
El Refugio colinda con los fraccionamientos Ampliación El Refugio, La Vista Residencial y La Cima, los cuales fueron 
desarrollados con una densidad de población similar a la asignada para el fraccionamiento, contando con conexión vial de 
manera directa a través del Anillo Vial II Fray Junípero Serra, vialidad primaria urbana de carácter metropolitano, que sirve de 
enlace entre la zona oriente y poniente de la ciudad, desarrollada en seis carriles de circulación a contraflujo, generada a base 
de carpeta asfáltica en buen estado de conservación, contemplando un área al centro que divide ambos sentidos de 
circulación, la cual a su vez cumple la función de camellón central. 

 

7. El predio en estudio se ubica al interior del fraccionamiento Residencial El Refugio, localizándose en la Primera Etapa del 
fraccionamiento, en una zona consolidada y desarrollada, caracterizándose por la construcción de viviendas unifamiliares en 
el sitio, que de conformidad con el plano autorizado del fraccionamiento “Residencial El Refugio” con oficio número 
DDU/DU/1423/2007 de fecha 20 de marzo de 2007, el predio se identifica como Lote 1 de la Manzana 51 de la Etapa 1 y está 
destinado a uso Habitacional, debido a la geometría del mismo, éste se ubica en la esquina conformada por las dos vialidades 
primarias y de acceso al fraccionamiento denominadas Villar del Águila y Campo Real, ambas vialidades pavimentadas a 
base de carpeta asfáltica, con una sección transversal amplia, desarrolladas en cuatro carriles con circulación vehicular en 
ambos sentidos, divididos por un camellón central jardinado, siendo ambas vialidades de extensa longitud y con volúmenes 
de tránsito considerables por la población y residentes del sitio. 
 

8. De acuerdo con la petición presentada, el promotor solicita el cambio de uso de suelo a uso Comercial y de Servicios, para 
poder llevar a cabo la construcción de una plaza comercial denominada “Plaza Villar del Águila”, para lo cual presenta una 
propuesta a nivel de esquema arquitectónico en el que considera una edificación de dos niveles la cual se integra por una 
tienda de conveniencia ubicada en planta baja y tres locales comerciales en planta alta, contemplando siete cajones de 
estacionamiento ubicados al frente de la construcción, sin embargo no se permite apreciar los alcances y las condiciones de 
los espacios al interior del inmueble, por lo que en caso de ser autorizado por el H. Ayuntamiento, éste debe dar cumplimiento 
con la normatividad vigente, así como lo referente al cumplimiento al Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro 
Vigente, que incluya la dotación de áreas de estacionamiento necesarios para su actividad y uso, conforme a los parámetros 
asignados y a los lineamientos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se recomienda que en caso de que el 
H. Ayuntamiento apruebe la modificación de uso de suelo se otorgue un uso habitacional y de servicios, toda vez que es el 
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uso considerado para la dotación de infraestructura comercial y servicios en zonas habitacionales que permita ubicar uso 
afines a los usos habitacionales, toda vez que el uso comercial se considera para actividades de alta intensidad a ubicarse en 
Avenidas Regionales y/o de primer orden. 
 

9. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Epigmenio González, y dado que en la petición no se contempla la modificación de la normatividad por 
zonificación para el predio en estudio, en caso de que el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro autorice la modificación 
al uso de suelo solicitado, se deben respetar los parámetros normativos asignados al uso de suelo origen Habitacional con 
densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) con que cuenta el predio. 
 

10. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que debido a la geometría del predio, éste cuenta 
con dos frentes, uno que da frente a Avenida Villar del Águila y por otro lado a  Avenida Campo Real, vialidades que se 
desarrollan a base de carpeta asfáltica que se encuentran en buenas condiciones conservación, distribuidas en ambos 
sentidos de circulación, ambas divididas por un camellón central, contando con banquetas y guarniciones construidas de 
concreto las cuales se encuentran en buen estado de conservación. El predio actualmente se encuentra libre de construcción 
alguna, si bien no se observó la existencia de servicios al interior del mismo, en el fraccionamiento Residencial El Refugio se 
cuenta con dotación de infraestructura y servicios urbanos, como red hidráulica, sanitaria, eléctrica, alumbrado público, y 
servicio de transporte público continuo sobre el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, considerando que la parada del transporte 
público más cercana se localiza a una distancia aproximada de 500 metros del predio en estudio. 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio ubicado en Villar del Águila no 1102, esquina con 
Campo Real, fraccionamiento Residencial El Refugio, identificado con la clave catastral 14 01 084 01 052 001 y con superficie 
de 347.29 m2, Delegación Municipal Epigmenio González, no cuenta con condiciones de superficie y ubicación adecuada para 
que se otorgue el uso Comercial y de servicios solicitado, sin embargo se propone se otorgue el uso de suelo de Habitacional 
con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S) 
para poder llevar a cabo la construcción de una plaza comercial para ubicar una tienda de conveniencia y tres locales 
comerciales y/o de servicios, uso de suelo que permite el desarrollo  de lo propuesto por la solicitante, lo cual es viable toda 
vez que la vialidad Villar del Águila, esta considerada para albergar actividades comerciales como apoyo a los residentes del 
fraccionamiento, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades autorizar lo señalado, y en caso de 
que se otorgue la autorización, se debe dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para la realización del proyecto 
conforme a la normatividad solicitada, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio, debiendo garantizar la dotación al interior del predio para su actividad, ya que no se 
permitirá el uso de la vía pública, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de 
Querétaro Vigente y al Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotar al predio con los 
servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, tales como 
energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice 
la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas 
al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del 
propietario del predio. 
 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

• Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así mismo y previo a su 
autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana 
necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el 
costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

• El presente no autoriza la propuesta del proyecto presentado, por lo que se debe presentar el proyecto ante la instancia y/o 
autoridad correspondiente para su autorización, debiendo presentar la información que le sea requerida, respetando los 
parámetros asignados para el uso de suelo origen que son los del uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha., 
toda vez que lo solicitado es únicamente el cambio de uso de suelo.  
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• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con el Instituto de Ecología y Cambio Climático del Municipio de Querétaro, a 
fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo 
a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 
y el aval de las dependencias referidas.  
 

• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo solicitado ante el H. 
Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir 
de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros normativos 
asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 
medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 
su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 
 

• En caso de que el cambio de uso de suelo solicitado genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de 
manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

• Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 
 

• Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 
promotor presente ante dicha instancia para su validación. 
 

• Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

• Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento.” 
 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el dictamen técnico citado en el considerando 12, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/323/2023, de fecha 8 de 
febrero del 2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…”. 

 

14. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el 
cambio de uso de suelo a uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios 
(H2S), para el predio identificado con clave catastral 14 01 084 01 052 001, Delegación Municipal 
Epigmenio González, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico 
citado en el considerando 12, de este instrumento.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de febrero 
del 2023, en el Punto 10, Apartado V, Inciso 10, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes del H. 
Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el cambio de uso de suelo, para el predio identificado con clave catastral 14 01 084 
01 052 001, Delegación Municipal Epigmenio González, de conformidad con los considerandos 8 y 9 y el 
dictamen técnico citado en el considerando 12, del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, la promotora dentro de los 10 
días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación de la promotora presentar los 
recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y 
la Dirección de Ingresos. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
promotor, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 

CUARTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar 
a cabo, la promotora deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de que participen de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

QUINTO.- Una vez que la promotora, cuente con el cumplimiento al TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes establecidas 
dentro del dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, citado dentro del considerando 
12, del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

SEXTO.- La promotora queda condicionada, previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal,  
a dotar al predio con los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las 
actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de 
conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal 
de Aguas según corresponda, así como a incluir la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público 
en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

SÉPTIMO.- La promotora deberá obtener el Dictamen de Impacto en Movilidad emitido y/o validado por la 
Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación vial que ésta le indique 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, siendo 
necesario que presente ante la Secretaría del Ayuntamiento evidencia del cumplimiento de las observaciones y/o 
obligaciones impuestas. 
 

OCTAVO.- La promotora deberá obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 
proyecto y actividad a desarrollar, debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, 
en el que se determinen las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean 
consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las 
autorizaciones correspondientes. 
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NOVENO.- La promotora deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 
de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del dictamen técnico citado en 
el considerando 12, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

DÉCIMO PRIMERO.- La promotora deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de 
cajones de estacionamiento necesarios al interior del predio para el total del uso solicitado de acuerdo al 
Reglamento de Construcción para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirla de esta 
responsabilidad. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye la promotora del acto administrativo para que una vez notificada y sabedora 
del contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo establecido en el RESOLUTIVO NOVENO 
a la Dirección de Catastro para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro 
en el Estado de Querétaro, con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente 
de valor catastral resultado del último valor catastral registrado y el valor  catastral actualizado. Una vez obtenido 
el resultado, la promotora deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso 
de ser aplicable deberán liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de 
los Bienes Inmuebles previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, para el ejercicio fiscal vigente. 
 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, podrá dar lugar al inicio 
del procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo a la promotora, debiendo presentar, 
copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a 
los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, 
Coordinación Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección 
Municipal de Catastro, Instituto de Ecología y Cambio Climático Municipal, Delegación Municipal Epigmenio 
González y a la ciudadana Azucena del Rocío Gamón Cruz. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -------------
-------------------------------------------------------------------- DOY FE. -------------------------------------------------------------------- 
 

 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 

 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 
 
3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30, fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II, incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 
 
a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 09 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
 
I.II. La autorización para venta de lotes. (artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los 
casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables.  
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo no exime a los servidores públicos que desempeñen las funciones que se 
deriven del presente acuerdo de comparecer y, en su caso, responder ante las autoridades judiciales y 
administrativas por la emisión y, en su caso, responsabilidad de sus actos...…” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 24 de noviembre de 2022, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, la Lic. Tania Palacios Kuri, el Arq. José Guadalupe Ramírez del Carmen, Apoderado Legal del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión número 
14510277040, solicitó la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”, ubicado en el 
predio resultante de la Fusión de las Parcelas: 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P 1/1, del Ejido El Nabo, en la Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad y una superficie de 59,338.25 m2.  
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1.  Mediante Escritura Pública número 43,559 de fecha 20 de octubre de 2014, ante la fe del Lic. Mario Reyes 
Retana Popovich, Notario Público adscrito a la Notaría Pública número 24, de la que es Titular el Lic. Fernando 
Lugo García Pelayo, de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico 47777-1, de fecha 29 de enero de 2015, 
se hace constar la conformación de la sociedad anónima de capital variable denominada “Corporativo Complejos 
Residenciales S.A. de C.V.”. 
 
2. Mediante Escritura Pública número 29,676 de fecha 15 de abril de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Titular de la Notaría Pública número 30, de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliario: 
00276952/0007, 00264135/0006, 00264112/0006, 00264114/0006, 00264105/0006, 00264103/0006, 
00264106/0006, 00264454/0017, 00282420/0024, 00282419/0024, 00282415/0025, 00282659/0025, 
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00264453/0026, 00282661/0010, 00282650/0010, 00282414/0010, 00318815/0010, 00282416/0010, 
00247696/0024,   00282658/0006,   00420748/0006, 00282412/0024, 00420736/0006, 00420747/0006, de fecha 
6 de julio de 2015; se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos 
Inmobiliarios, con Derecho de Reversión, identificado con el número 1451027740, en lo sucesivo el Fideicomiso; 
con Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
como Fiduciario; son partes del Fideicomiso, las siguientes: 1.- Fideicomitente-Fideicomisario A: Arzentia, S.A de 
C.V.; 2.- Fideicomitente-Fideicomisario B: Comarca Grande, S.A. de C.V.; 3.- Fideicomitente-Fideicomisario C: 
JLBIENDESA, S.A.P.I. de C.V.; 4.- Fideicomitente-Fideicomisario D: RZ UNO, S.A.P.I. de C.V.; 5.- Fideicomitente-
Fideicomisario E: EMBLEM Capital Managers, S.A.P.I. de C.V.; 6.- Fideicomitente-Fideicomisario F: PARADIAN, 
S.A.P.I. de C.V.; 7.- Fideicomitente-Fideicomisario Desarrollador: Corporativo Complejos Residenciales, S.A. de 
C.V.; que la Fiduciaria permita al Fideicomitente-Fideicomisario Desarrollador la obtención de toda clase de 
trámites, permisos, autorizaciones y demás gestiones administrativas que deban efectuarse ante las autoridades 
correspondientes; así como el otorgamiento de poderes a favor de C. José Guadalupe Ramírez del Carmen para 
que actué a nombre del Fideicomiso; con el fin de que la Fiduciaria reciba, mantenga y conserve la titularidad 
jurídica, administrando la propiedad de los inmuebles aportados al Fideicomiso ubicados en el Ejido El Nabo, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, siendo entre otros los siguientes: 
 

• Parcela 96 Z-1 P1/1, con una superficie de 11-77.32 hectáreas; justifica su propiedad, mediante Escritura 
Pública número 15,899, de fecha 18 de diciembre de 2012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real 282416/8, de fecha 8 de octubre de 2013. 
 

• Parcela 97 Z-1 P1/1, con una superficie de 90-76.61 hectáreas; justifica su propiedad, mediante Escritura 
Pública número 16,113 de fecha 18 de marzo de 2013, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real 282415/23, de fecha 03 de junio de 2013. 
 

• Parcela 102 Z-1 P1/1, con una superficie de 1-40.30 hectáreas; justifica su propiedad, mediante Escritura 
Pública número 15,899 de fecha 18 de diciembre de 2012, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real 282661/8, de fecha 08 de octubre de 2013. 
 

• Parcela 124 Z-1 P1/1, con una superficie de 1-25-03.89 hectáreas; justifica su propiedad, mediante 
Escritura Pública número 71,414 de fecha 18 de diciembre de 2012, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real 163462/8, de fecha 08 de octubre de 2013. 
 

• Parcela 135 Z-1 P1/1, con una superficie de 12,540.11 m2; justifica su propiedad, mediante Escritura 
Pública número 15,899 de fecha 8 de septiembre de 2009, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio Real 264105/0004, de fecha 26 de noviembre de 2009. 
 

3.  La Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Querétaro, mediante oficio número B00.921.04-2618 de 
fecha 07 de octubre de 2015, valida el Estudio Hidrológico del predio identificado como Fideicomiso Irrevocable 
de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión número 14510277040, de la 
Fiduciaria “Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat”, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.    
 
4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante Licencia 
de Fusión de predios con folio FUS201700452, de fecha 06 de diciembre de 2017, autoriza fusionar cinco lotes 
con superficie de las fracciones de 11,177.321 m2, 9,076.611 m2, 14,040.305 m2, 12,503.896 m2 y 12,540.117 
m2, quedando una superficie total de 59,338.25 m2, del predio con clave catastral 140306101116001, Parcelas 
96, 97, 102, 124 y 135, Z-1 P 1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
5. Mediante Escritura Pública número 39,054 de fecha 03 de abril de 2018, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz 
Ortiz, Titular de la Notaría Pública número 32 de esta demarcación notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio real: 00583843/0001 de fecha 27 de abril de 
2018, se hace constar la protocolización de la Licencia y plano correspondientes a la Fusión de predios con folio 
FUS201700452, de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P1/1, ubicado en el Ejido El Nabo, Municipio de 
Querétaro, para quedar como una sola unidad topográfica con una superficie de 59,338.25 m2 e identificado con 
la clave catastral 140100143065001.  
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6.  Mediante Escritura Pública número 42,505 de fecha 23 de julio de 2019, ante la fe del Lic. Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública 30, de esta Demarcación de Querétaro, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00583843/0002, de 
fecha 18 de febrero de 2020, se hace constar la Protocolización del Plano de Deslinde Catastral, emitido por la 
Dirección de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, identificado mediante el 
folio DMC2018141, de fecha 23 de agosto de 2018, para el predio resultante de la fusión de las Parcelas 96, 97, 
102, 124 y 135 Z-1 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, identificado 
con la clave catastral 140100143065001 y con una superficie según deslinde catastral de 59,338.251 m2. 
 
7.  La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo con folio DUS201907845, de fecha 26 de julio de 2019, para un desarrollo habitacional con 237 
viviendas, para el predio ubicado en las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, identificado con la clave catastral 140100143065001 y una 
superficie de 59,338.25 m2. 
 
8.  La Comisión Federal de Electricidad, Distribución Bajío, mediante oficio número DP127/20, de fecha 12 de 
febrero de 2020, informó que existe la Factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de 
“Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, (desarrollo habitacional) que se encuentra 
ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P1/1, del Ejido El Nabo, 
en la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  
 
9.  La persona moral denominada Fraccionamientos Selectos, S.A. de C.V., organismo operador, mediante 
oficio número 02/02/2020 de fecha 17 de febrero de 2020, proyecto Arbolé II; emitió Autorización de la Factibilidad 
y el proyecto del suministro de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial a favor de la persona moral 
denominada “Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat”, Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de 
Reversión número 14510277040, factibilidad que tiene como objeto prestar el servicio de agua potable al 
Fraccionamiento denominado “Arbolé II”, considerándose el consumo para 237 viviendas, 5 habitantes por 
vivienda, 150 litros por persona al día, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 
124 y 135 Z-1 P1/1, del Ejido El Nabo, en la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad; 
mediante título de concesión número 4QRO102152/12HMGE95 la Comisión Estatal de Aguas otorga prórroga de 
la vigencia por un plazo de 15 años contados a partir del 15 de febrero de 2010. 
 
10.  La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0645/2020 de fecha 30 de 
julio de 2020, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Arbolé II”, predio resultante de la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P1/1, del Ejido 
El Nabo, en la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 59,338.25 m2 
e identificado con la clave catastral 140100143065001, las superficies del fraccionamiento se encuentran 
indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 
 

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES 

FRACCIONAMIENTO "ARBOLÉ II" 

USO SUPERFICIE % 

NO. DE 

LOTE 

NO. DE 

VIVIENDAS 

HABITACIÓN UNIFAMILIAR 27,944.55 47.09 190 190 

COMERCIAL Y SERVICIOS 1,235.86 2.08 1 0 

DONACIÓN ÁREA VERDE 2,373.71 4.00 4 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 3,070.77 5.18 1 0 

DONACIÓN PLAZA 594.00 1.00 1 0 

DERECHO DE PASO 1,549.63 2.61 7 0 

VIALIDAD 22,569.73 38.04 0 0 

TOTAL 59,338.25 100.00 204 190 
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Para cumplir con lo establecido en el artículo 156, correspondiente al Capítulo Tercero, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Desarrollador debe transmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, 
mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 2,373.71 m2, por concepto de Área Verde, una 
superficie de 3,070.77 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 594.00 m2, por 
concepto de Plaza y una superficie de 22,569.73 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento 
denominado “Arbolé II”. 
 
11. La Secretaría de Movilidad, mediante Dictamen de Impacto en Movilidad, No. de oficio SEMOV/64/2022, 
folio de referencia: SEMOV*891-202/21-24 de fecha 08 de febrero de 2022, emitió la Ratificación del Dictamen 
de Impacto en Movilidad, para un Desarrollo Habitacional con 237 viviendas, para el predio ubicado en las 
Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, identificado con la clave catastral 140100143065001 y una superficie de 59,338.25 m2. 
 
12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante 
SEDESU/316/2022 de fecha 20 de junio de 2022, emitió la Autorización del Impacto Ambiental exclusivamente 
para la construcción y operación en una superficie de 51,043.23 m2. 
 
13. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP.-36/22 de fecha 
29 de julio de 2022, relativo a la autorización de Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura 
de las Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
denominado “Arbolé II”, ubicado en el predio resultante de la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 
P 1/1, del Ejido El Nabo, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad y con una superficie de 
59,338.25 m2.  
 
14. En cumplimiento a los Acuerdos Quinto, Sexto, Transitorio Primero y Transitorio Tercero del Acuerdo 
identificado con el expediente EXP.-36/22 de fecha 29 de julio de 2022, relativo a la autorización de Denominación 
del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de las 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”, el Desarrollador presentó: 
 
Quinto. Recibos oficiales, emitidos por la Secretaría de Finanzas por los Impuestos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”: 
 

• Recibo oficial No. B-65464 de fecha 08 de agosto de 2022, por el servicio prestado al Dictamen Técnico por 
Derechos de Nomenclatura, de las vialidades, del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Recibo oficial No. B-67035 de fecha 26 de agosto de 2022, por el servicio prestado al Dictamen Técnico por los 
derechos de supervisión, del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Convenio de pago en parcialidades, oficio: DI/CNF/4324/2022 de fecha 21 de septiembre de 2022, sobre el 
impuesto de la superficie vendible habitacional con los recibos de pago B-69431 de fecha 27 de septiembre de 
2022, B-70434 de fecha 12 de octubre de 2022, B-71481 de fecha 04 de noviembre de 2022 y B-73809 de fecha 
23 de noviembre de 2022, del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Recibo oficial No. B-69430 de fecha 27 de agosto de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, 
del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Recibo oficial No. B-65464 de fecha 08 de agosto de 2022, por el servicio prestado al Dictamen Técnico por la 
Lotificación, del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Recibo oficial No. B-65463 de fecha 08 de agosto de 2022, por el servicio prestado al Dictamen Técnico por la 
Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Recibo oficial No. B-69534 de fecha 26 de septiembre de 2022, por el servicio prestado al Dictamen Técnico por el 
avance de Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

• Recibo oficial No. B-65462 de fecha 08 de agosto de 2022, por el servicio prestado al Dictamen Técnico por los 
Derechos de Denominación, para el Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 

 
Sexto y Transitorio Tercero. Constancia emitida por el Notario Público 32, de la que es titular el Lic. Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, de fecha 13 de septiembre de 2022, se hace constar la Transmisión a favor del Municipio de 
Querétaro y la protocolización del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-36/22 de fecha 29 de julio de 
2022, relativo a la autorización de Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las 
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Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 
“Arbolé II”, el cual se encuentra en trámite de escrituración e inscripción ante el Registro Público del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Transitorio Primero. Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 15 de noviembre de 
2022, Año, No. 31, Tomo II, quedando pendientes otra publicación en esta Gaceta y las publicaciones de la 
Sombra de Arteaga. 
 
15. Para cumplir con la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el Desarrollador 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización 
de la Venta Provisional de Lotes para el Fraccionamiento denominado “Arbolé II”, ubicado en el predio resultante de 
la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P 1/1, del Ejido El Nabo, en la Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, la cantidad de $ 6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, MEDIANTE OFICIO SAY/023/2023 DE FECHA 10 DE ENERO DE 
2023, SE INFORMA QUE EL DÍA 06 DE ENERO DE 2023, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO REUNIÓN DE TRABAJO, EN LA QUE POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA VENTA PROVISIONAL DE LOTES DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “ARBOLÉ II”, UBICADO EN EL PREDIO RESULTANTE DE LA FUSIÓN DE LAS PARCELAS: 
96, 97, 102, 124 Y 135 Z-1 P 1/1, DEL EJIDO EL NABO, EN LA DELEGACIÓN MUNICIPAL SANTA ROSA 
JÁUREGUI DE ESTA CIUDAD Y UNA SUPERFICIE DE 59,338.25 M2.  
 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO, EN EL RESOLUTIVO TERCERO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada “Scotiabank Inverlat, 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat”, Fiduciario del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión número 
14510277040, la Venta Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento denominado “Arbolé II”, ubicado 
en el predio resultante de la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P 1/1, del Ejido El Nabo, en 
la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
La Autorización de la Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento “Arbolé II”, tendrá vigencia de 2 años, 
a partir de la notificación del presente, en caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización, 
debe solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras 
de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad 
aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
así mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2023, el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes conforme al Considerando 15, del 
presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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3. El Desarrollador debe de presentar cumplimiento en un periodo no mayor a 90 días naturales, contados a 
partir de la autorización del presente documento, a los Acuerdo Sexto, Acuerdo Séptimo, Transitorio Primero 
y Transitorio Primero del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-36/22 de fecha 29 de julio de 2022, 
relativo a la autorización de Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las 
Vialidades, Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
denominado “Arbolé II”. 

 
4. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el artículo 178 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro. 

 
5. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre y 

cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
6. Conforme a los establecido en el artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, debe reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
7. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

 
10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

 
11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

 
12. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
13. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
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14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  ubicarse en 

los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 27 y 28 del Reglamento de 
Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al artículo 108 
fracciones I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como 
predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre 
la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales 
que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo 
de infracción conforme al artículos 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta 
de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de 
anuncios inherentes al desarrollo. 

 
15. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
16. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 

los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 
15 FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 
184, 186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 
2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE 
OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO 
TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR 
ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, 
MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; 
TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO 
EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL 
ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN PARA 
VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO); SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE 
ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada “Scotiabank 
Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat”, Fiduciario del 
Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión número 
14510277040, la Venta Provisional de Lotes, para el Fraccionamiento denominado “Arbolé II”, ubicado en 
el predio resultante de la Fusión de las Parcelas 96, 97, 102, 124 y 135 Z-1 P 1/1, del Ejido El Nabo, en la 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
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La Autorización de la Venta Provisional de Lotes, del Fraccionamiento “Arbolé II”, tendrá vigencia de 2 años, a 
partir de la notificación del presente, en caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización, debe 
solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y especificaciones de las obras de 
urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, 
conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro, así mismo se 
encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2023, el promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, 
prestados al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes conforme al Considerando 15, del presente 
Estudio Técnico. 
 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
TERCERO. El Desarrollador debe de presentar cumplimiento en un periodo no mayor a 90 días naturales, 
contados a partir de la autorización del presente documento, a los Acuerdo Sexto, Acuerdo Séptimo, Transitorio 
Primero y Transitorio Primero del Acuerdo identificado con el expediente EXP.-36/22 de fecha 29 de julio de 2022, 
relativo a la autorización de Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, 
Lotificación y Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “Arbolé II”. 
 
CUARTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
 
QUINTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. Conforme a los establecido en el artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, debe reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
SÉPTIMO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los 
giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los artículos 156 
y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 



Pág. 11128 PERIÓDICO OFICIAL 7 de abril de 2023 

DÉCIMO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 
 
DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá  
ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al artículo 108 
fracciones I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o 
material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no 
tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de 
infracción conforme al artículos 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 
UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 
DÉCIMO QUINTO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
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El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador en un plazo máximo de 60 sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad y al Arq. José 
Guadalupe Ramírez del Carmen, Apoderado Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración para 
Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Reversión número 14510277040. 

 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 16 de enero de 2023 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de enero del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la Autorización Definitiva y la Entrega - Recepción de las 
Obras de Urbanización de la Sección II, 1a y 2a Fase de  la 3a y 4a Etapa, del Fraccionamiento Colinas del 
Cimatario, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1, 4, 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 
INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 13 
FRACCIONES III Y VIII, 186 FRACCIÓN VII, 189 Y 204, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 14, 28 FRACCIÓN II, 33 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 
QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio;  en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se 
contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3. El artículo 13 fracciones III y VIII, del Código Urbano del Estado de Querétaro, señala que es facultad de los 
Municipios verificar, por conducto del área encargada del desarrollo urbano, la terminación y correcto 
funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios, así 
como recibir los desarrollos inmobiliarios, en términos de dicho ordenamiento. 
 
4. Este mismo ordenamiento establece en su artículo 204, los aspectos que se deben acreditar para solicitar la 
entrega y recepción de las obras de urbanización de los fraccionamientos. 
 
5. En fecha 25 de octubre del año 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento la promoción signada por 
el licenciado Álvaro Lorenzo Campos González, representante legal de la persona moral denominada 
“INMOBILIARIA COLINAS DE QUERÉTARO” S.A. de C.V., a través de la cual solicita someter a consideración 
del Ayuntamiento la Entrega - Recepción de las Obras de Urbanización de la Sección II, 1a y 2a Fase de  la 3a y 
4a Etapa, del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, 
radicándose en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios el expediente número 007/DJVH. 
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6. Se acredita la constitución de la persona moral, la personalidad del solicitante, y la propiedad del inmueble en 
el que se desarrolló el fraccionamiento a través de los siguientes instrumentos notariales. 
 

6.1. Mediante escritura pública número 12,356, de fecha 10 de julio del año 2000, pasada ante la fe del 
licenciado José Arana Moran, notario público titular de la notaría pública número 14, de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, se constituye la persona moral denominada “Inmobiliaria Colinas de 
Querétaro” S.A. de C.V., así como se acredita la personalidad del solicitante; documento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad  y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, bajo el folio mercantil número 00006620/0001, el día 18 de agosto del año 2000. 
 
6.2. A través de la escritura pública 54,112, de fecha 23 de diciembre del año 2003, pasada ante la fe del 
licenciado Manuel Cevallos Urueta, notario público titular de la notaría pública número 7, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad del inmueble en análisis; documento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad  y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, en el folio real número 159810/1/1, de fecha 25 de junio del año 2004. 

 
7. Mediante escritura pública número 13,552, de fecha 24 de noviembre de 2003, pasada ante la fe del licenciado 
José Arana Moran, notario público titular de la notaría número 14, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, se ratifica la donación a favor del Municipio de Querétaro, respecto de 169,223.13 m2 por concepto 
de área verde, área verde camellón, calles y banquetas de las 3ª y 4ª Etapas, del Fraccionamiento Colinas del 
Cimatario, en cumplimiento al acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2000, documento debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, 
bajo el folio real número 00154586/0002, el día 12 de marzo de 2004.  
 
8. A través de la escritura pública número 102,068, de fecha 08 de diciembre de 2020, pasada ante la fe del 
licenciado Pedro Cevallos Alcocer, notario público titular de la notaria pública número 7, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar la constitución de la asociación civil de colonos 
denominada “Asociación de Colonos de las Secciones I y II de la 3ª y 4ª Etapas, del Fraccionamiento Colinas 
del Cimatario”, A.C., documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en el folio 16110/1, de personas morales, el día 
21 de abril del año 2021.  
 
9. Mediante oficio DC/DSCE/425/2020, de fecha 31 de agosto del año 2020, la Dirección de Catastro, informa 
que de acuerdo a los registros catastrales la Sección II, 1a y 2a Fase de  la 3a y 4a Etapas del Fraccionamiento 
“Colinas del Cimatario”, cuenta con una superficie enajenada del 99.51%.  
 
10. A través del oficio DDU/CCU/LU/4293/2020, de fecha 2 de octubre del año 2020, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, hace constar el reporte de lotes construidos en la Sección II, de la 3ª y 4ª Etapas del Fraccionamiento 
“Colinas del Cimatario”, constatando 212 registros de Terminación de Obra, por lo que cumple con lo señalado 
en el artículo 204, fracción IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
11. Mediante acta de entrega-recepción, de fecha del 30 de enero del año 2007, la Comisión Federal de 
Electricidad recibió de la empresa “Inmobiliaria Colinas de Querétaro”, S.A. de C.V., las instalaciones de la obra 
“Fraccionamiento Colinas del Cimatario Sección II”, ubicado en avenida Colinas del Cimatario, número 217, 
colonia Colinas del Cimatario, según oficio de aprobación número D.D. 346/2004. 
 
12. La Comisión Estatal de Aguas emite acta administrativa de entrega-recepción de la infraestructura Hidráulica 
del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario Sección II, 3ª y 4ª Etapas, con registro QR-075-97-D2, de fecha 23 
de mayo del 2007. 
 
13. Mediante oficio SSPM/DAAP/231/2021, de fecha 17 de febrero de 2021, la Dirección de Aseo y Alumbrado 
Público de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió la opinión técnica y de servicio para la 
autorización de recepción de obra de las instalaciones de la red de alumbrado público del Fraccionamiento 
denominado “Colinas del Cimatario” Sección II, ubicado Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
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14. Mediante oficio SSPM/DMIAV/154/2022, de fecha 8 de febrero de 2022, la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura y Áreas Verdes de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió la aprobación del “Visto 
Bueno de áreas verdes para recepción de servicios públicos en Fraccionamientos”, para el Fraccionamiento 
denominado “Colinas del Cimatario”, Sección I 1ª Fase de la 3ª y 4ª Etapas, el cual cuenta con una vigencia de 6 
meses a partir de la fecha de emisión. 
 

15. Con el oficio SSPM/DAAP/424/2021, de fecha 22 de marzo de 2021, la Dirección de Aseo y Alumbrado Público 
adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió el dictamen técnico para la Recolección de 
Residuos Sólidos Urbanos Favorable, para el Fraccionamiento “Colinas del Cimatario, Sección II de la 3ª y 4ª 
etapas”, ubicado en la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 

16. Mediante oficio DDU/COU/FC/4480/2022 y DDU/COU/FC/4481/2022, ambos de fecha 28 de septiembre de 
2022, la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emite aprobación de la 
Constancia de Conclusión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “Colinas del Cimatario, 
Sección II, 1ª y 2a Fase de la Etapa 3 y 4”, por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega 
recepción del Fraccionamiento. 
 

17. Mediante oficio SEMOV/DGM/543/2022, de fecha 16 de junio de 2022, la Dirección de Gestión para la 
Movilidad, emitió el Dictamen Técnico Satisfactorio del Señalamiento Horizontal y Vertical de la Sección I y 
Sección II 1ª y 2ª Fase de la 3ª y 4ª Etapas del Fraccionamiento Colinas del Cimatario. 
 

18. A través del oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1560/2022, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 
día 9 de enero del año 2023, la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite el Dictamen Técnico número ETF-
05/2022, relativo a la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización de la Sección II, 
1a y 2a Fase de  la 3a y 4a Etapa, del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal Josefa Vergara 
y Hernández, del cual se desprende lo siguiente:  
 
“ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito recibido con fecha 25 de octubre de 2022, dirigido al Mtro. Jesús Roberto Franco González, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro; el Lic. Álvaro Lorenzo Campos González, Representante Legal de “Inmobiliaria 
Colinas de Querétaro”, S.A. de C.V., solicita se emita el estudio técnico relativo a la Autorización Definitiva y Entrega - 
Recepción al Municipio, de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Colinas 
del Cimatario, Sección II, 1ª y 2ª Fase de la 3ª y 4ª Etapa”, ubicado en Avenida Colinas del Cimatario sin número Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 12,356 de fecha 10 de julio de 2000, pasada ante la fe del Lic. José Arana Morán, 
Notario Público Titular de la Notaría número 14 de esta Demarcación Notarial, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
con el folio mercantil número 662011 de fecha 18 de agosto de  2000, con la cual se formaliza la Constitución de una sociedad 
mercantil mexicana denominada “Inmobiliaria Colinas de Querétaro”, S.A. de C.V., así mismo, se designa como Representante 
legal de la sociedad, al Licenciado Álvaro Campos González, a quien se le otorga un poder general para pleitos y cobranzas, 
actos de administración, actos de dominio y suscripción de títulos de crédito. 
 

3. A través de la escritura pública 54,112, de fecha 23 de diciembre del año 2003, pasada ante la fe del licenciado Manuel 
Cevallos Urueta, notario público titular de la notaría pública número 7, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, se acredita la propiedad del inmueble en análisis; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad  y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en el folio real número 159810/1/1, de fecha 25 de 
junio del año 2004. 
 

4. El Ejecutivo del estado, mediante acuerdo de fecha 30 de julio de 1979, concedió la autorización a Inmobiliaria Colinas del 
Cimatario, S.A. de C.V. para efectuar un Fraccionamiento Residencial denominado “Colinas del Cimatario”, Acuerdo que se 
protocolizó con la Escritura Pública número 19,534 de fecha 13 de agosto de 1979, pasada ante la fe del Licenciado Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Público Número 7 de este Distrito, e inscrita bajo la partida número 91, tomo XIV, libro 88-A de la 
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, en la misma Escritura el fraccionador 
procedió a la transmisión del área de donación al Municipio de Querétaro por 319,376.00 m2. 
 

5. Mediante Acuerdo de fecha 30 de agosto de 1979, el Ejecutivo del Estado concedió la autorización a Inmobiliaria Colinas 
del Cimatario, S.A. de C.V. para iniciar la Venta de Lotes del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, protocolizándose 
mediante Escritura Pública número 1,606 de fecha 13 de septiembre de 1979, pasada ante la fe del Lic. Ernesto Guevara 
Rangel, Notario Público Adscrito a la Notaría número 11 de este Distrito, e inscrita bajo la partida número 128, tomo I, libro 
89-A de la sección primera del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 
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6. Con el Acuerdo emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de fecha 14 de diciembre de 1981, se concedió 
Autorización para la Ejecución del Fraccionamiento en Cuatro Etapas. La Segunda Etapa fue a su vez aprobada en Tres 
Secciones denominadas “A”, “B” Y “C”, así como la Venta de Lotes de la Sección ”A” de la Segunda Etapa; siendo 
protocolizado dicho Acuerdo en Escritura Pública número 8,030 de fecha 23 de marzo de 1982, pasada ante la fe del 
Licenciado Luis Rayas Díaz, Notario Adscrito a la Notaría número 13 de este Partido Judicial, e inscrita bajo la partida número 
216, del libro 91-A, tomo VIII, de la Sección Primera, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad. 
 

7. El Gobernador del Estado emitió en fecha 29 de abril de 1991, Acuerdo de Autorización para efectuar la Venta de Lotes de 
la Sección “B” de la Segunda Etapa, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” número 21, de fecha de mayo del mismo año, protocolizado en la Escritura Pública Número 7854, de fecha 7 de 
agosto de 1991, ante la fe del Lic. José Arana Morán, Notario Público Titular del Despacho de la Notaria 14 de este Partido 
Judicial del Centro. 
 

8. El H. Ayuntamiento de Querétaro, en fecha 29 de mayo de 1991, emitió Acuerdo para la Recepción de Obras de 
Urbanización de la Primera Etapa y la Sección “A” de la Segunda Etapa, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” número 27, de fecha 4 de julio del mismo año. 
 

9. En fecha 3 de marzo de 1994, el gobierno del Estado de Querétaro y los CC. Ing. Álvaro Campos Herrera y la Sra. Ma. 
Teresa Campos González, celebraron Convenio Marco de Concertación, documento en el que se estipula que el 
Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, se encuentra inmerso dentro del Desarrollo Urbano Centro Sur. 
 

10. Por Acuerdo del Ejecutivo de fecha 26 de septiembre de 1994, se autorizó a la C. María Teresa Campos González, Licencia 
para Ejecutar las Obras de Urbanización de la Sección “C” Segunda Etapa, la Venta Provisional de Lotes de la Sección “C”, 
Segunda Etapa y la Relotificación del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”. 
 

11. En Sesión de Cabildo de fecha 18 de agosto de 1997, se otorga el Acuerdo de Relotificación de la Tercera y Cuarta Etapas, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” número 36, así como en la Gaceta Municipal 
No. 60 de fechas 5 y 12 de septiembre de 1997, respectivamente; siendo protocolizado dicho Acuerdo en Escritura Pública 
Número 11,755, de fecha 4 de marzo de 1999, de la Notaría 14 de esta jurisdicción. 
 

12. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de marzo de 1998, se autoriza el Reconocimiento de Infraestructura 
Urbana, vialidades Primarias y Transmisión Jurídica de la Propiedad a favor del Municipio de Querétaro respecto del Desarrollo 
Urbano Centro Sur, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” número 4, de fecha 22 
de enero de 1999. 
 

13. En Sesión de Cabildo de fecha 8 de diciembre de 1998, se otorga Modificación al Acuerdo de fecha 24 de marzo de 1998, 
referente al Reconocimiento de Infraestructura Urbana, vialidades Primarias y Transmisión Jurídica de la Propiedad a favor 
del Municipio de Querétaro respecto del Desarrollo Urbano Centro Sur, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga” número 4, de fecha 22 de enero de 1999. 
 

14. En Sesión de Cabildo de fecha 13 de junio de 2000, el H. Ayuntamiento de Querétaro emitió el Acuerdo relativo a la 
Relotificación y Modificación de las Etapas Tercera y Cuarta en Cinco Secciones, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Sección I del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” número 47, de fecha 17 de noviembre del mismo año; así como la “Gaceta 
Municipal”, No. 33 y 34, Año IV, con fecha 10 y 18 de julio de 2000, respectivamente. 
 

15. En Acuerdo de fecha 13 de junio de 2000, en el punto 2.13 señala… “Tomando en consideración que desde la Autorización 
del Fraccionamiento se fijaron los Impuestos por superficie Vendible y Vigilancia de las Obras, el Fraccionador queda exento 
de cubrirlos en virtud de que fueron pagados el 31 de julio de 1979, acreditándolo con copia del recibo número Serie G 357106, 
expedido por la Dirección General de Hacienda del Estado. 
 

16. En Sesión de Cabildo de fecha 12 de septiembre de 2000, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el acuerdo referente 
a la Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de junio de 2000, relativo a la Relotificación y Modificación de las Etapas 
Tercera y Cuarta en Cinco Secciones, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Sección I del Fraccionamiento 
“Colinas del Cimatario”, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” número 
47 y 48, de fecha 17 y 24 de noviembre del 2000 respectivamente; así como la “Gaceta Municipal”, con fecha 25 de septiembre 
de 2000, Año IV, No. 40. 
 

17. Mediante Escritura Pública número 12,580 de fecha 21 de febrero de 2001, pasada ante la fe del Licenciado José Arana 
Moran, Notario Público Titular de la Notaría número 14, de esta Demarcación Notarial, inscrita con fecha 27 de noviembre de 
2001, bajo el folio real número 75981/5, en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, se protocolizaron los Acuerdos 
de fecha 13 de junio y 12 de septiembre de 2000, en los que se autorizó la Relotificación y Modificación de las Etapas Tercera  
Cuarta en cinco secciones, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de lotes de la Sección I, del 
Fraccionamiento Colinas del Cimatario. 
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18. Mediante Escritura Pública número 12,581 de fecha 21 de febrero de 2001, pasada ante la fe del Licenciado José Arana 
Moran, Notario Público Titular de la Notaría número 14, de esta Demarcación Notarial, inscrita con fecha 27 de noviembre de 
2001, bajo el folio real número 75981/6, en el Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, se protocolizó el Acuerdo de 
fecha 12 de septiembre de 2000, en los que se reconoce Autorización de nomenclaturas de la Tercera y Cuarta Etapas del 
Fraccionamiento Colinas del Cimatario. 
 
19. Mediante Escritura Pública número 13,552 de fecha 24 de noviembre de 2003, pasada ante la fe del Licenciado José 
Arana Moran, Notario Público Titular de la Notaría número 14, de esta Demarcación Notarial, inscrita con fecha 12 de marzo 
de 2004, bajo el folio real número 00154586/0002, en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, con el 
objeto de ratificar la donación que se hizo en favor del Municipio de Querétaro, respecto de 169,223.13 m2 por concepto de 
área verde, área verde camellón, calles y banquetas de las Etapas Tercera y Cuarta del Fraccionamiento Colinas del 
Cimatario, en cumplimiento al acuerdo de fecha 12 de septiembre de 2000. 
 
20. Mediante oficio SEC-1501/2002, de fecha 7 de enero de 2003, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Estado, autoriza la Relotificación de la Tercera y Cuarta etapas del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, en el cual se 
realiza la modificación y ajuste de medidas en las superficies que conforman al fraccionamiento mencionando que la superficie 
total aumenta, sin embargo ésta sólo se ajusta a la suma de las superficies de las secciones, la superficie vendible disminuye, 
la superficie de calles y banquetas aumenta y se genera la superficie de paso de servicio. 
 
21. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de marzo de 2005, el H. Ayuntamiento de Querétaro emitió el Acuerdo relativo 
a la Modificación de las Secciones II Y III de la 3ª Y 4ª etapas, así como la Autorización de la Licencia para la Ejecución de 
Obras de Urbanización de la 2ª Fase de la Sección II de la 3ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, 
Delegación Josefa Vergara Y Hernández de esta ciudad. 
 
22. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo de fecha 22 de marzo de 2005, relativo a la Modificación de las 
Secciones II Y III de la 3ª Y 4ª etapas, así como la Autorización de la  Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización 
de la 2ª Fase de la Sección II de la 3ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, el desarrollador presenta Gaceta 
Municipal No. 34, Año II, de fecha 22 de marzo de 2005 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 
No. 20, Tomo CXXXVIII, de fecha 15 de abril de 2005. 
 
23. Mediante Escritura Pública número 58,328 de fecha 20 de junio de 2005, pasada ante la fe del Licenciado Manuel Cevallos 
Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública número 7, de esta Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita con fecha 3 de 
enero de 2006, bajo el folio real número 75981/14 y 159810/2 y 3, en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Querétaro, con el objeto de protocolizar el acuerdo relativo a la Modificación de las Secciones II Y III de la 3ª Y 4ª etapas, así 
como la Autorización de la  Licencia para la Ejecución de Obras de Urbanización de la 2ª Fase de la Sección II de la 3ª y 4ª 
Etapa del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, Delegación Josefa Vergara. 
 
24. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 8 de noviembre de 2005, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo de 
relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la 1ª fase de la Sección II de la 3ª y 4ª 
Etapa del Fraccionamiento “Colinas Del Cimatario”, Delegación Josefa Vergara y Hernández. 
 
25. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo de fecha 8 de noviembre de 2005, relativo a la Autorización de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la 1ª fase de la Sección II de la 3ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento 
“Colinas Del Cimatario”, el desarrollador presenta Gaceta Municipal No. 52, Año II, Tomo II, de fecha 09 de noviembre de 
2005 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 9, Tomo CXXXIX, de fecha 17 de febrero de 
2006. 
 
26. Mediante Escritura Pública No. 60,802, de fecha 19 de abril de 2006, pasada ante la fe del Licenciado Manuel Cevallos 
Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se protocolizó la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización para la 1ª Fase de la Sección II de la 3ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento “Colinas del 
Cimatario”, misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio no. 216686/1 y 175239/4 de fecha 22 
de agosto de 2006.  
 
27. Mediante Acuerdo de cabildo de fecha 26 de septiembre de 2006, El H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes para la 1ª y 2ª Fase de la Sección II, de la 3ª y 4ª Etapa del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Colinas Del Cimatario” en la Delegación Josefa Vergara Y Hernández de 
esta ciudad, señalando en el Resolutivo Primero del citado Acuerdo de Cabildo, que queda condicionada la Autorización 
Provisional para Venta de los lotes 10 al 14 de la manzana 710, ubicados en la 2ª Fase a la presentación de la factibilidad de 
servicios de agua potable para dichos lotes. 
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28. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 2006, El H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes para la 1ª y 2ª Fase de la Sección II,  
de la 3ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Colinas Del Cimatario”, el desarrollador presenta 
Gaceta Municipal No. 81, Año III, de fecha 29 de septiembre de 2006 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXXXIX, de fecha 15 de diciembre de 2006. 
 
29. Mediante Escritura Pública número 63,295, de fecha 11 de enero de 2007, pasada ante la fe del Licenciado Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se protocolizó la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes para la 1ª y 2ª Fase de la Sección II, de la 3ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial denominado “Colinas Del Cimatario”, misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el 
folio no. 00216686/0002 – 00159810/0005 de fecha 28 de junio de 2007.  
 
30. Mediante oficio DDU/DU/589/07, de fecha 08 de febrero de 2007, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, emitió la 
Autorización del Proyecto de Relotificación de las Secciones I, II 2ª Fase y Sección III de la Tercera y Cuarta  Etapas del 
Fraccionamiento Colinas del Cimatario, debido a la disminución en la superficie vendible. 
 
31. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
Relativo a la Autorización del Proyecto de Relotificación de las Secciones I, II 2ª Fase y Sección III de la Tercera y Cuarta  
Etapas del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández. 
 
32. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo de fecha 11 de diciembre de 2007, el H. Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó el Acuerdo Relativo a la Autorización del Proyecto de Relotificación de las Secciones I, II 2ª Fase y Sección 
III de la Tercera y Cuarta  Etapas del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, el desarrollador presenta Gaceta Municipal No. 
29, Año II, de fecha 22 de enero de 2008 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 6, Tomo 
CXLI, de fecha 1 de febrero de 2008. 
 
33. Mediante Escritura Pública No. 67,787, de fecha 21 de abril de 2008, pasada ante la fe del Licenciado Manuel Cevallos 
Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se protocolizó el Acuerdo 
Relativo a la Autorización del Proyecto de Relotificación de las Secciones I, II 2ª Fase y Sección III de la Tercera y Cuarta  
Etapas del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
folios inmobiliarios 75981/33, 115903/291 y 159810/57,  de fecha 06 de marzo de 2009.  
 
34. En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de octubre de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo 
Relativo a la Autorización Provisional para Venta de 5 Lotes, del 10 al 14 de la Sección II del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Colinas Del Cimatario”, en la Delegación Josefa Vergara y Hernández. 
 
35. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo de fecha 30 de octubre de 2007, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó el Acuerdo Relativo a la Autorización Provisional para Venta de 5 Lotes, del 10 al 14 de la Sección II del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Colinas Del Cimatario”, el desarrollador presenta Gaceta Municipal No. 28, 
Año II, de fecha 08 de enero de 2008 y del Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 7, Tomo 
CXLI, de fecha 8 de febrero de 2008. 
 
36. Mediante Escritura Pública No. 67,786, de fecha 21 de abril de 2008, pasada ante la fe del Licenciado Manuel Cevallos 
Urueta, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, se protocolizó el Acuerdo 
Relativo a la Autorización Provisional para Venta de 5 Lotes, del 10 al 14 de la Sección II del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Colinas Del Cimatario”, misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo los folios 
inmobiliarios 189668/2, 189669/2, 189670/2, 189671/2, 189672/2, 189668/3, 189669/3, 189670/3, 189671/3, 189672/3,  de 
fecha 31 de octubre de 2008.  
 
37. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha del 30 de enero de 2007, la Comisión Federal de Electricidad recibió de la 
empresa “Inmobiliaria Colinas de Querétaro”, S.A. de C.V., las instalaciones de la obra “Colinas del Cimatario Sección II”, 
ubicado en Avenida Colinas del Cimatario No. 217, según oficio de aprobación número D.D. 346/2004, de fecha 07 de 
diciembre de 2004. 
 
38. La Comisión Estatal de Aguas emite acta Administrativa de Entrega-Recepción de la infraestructura Hidráulica del 
Fraccionamiento “Colinas del Cimatario Sección II, 3ª  y 4ª Etapa”, con registro QR-075-97-D2, de fecha 23 de mayo de 2007. 
 
39. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público del Municipio de Querétaro, mediante oficio y plano folio SSPM/DAAP/3453/2014, 
de fecha 04 de diciembre de 2014, emitió la Autorización del Proyecto de Alumbrado Público del Fraccionamiento denominado 
“Colinas del Cimatario” ubicado Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
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40. Mediante Reporte General de Fraccionamientos emitido por la Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría 
de Finanzas con número de oficio DMC/DSCE/425/2020, de fecha 31 de agosto de 2020, se informa que de acuerdo a los 
registros catastrales, cuenta con una superficie enajenada del 99.51% para la Sección II, Fase 1; y del 75.00% para la Sección 
II, Fase 2A de la 3ª y 4ª Etapas del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”. 
 
41. El fraccionador presenta el oficio DDU/CCU/LU/4293/2020 de fecha 2 de octubre de 2020, emitida por la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante el cual hace constar el reporte de lotes 
construidos, en el Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, Sección II, Fase 1 y Fase 2, de la 3ª y 4ª Etapas, constatando con 
registro de Terminación de Obra, verificando 212 registros correspondientes al trámite de Terminación de obra, por lo que 
cumple con lo señalado en el Artículo 204, fracción IV del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
42. Mediante Escritura Pública número 102,068, de fecha 08 de diciembre de 2020, pasada ante la fe del Licenciado Pedro 
Cevallos Alcocer, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 7 de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad de Querétaro, Subdirección Querétaro, el 21 de abril de 2021, mediante folio de personas morales 
00016110/0001, donde se hace constar la constitución de la Asociación Civil de colonos denominada “Asociación de Colonos 
de las Secciones I y II de la 3ª y 4ª Etapas del Fraccionamiento Colinas del Cimatario”, A.C., administrada por un Consejo 
Directivo integrado por Carlos Enrique Botello Hernández, como Presidente, Carlos Enrique Bogard Botello Mondragon como 
Secretario, Juan Enrrique Acuña Cervantes como Tesorero y Ma. Lourdes Olvera Perea, como Comité de vigilancia. 
 
43. Mediante oficio SSPM/DAAP/231/2021, de fecha 17 de febrero de 2021, la Dirección de Aseo y Alumbrado Público adscrita 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió la Opinión Tecnica y de Servicio para la Autorización de Recepción 
de Obra de las instalaciones de la Red de Alumbrado Público del Fraccionamiento denominado “Colinas del Cimatario” 
Sección II. 
 
44. Mediante oficio SSPM/DAAP/424/2021, de fecha 22 de marzo de 2021, la Dirección de Aseo y Alumbrado Público adscrita 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió el Dictamen Técnico para la Recolección de Residuos Sólidos 
Urbanos Favorable, para el Fraccionamiento “Colinas del Cimatario, Sección II de la 3ª y 4ª etapas”, ubicado en la Delegación 
Municipal Josefa Vergara y Hernández de esta ciudad. 
 
45. El fraccionador presenta escrito de fecha 18 de octubre de 2022, firmado Carlos Enrique Botello Hernández, como 
Presidente, Carlos Enrique Bogard Botello Mondragón como Secretario, Juan Enrique Acuña Cervantes como Tesorero y Ma. 
Lourdes Olvera Perea, como Comité de vigilancia, todos como parte de la Asociación Civil denominada “Asociación de 
Colonos de las Seccion II de la 3ª y 4ª Etapas del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, A.C., donde manifiesta conformidad 
sobre las obras de urbanización del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario, Sección I de la 3ª y 4ª etapas”. 
 
46. Mediante oficio SSPM/DMIAV/154/2022, de fecha 8 de febrero de 2022, la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura 
y Áreas Verdes adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emitió la Aprobación del “Visto Bueno de áreas 
verdes para recepción de servicios públicos en Fraccionamientos”, para el Fraccionamiento denominado “Colinas del 
Cimatario”, Sección I 1ª Fase de la 3ª y 4ª Etapas, el cual cuenta con una vigencia de 6 meses a partir de la fecha de emisión. 
 
47. Mediante oficio SEMOV/DGM/543/2022, de fecha 16 de junio de 2022, la Dirección de Gestión para la Movilidad, emitió 
el Dictamen Técnico Satisfactorio del Señalamiento Horizontal y Vertical de la Sección I y Sección II 1ª y 2ª Fase de la 3ª y 4ª 
Etapas del Fraccionamiento Colinas del Cimatario. 
 
48. Con fecha 22 de julio de 2022, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de Urbanización y 
Servicios del Fraccionamiento denominado “Colinas del Cimatario, Sección II, 1ª Fase, Etapa 3 y 4” y “Colinas del Cimatario, 
Sección II, 2ª Fase Etapa 3 y 4”, signada en representación de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Arq. Javier Gómez 
Fragoso, Supervisor de obras de urbanización, Arq. Marco Antonio Rubio Breceda, Auxiliar de Fraccionamientos y 
Condominios, ambos adscritos al Departamento de Fraccionamientos y Condominios, en la que participan también, los CC. 
Arq. Julio César Perales, Jefe de Departamento de Creación de Nueva Infraestructura, Jorge Estrada Rosales, Enlace 
Administrativo, adscritos a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales; Arq. Rodolfo Bárcenas Arvizu, Analista de Proyecto 
de la Dirección de Operaciones adscrito a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, Cesar Macedonio Ortiz, Analista del 
Departamento de Ingeniería Vial adscrito a la Secretaría de Movilidad, Juan Arturo Rodríguez Rojas, Jefe del Departamento 
de Administración de Bienes Muebles e Inmuebles, Paola Georgina Rosano Torres, Analista Jurídico adscrita a la Secretaría 
del Ayuntamiento; mediante la cual se verificó que el Fraccionamiento se construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo 
que respecta a las obras de urbanización del Fraccionamiento, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en buenas 
condiciones y en buen funcionamiento. 
 
49. Derivado de lo anterior, mediante oficio DDU/COU/FC/4480/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emite aprobación de la Constancia de Conclusión de 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “Colinas del Cimatario, Sección II, 1ª Fase de la Etapa 3 y 4”, por lo 
que es factible dar continuidad con el proceso de entrega recepción del Fraccionamiento. 
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50. Derivado de lo anterior, mediante oficio DDU/COU/FC/4481/2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emite aprobación de la Constancia de Conclusión de 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “Colinas del Cimatario, Sección II, 2ª Fase de la Etapa 3 y 4”, por lo 
que es factible dar continuidad con el proceso de entrega recepción del Fraccionamiento. 
 

51. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, el promotor debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados por la emisión del Dictamen Técnico, Autorización 
Definitiva y Entrega Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo residencial, “Colinas del Cimatario, 
Sección II, 1ª y 2ª Fase de la 3ª y 4ª Etapa”, la cantidad de $6,149.72 (Seis mil ciento cuarenta y nueve pesos 72/100 M.N.). 
 
OPINIÓN TÉCNICA. 
 

Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera FACTIBLE, la 
Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Colinas del 
Cimatario, Sección II, 1ª y 2ª Fase de la 3ª y 4ª Etapa”, al Municipio de Querétaro ubicado en la Delegación Josefa Vergara 
y Hernández, de esta ciudad. 
 

Una vez autorizado el presente por parte del H. Ayuntamiento, el promotor debe depositar ante la Secretaría de Finanzas del 
Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, por 
concepto de vicios ocultos, fianzas a favor de Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas 
en esta ciudad, por la cantidad de $5,172,813.66 (Cinco millones ciento setenta y dos mil ochocientos trece pesos 66/100 
M.N.), que equivale al 10% del presupuesto total de las obras de urbanización, más su actualización de la Sección II de la 3ª 
y 4ª etapa del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, de la cual deberá presentar copia de comprobante de 
cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

Dichas Fianzas garantizarán la reparación de cualquier defecto o problemática ocasionados por los vicios ocultos de las obras 
de urbanización por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha de entrega y recepción del fraccionamiento 
“Colinas del Cimatario, Etapas 3ª y 4ª, Sección I”, cumplido el plazo de garantía sin que se hubieren presentado vicios ocultos, 
se procederá a la cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador, y bajo autorización expresa de la Secretaría 
de Finanzas con anuencia de la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Movilidad. 
 

De igual manera, para cumplir como lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2019, el propietario debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente Dictamen 
Técnico, relativo a la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
“Colinas del Cimatario, Sección II, 1ª y 2ª Fase de la 3ª y 4ª Etapa”, la cantidad señalada en el Considerando 51 del 
presente estudio. 
 

El promotor debe realizar la entrega física de las áreas verdes, sistema de alumbrado público y recolección de basura ante la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para lo cual contará con un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir 
de la autorización del Acuerdo de Cabildo correspondiente. 
 

En caso de ser aprobado el presente Estudio Técnico por el H. Ayuntamiento, un plazo no mayor a 90 días hábiles, debe 
presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento la renovación de la Aprobación del “Visto Bueno de áreas verdes para recepción 
de servicios públicos en Fraccionamientos” emitida por la Dirección de Mantenimiento de Infraestructura y Áreas Verdes 
adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales.” 
 

19. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Técnico citado en el considerando anterior, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece 
que: “…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 
corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento…”. mediante oficio SAY/153/2023, de fecha 18 de enero de 2023, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes: 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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20. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable la 
Autorización Definitiva y la Entrega - Recepción de las Obras de Urbanización de la Sección II, 1a y 2a Fase 
de  la 3a y 4a Etapa, del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, así como en el dictamen técnico citado en el 
considerando 18, de este instrumento.” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de enero 
del 2023, en el Punto 6, Apartado IV, Inciso 10, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes del 
H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- SE APRUEBA  la Autorización Definitiva y la Entrega - Recepción de las Obras de Urbanización de 
la Sección II, 1a y 2a Fase de  la 3a y 4a Etapa, del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal 
Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con lo señalado en el dictamen técnico citado en el Considerando 
18, del presente Acuerdo.  
 

SEGUNDO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, la sociedad solicitante dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, 
impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente 
autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en 
el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del 
Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación de la sociedad 
solicitante presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Ingresos. 
 

TERCERO.- La persona moral solicitante deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, por concepto 
de vicios ocultos, fianzas a favor de Municipio de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas 
en esta ciudad, por la cantidad de $5,172,813.66 (Cinco millones ciento setenta y dos mil ochocientos trece 
pesos 66/100 M.N.), que equivale al 10% del presupuesto total de las obras de urbanización, más su actualización 
de la Sección II de la 3ª y 4ª etapa del Fraccionamiento “Colinas del Cimatario”, de la cual deberá presentar 
copia de comprobante de cumplimiento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo a la 
sociedad solicitante, quien deberá remitir una copia certificada de la escritura pública, a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a 
partir de la notificación del mismo. 
 

QUINTO.- Una vez que la sociedad solicitante, cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los 
resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a todas 
y cada una de las condicionantes establecidas dentro del dictamen técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, citado dentro del considerando 18, del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría de Obras Públicas, a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de Movilidad para que en 
los términos que establece el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables reciban 
las obras de urbanización del Fraccionamiento materia del presente acuerdo, den seguimiento a las obligaciones 
impuestas en el mismo, y realicen las acciones necesarias para tal fin, dependencias que deberán remitir copias 
de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SÉPTIMO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO.- El incumplimiento por parte de la persona moral solicitante a cualquiera de las obligaciones impuestas 
en el presente Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento administrativo de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 10 días hábiles, a partir de su 
notificación por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a la sociedad solicitante, 
debiendo presentar copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 189, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Administración, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro Municipal, 
Coordinación Municipal de Protección Civil, Consejería Jurídica, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández y notifique a la persona moral “Inmobiliaria Colinas de Querétaro” S.A. de C.V., a través de su 
representante legal. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE ENERO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -----------------
----------------------------------------------------------------------- DOY FE. ----------------------------------------------------------------- 
 

 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de febrero del 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y Etapa 4, la 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, Ampliación y Ratificación de Nomenclatura 
del Fraccionamiento y Venta de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de tipo Residencial “Lagos”, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, 
los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador 
podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen 
la densidad autorizada en los programas de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar. 
 
3. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1201/2022 de fecha 30 de 
septiembre de 2022, consideró VIABLE AUTORIZAR EL VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN, del 
Fraccionamiento denominado "Lagos", ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 
21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 
del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, derivado que se aumentó la superficie vial (en 729.565 m2), y se aumenta la superficie habitacional 
(en 455.916) y eliminado la reserva del propietario, sin modificar la superficie general del Fraccionamiento. 
 
4. Derivado de lo anterior, el día 30 de noviembre del año en curso, se recibió la promoción  signada por el 
ingeniero Alejandro Zendejas Hernández, representante legal del fideicomiso número 4125, Banco INVEX, 
Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, a través de la cual solicita respecto del fraccionamiento 
“Lagos”, ubicado en la fusión de la Parcela 19 Z-1 P 1/1, Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P 1/1, Ejido La 
Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P 1/1, Ejido La Purísima, Lote 1, Manzana 5, Zona 3, Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 metros cuadrados, identificado con clave catastral 14 01 084 02 068 
001, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, la Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y etapa 4, la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3, la ampliación y ratificación de la nomenclatura y la autorización 
para la venta de lotes de la Etapa 1; radicándose dicha petición bajo el número de expediente 22/DVCR F2. 
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5. Se acredita la constitución del fideicomiso, la personalidad del promovente y la propiedad del inmueble a 
través de los siguientes instrumentos públicos: 
 

5.1. Mediante escritura pública número 5,881, de fecha 18 de febrero del año 2021, pasada ante la fe del 
licenciado Moisés Solís García, notario titular de la notaría pública número 33, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración, 
Identificado con el número 4125, documento debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Subdirección Querétaro, Estado de Querétaro, en los folios inmobiliarios 163457/7, 161001/7, 528347/3 y 
462732/6, el día 7 de julio del año 2021. 
 

5.2. Mediante escritura pública número 6,485, de fecha 10 de mayo del año 2021, pasada ante la fe del 
licenciado Moisés Solís García, notario titular de la notaría pública número 33, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la personalidad del promovente. 
 

5.3. A través de la escritura pública número 7,890, de fecha 20 de octubre del año 2021, pasada ante la fe 
del licenciado Moisés Solís García, notario titular de la notaría número 33, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se caredita la propiedad del inmueble, documento debidamente inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 654916/1, el día 09 de diciembre de 2021. 

 

6. Derivado de la petición de referencia, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio SAY/DAI/1644/2022, 
solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera su dictamen técnico correspondiente, dependencia que 
da contestación mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/FC/038/2023, y remite el estudio técnico con folio ET-
F/001/2023, concerniente a  la solicitud de referencia, misma que se cita a continuación:  
 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante oficio de la Secretaría del Ayuntamiento número SAY/DAI/1644/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, se 
remitió la petición del Ing. Alejandro Zendejas Hernández, Representante Legal de Banco INVEX, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su Fiduciaria, del contrato de Fideicomiso Irrevocable 
de Administración, Identificado con el número 4125, quien solicita la Autorización de la Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y 
Etapa 4, Licencia de Ejecución  de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, Ampliación y Ratificación de Nomenclatura del 
Fraccionamiento y Venta de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de Tipo Residencial "Lagos", ubicado en la Fusión de 
las Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, lote 
1 de la manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168, 082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad. 
 

2. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 04 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara Magos, 
Notario Público Titular de la Notaría número 18 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público del Propiedad 
y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio mercantil número 00002295, comparecen el C.P. 
Camerino Hernández Gamboa, en su carácter de Delegado Especial de la persona moral denominada “SERENA RECOSTA”, 
S.A. de C.V., celebrada con fecha 15 de enero de 2002, en la cual se acordó la modificación de la denominación de la 
Sociedad, para quedar como “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín Zendejas Pérez; 
Secretario: Ing. Alejandro Zendejas Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández Zendejas; Director General: Ing. 
Alejandro Zendejas Hernández, a quienes se les otorgan facultades generales; así mismo se otorga al señor Ing. Luis Miguel 
Rivas López Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas, Poder General amplísimo para actos de administración, Poder 
para otorgar y suscribir títulos de crédito y Poder General amplísimo para ejercer Actos de dominio. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 13,254 de fecha 04 de diciembre del 2008, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, Notario Público Titular de la Notaría número 18 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de 
la propiedad, del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 00172178/0002 de fecha 13 de marzo de 2009, se hace 
constar la comparecencia de los señores Fernando Morelos Zaragoza Valle, Rafael Morelos Zaragoza Valle y Alejandro 
Zendejas Hernández, a quien se le denomina la parte vendedora, y de segunda parte la sociedad mercantil denominada 
“CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada por su apoderada legal la Señora Rosalba Iliana 
Rodríguez Zarate, como la parte compradora del inmueble identificado como la Parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 4-27-09.06 hectáreas. 
 

4. Mediante Escritura Pública número 78,590 de fecha 07 de septiembre de 2011, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Manuel Cevallos Urueta, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario: 00161001/0003 
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de fecha 23 de diciembre de 2011, se hace constar la comparecencia del señor Pedro Cirilo Mora Morales, a quien se le 
denomina la parte vendedora, así como la sociedad mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. 
de C.V., representada por su apoderado legal el Ing. Alejandro Zendejas Hernández, como la parte compradora del inmueble 
identificado como la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 
7-65-83.95 Hectáreas. 
 

5. Mediante Escritura Pública número 78,589 de fecha 07 de septiembre de 2011, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano 
Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Manuel Cevallos Urueta, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la propiedad, del Estado de Querétaro bajo el Folio Inmobiliario: 
00163457/0003 de fecha 07 de marzo de 2012, se hace constar la comparecencia del señor Enrique Mora Gómez, asociado 
de su esposa María Bonifacia Gómez Guevara, a quien se le denomina la parte vendedora y de segunda parte los señores 
Fernando Morelos Zaragoza Valle, Rafael Morelos Zaragoza Valle y Alejandro Zendejas Hernández, así como la sociedad 
mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada por su Apoderado Legal el Ing. 
Alejandro Zendejas Hernández, como la parte compradora del inmueble identificado como la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 5-53-85.37 hectáreas. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 26,412 de fecha 18 de febrero de 2015, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notaria Adscrito a la Notaría número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la propiedad, del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 
00462732/0004 de fecha 28 de agosto de 2015, se hace constar la comparecencia del señor Alejandro Zendejas Hernández, 
a quien se le denomina la parte vendedora, y de segunda parte la sociedad mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO 
DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada por su Apoderada Legal la Señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, como la parte 
compradora del solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 5, Zona 3, del Poblado de La Purísima, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio, con una superficie de 11,197.49 m2. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 5,881 de fecha 18 de febrero de 2021, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 33, de esta Demarcación Notarial, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable 
de Administración, Identificado con el número 4125, que celebran por una parte: 
 

➢ La Sociedad Mercantil denominada “MORZAVA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por sus 
apoderados, los Señores Fernando Morelos Zaragoza Valle y Rafael Morelos Zaragoza Valle, a quien en lo sucesivo se le 
denominara el Fideicomitente y Fideicomisario “A”. 
 

➢ La Sociedad Mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
representada en este acto por su administrador único, el Ing. Alejandro Zendejas Hernández, a quien en lo sucesivo se le 
denominara el Fideicomitente y Fideicomisario “B”. 
 

➢ El Señor Alejandro Zendejas Hernández, por su propio derecho, a quien en lo sucesivo se le denominara el 
Fideicomitente y Fideicomisario “C”. 
 

➢ El Señor Fernando Morelos Zaragoza Valle, por su propio derecho, a quien en lo sucesivo se le denominara el 
Fideicomitente y Fideicomisario “D”. 
 

➢ El Señor Rafael Morelos Zaragoza de la Fuente, por su propio derecho, a quien en lo sucesivo se le denominara el 
Fideicomitente y Fideicomisario “E”. 
 

➢ Banco INVEX, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su delegado 
Fiduciario, el Lic. Carlos Mercado Villalobos, a quien en lo sucesivo se le denominara la Fiduciaria. 
 

8. Mediante Escritura Pública número 6,485 de fecha 10 de mayo de 2021, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 33, de esta Demarcación Notarial, se hace constar la comparecencia de Banco INVEX, 
Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su delegado Fiduciario, el Lic. 
Carlos Mercado Villalobos, a quien en lo sucesivo se le denominara la Fiduciaria, del contrato de Fideicomiso Irrevocable de 
Administración, Identificado con el número 4125, otorga poder especial a favor de la sociedad mercantil denominada “CECSA 
DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, Sociedad Anónima de Capital Variable, para que sea ejercido por conducto de los señores 
Alejandro Zendejas Hernández y/o Alejandro Zendejas Urquiza y/o Luis Miguel Rivas López. 
 

9. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2014148 de fecha 10 junio de 2015, para 
una superficie de 76,608.229 m2, para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 
 

10. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2014149 de fecha 10 junio de 2015, para 
una superficie de 11,169.531 m2, para el solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 5, Zona 3, de la Población de 
la Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
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11. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2014150 de fecha 10 junio de 2015, para 
una superficie de 55,318.350 m2, para la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 
 

12. Mediante Escritura Pública número 29,842 de fecha 27 de enero de 2016, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notaria 
Adscrito a la Notaría número 33 de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la propiedad, del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario: 00528347/0001 y 
00528737/0001 de fecha 25 de febrero de 2016, se hace constar la Protocolización de los documentos, de la Licencia de 
Subdivisión de predios número FUS201100461, de fecha 31 de agosto de 2011, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
para las siguientes Fracciones: 
 

Fracción 1 con una superficie de: 25,000.34 
Fracción 2 con una superficie de: 17,708.72 

 

13. La Comisión Nacional del Agua, Dirección Local Querétaro, mediante oficio NO. BOO.921.04.-00024 de fecha 05 de 
enero de 2017, emitió la revisión y validación del Estudio Hidrológico de un conjunto de 45.17 Hectáreas, ubicadas en la Zona 
del Ejido la Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, a favor de la sociedad mercantil denominada 
“CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
 

14. La Dirección de Catastro Municipal, emitió Deslinde Catastral con folio DMC2017103 de fecha 31 de octubre de 2017, 
para una superficie de 24,986.801 m2, para la Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 

15. Mediante Escritura Pública número 48,496 de fecha 01 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00161001/0004 de fecha 01 de septiembre de 2017, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2014148 de fecha 10 de junio de 2015, para una superficie de 
76,608.229 m2, para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 

16. Mediante Escritura Pública número 49,149 de fecha 30 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00163457/0004 de fecha 19 de octubre de 2017, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2014150 de fecha 10 de junio de 2015, para una superficie de 
55,318.350 m2, para la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 

17. Mediante Escritura Pública número 48,497 de fecha 01 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00462732/0005 de fecha 04 de septiembre de 2017, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2014149 de fecha 10 de junio de 2015, para una superficie de 
11,169.531 m2, para del solar urbano identificado como Lote 1, de la Manzana 5, Zona 3, de la Población de la Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 

18. Mediante Escritura Pública número 52,994 de fecha 25 de enero de 2018, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 
Notario Titular de la Notaría número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00528347/0002 de fecha 02 de marzo de 2018, se hace 
constar la Protocolización del Deslinde Catastral con folio DMC2017103 de fecha 12 de junio de 2017, para una superficie de 
24,986.801 m2, para la Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, emitido por de la Dirección de Catastro Municipal. 
 

19. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió prórroga de vigencia de factibilidad, 
mediante oficio OF. VE/01339/2018 SCG-10614-18 expediente QR-012-14-D, de fecha 11 de julio de 2018, para 306 
viviendas, ubicadas en la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 

20. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió plano del Proyecto Aprobado, con 
fecha 17 de marzo de 2020 para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 
de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido la Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa 
Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
21. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió prórroga de vigencia de factibilidad, 
mediante oficio No. DDDF/01811/2021 SCG-15001-21 expediente QR-012-14-D, de fecha 06 de septiembre del 2021, para 
306 viviendas, para el predio ubicado en la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad, con una vigencia hasta el 05 de marzo del 2022. 
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22. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible Municipal, mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS202100361 de fecha 13 de septiembre de 2021, 
para fusionar las Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 
Z-1 P1/1, Ejido la Purísima y Lote 1 de la Manzana 5, del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad y con una superficie total de 168,082.911 m2. 
 

23. Mediante Escritura Pública número 7,890 de fecha 20 de octubre de 2021 ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario 
Titular de la Notaría número 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario: 00654916/0001 de fecha 09 de diciembre de 2021,  se hace constar la 
Protocolización de la Licencia de Fusión de Predios número FUS202100361 de fecha 13 de septiembre de 2021, para fusionar 
la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido 
la Purísima Lote 1 de la Manzana 5, del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, 
quedando una superficie total de 168, 082.911 m2, emitida por Coordinación de Ordenamiento Urbano de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

24. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante SEDESU/343/2021 de 
fecha 17 de noviembre de 2021, emitió el Dictamen de Impacto Ambiental para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido la Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del 
Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, quedando una superficie total de 
168,082.911 m2, para 306 lotes habitacionales. 
 

25. La Comisión Federal de Electricidad, emitió los planos del Visto Bueno de los Proyectos de Media Tensión, Baja Tensión y 
Alumbrado Público para la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, la Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la 
Parcela 22 Z-1 P1/1, lote 1 de la manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 

26. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/943/2021 de fecha 03 de 
diciembre de 2021, Autorizó el Visto Bueno de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial "Lagos", ubicado en la 
Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, lote 1 de 
la manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168, 082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio 
de esta ciudad. 
 

27. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/6853/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021, emitió el alineamiento vial para 
el predio ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
 

28. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS202111330 de fecha 01 de diciembre de 2021, para un Desarrollo Habitacional con 657 viviendas, para el predio 
ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la 
Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 
m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
 

29. La Coordinación de Protección Civil, adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, emitió el Dictamen Previo 
de Obra CMPC/DPO/445/2021, para un Desarrollo Habitacional con 657 viviendas, para el predio ubicado en la Fusión de la 
Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La 
Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
 

30. La Secretaría de Finanzas emitió el Recibo Oficial No. Z-2495796 de fecha 09 de noviembre de 2022, por el pago del 
Impuesto Predial, para el predio ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con 
una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 
140108402068001. 
 

31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible autorizó el acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente 
EXP.-16/22 de fecha 30 marzo de 2022, referente a la Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial conocido como 
“LAGOS”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad y con clave catastral 140108402068001. 
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32. El Desarrollador presentó cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo Transitorio Primero y Transitorio Tercero del 
acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente EXP.-16/22 de fecha 30 marzo de 2022, referente a la 
Denominación, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de las Vialidades, 
del Fraccionamiento de Tipo Residencial conocido como “LAGOS”: 
 

Sexto. Recibos oficiales emitidos por la Secretaría de Finanzas por los siguientes conceptos:  
 

➢ Recibo Oficial No. Z-338029 de fecha 06 de abril de 2022, por los Derechos de Nomenclatura del Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. B-53330 de fecha 11 de abril de 2022, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. B-55702 de fecha 04 de mayo de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de la 
Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. Z-5460137 de fecha 03 de mayo de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial y de 
Servicios de la Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. Z-5460138 de fecha 03 de mayo de 2022, por los Impuestos de Superficie Vendible Servicios Propios 
de la Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. Z-3338030 de fecha 06 de abril de 2022, por la Lotificación del Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. Z-3338031 de fecha 06 de abril de 2022, por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 1 del Fraccionamiento. 
 

➢ Recibo Oficial No. Z-3338032 de fecha 06 de abril de 2022, por la Denominación y Nomenclatura del Fraccionamiento. 
 

Séptimo: Proyecto Autorizado por la Comisión Federal de Electricidad, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Lagos”. 
 

Transitorio Primero: Publicaciones de la Gacetas del Municipio de Querétaro de fecha 31 de mayo de 2022, Año II, No 18, 
Tomo I, segunda publicación de fecha 21 de junio de 2022, Año II, No. 19, Tomo III y publicaciones del Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado la Sombra de Arteaga Tomo CLV, de fecha 24 de junio de 2022, No. 44 y segunda publicación Tomo 
CLV, de fecha 01 de julio de 2022, No. 46. 
 

Transitorio Tercero: Escritura Pública Número 41, 411 de fecha 19 de septiembre de 2022, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, 
Notario Titular Número 71 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00680298/0001, 00680299/0001, 00680303/0001, 00680304/0001, 
00680298/0002, 00680299/0002, 00680303/0002, 00680304/0002, 00680298/0003, 00680298/0004, 00680299/003, 
00680304/0003 y 00680303/0003 de fecha 05 de diciembre de 2022, se hace constar la protocolización del presente Acuerdo. 
 

33. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1201/2022 de fecha 30 de 
septiembre de 2022, consideró VIABLE AUTORIZAR EL VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN, del Fraccionamiento 
denominado "Lagos", ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, derivado que se aumentó la superficie vial (en 
729.565 m2), y se aumenta la superficie habitacional (en 455.916) y eliminado la reserva del propietario, sin modificar la 
superficie general del Fraccionamiento, quedando la superficie de la siguiente manera: 
 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL 

 USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

ÁREA DE 
DONACION 

DONACIÓN ÁREA VERDE 23,748.350 14.13% 0 5 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 

8,404.180 5.00% 0 1 

DONACIÓN PLAZA PÚBLICA 1,681.137 1.00% 0 1 

ÁREA VENDIBLE 

HABITACIONAL 94,900.895 56.46% 306 142 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 5,111.926 3.04% 0 1 

SERVICIOS PROPIOS 347.285 0.21% 0 4 

ÁREA NO VENDIBLE 

SERVIDUMBRE DE PASO 448.600 0.27% 0 5 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 461.883 0.27% 0 1 

VIALIDADES 32,978.655 19.62% 0 0 

TOTAL 168,082.911 100.00% 306 160 
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TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 23,748.350 18.45% 0 5 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 1,681.137 1.31% 0 1 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 8,404.180 6.53% 0 1 

HABITACIONAL 55,999.712 43.50% 138 138 

SERVICIOS PROPIOS 254.648 0.20% 0 3 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 5,111.926 3.97% 0 1 

SERVIDUMBRE DE PASO 448.600 0.35% 0 5 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 461.883 0.36% 0 1 

VIALIDADES 32,619.770 25.33% 0 0 

TOTAL 128,730.206 100.00% 138 155 

     

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL 31,519.152 100.00% 149 1 

SERVICIOS PROPIOS 0.000 0.00% 0 0 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

SERVIDUMBRE DE PASO 0.000 0.00% 0 0 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 0.000 0.00% 0 0 

VIALIDADES 0.000 0.00% 0 0 

TOTAL 31,519.152 100.00% 149 1 

 

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 0.000 0.00% 0 0 

HABITACIONAL 603.564 57.21% 2 2 

SERVICIOS PROPIOS 92.637 8.78% 0 1 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.000 0.00% 0 0 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

SERVIDUMBRE DE PASO 0.000 0.00% 0 0 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 0.000 0.00% 0 0 

VIALIDADES 358.885 34.01% 0 0 

TOTAL 1,055.086 100.00% 2 3 

     

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 4 

USO SUPERFICIE M2 % No. VIVIENDAS No. LOTE 

DONACIÓN ÁREA VERDE 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN PLAZA PUBLICA 0.000 0.00% 0 0 

DONACIÓN EQUIPAMIENTO 
URBANO 0.000 0.00% 0 0 
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HABITACIONAL 6,778.467 100.00% 17 1 

SERVICIOS PROPIOS 0.000 0.00% 0 0 

RESERVA DEL PROPIETARIO 0.000 0.00% 0 0 

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.000 0.00% 0 0 

SERVIDUMBRE DE PASO 0.000 0.00% 0 0 

INFRAESTRUCTURA PROPIA 0.000 0.00% 0 0 

VIALIDADES 0.000 0.00% 0 0 

TOTAL 6,778.467 100.00% 17 1 

 
Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe transmitir 
a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto Vialidades una superficie de 
729,565m2. 
 
34. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/5219/2022, de fecha 03 de noviembre de 2022, emitió el avance de las obras de urbanización de la Etapa 1, 
del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-
1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, se constituyera en el lugar realizó visita física y de 
inspección se verifico y constato que la Etapa 1 cuenta con un avance estimado del 74.33%, en las obras de urbanización, 
por lo que se debe de otorgar fianza a favor del Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora autorizada en los 
términos de la Ley federal de Instituciones de fianzas por un monto de $13,756,553.12 (Trece millones setecientos cincuenta 
y seis mil quinientos cincuenta y tres pesos 12/100 M.N.), para garantizar el valor total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la 
Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
35. La Afianzadora “DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS” S.A., emitió la póliza de fianza folio 1722402, número de 
fianza 22A58038 de fecha 03 de noviembre de 2022, a favor del Municipio de Querétaro por un monto de $13,756,553.12 
(Trece millones setecientos cincuenta y seis mil quinientos cincuenta y tres pesos 12/100 M.N.), para garantizar el valor total 
de las obras de urbanización que falten por ejecutar de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado 
en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 
P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad. 
 
36. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 
DDU/COU/FC/5817/2022 de fecha 08 de diciembre de 2022, emitió la validación de la póliza de fianza número 22A58038, de 
fecha 03 de noviembre de 2022, emitida por DORAMA, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A., la cual ampara a favor de 
Municipio de Querétaro, por parte de Cecsa de Querétaro del Centro, S.A. de C.V., para la Etapa 1 del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
37. Referente a la Ratificación y Ampliación de Nomenclatura, derivado de la Relotificación Fraccionamiento de Tipo 
Residencial “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la nomenclatura de vialidades propuesta no 
se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, por lo que se considera factible autorizar la nomenclatura como se 
indica en el plano anexo y es la siguiente: 
 

Avenida de los Lagos 
Lago de Colón 
Lago de Miramar 
Lago de Monteverde 
 

Lago de Montebello 
Avenida de los Santos 
Lago de Petén 
Lago Cobá 

38. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023 el 
Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago correspondiente a los Derechos 
de Nomenclatura de la ampliación de la vialidad “Lago Cobá” del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, ubicado en la 
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Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 
P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 

FRACCIONAMIENTO LAGOS 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA POR CADA 10.00 MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

$791.89 $78.90 

Lago Cobá 40.00 $0.00 $315.60 $315.60 

TOTAL 40.00 $0.00 $0.00 $315.60 

(Trecientos quince pesos 60 /100 M.N.) 
 
39. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023 y el Artículo 
163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de 
Querétaro, por el concepto de Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, 
ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la 
Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 
m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la siguiente cantidad: 
 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL 
DENOMINADO “LAGOS”. 

455,636.70 X 1.875%  $8,538.06 

  TOTAL. $8,538.06 

 
(Ocho mil quinientos treinta ocho pesos 06/100 M.N.) 

 
40. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de 
la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del 
Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la 
siguiente cantidad de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL, DE LA ETAPA 3 DEL FRACCIONAMIENTO 
DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “LAGOS” 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 
HABITACIONAL 

603.564 m²           X $42.33 $25,552.96 

 T O T A L $25,552.96 

(Veinticinco mil quinientos cincuenta dos pesos 96/100 M.N.) 
 
41. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible Servicios Propios 
de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La 
Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la 
Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de 
esta ciudad, la siguiente cantidad de: 
 

SUPERFICIE VENDIBLE SERVICIOS PROPIOS, DE LA ETAPA 3 DEL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO RESIDENCIAL DENOMINADO “LAGOS” 

SUPERFICIE 
VENDIBLE SERVICIOS 
PROPIOS 

92.637 M²           X $53.88 $4,991.57 

 T O T A L $4,991.57 

(Cuatro Mil novecientos noventa un pesos 57/100 M.N.) 
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42. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 
P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 
1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano 
Rubio de esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
43. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos 
dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
44. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la 
Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 
P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación 
Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la cantidad de $6,602.61 (Seis mil seiscientos dos pesos, 61/100 M.N.). 
 
45. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por la 
Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la 
Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La 
Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal 
Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, la cantidad de $2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos, 65/100 M.N.). 
 

RESOLUTIVOS DEL ESTUDIO TÉCNICO 
 
1. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Relotificación de las Etapas 1, 3 y 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, quedando las superficies autorizadas del 
Fraccionamiento, como se señala en el Considerando 33 del presente Estudio Técnico. 
 
2. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 
Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el Desarrollador no 
realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; las características y 
especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la 
normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; así 
mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de 
conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
3. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad. 
 
La venta provisional de lotes tendrá la misma vigencia establecida en Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 1, autorizada en el expediente EXP.-16/22 de fecha 30 marzo de 2022, referente a la Denominación, Lotificación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de las Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial conocido como “LAGOS”. 
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4. Con base en los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Autorización de la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 
Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, como se señala 
en el Considerando 37, del presente Estudio Técnico. 
 
5. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2023, el 
Desarrollador debe realizar los pagos correspondientes por los servicios e impuestos prestados en el presente documento: 
 

➢ Derechos de Nomenclatura de la ampliación de la vialidad, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo 
señala el Considerando 38 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo señala el 
Considerando 39 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Impuesto de Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo 
señala el Considerando 40 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Impuesto de Superficie Vendible Servicios Propios de la Etapa 3 del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como 
lo señala el Considerando 41 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
“Lagos”, como lo señala el Considerando 42 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 3, como lo señala el Considerando 43 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, como lo señala el Considerando 44 del presente Estudio Técnico. 
 

➢ Servicio prestado al Dictamen Técnico, por la Ratificación y Ampliación del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, 
como lo señala el Considerando 45 del presente Estudio Técnico. 
 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
6. En cumplimiento al artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe trasmitir a título 
gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, por concepto de Vialidades una superficie de 729.565m2; 
derivado de la Relotificación de la Etapas 1, 3, y 4, del Fraccionamiento y debiendo coordinarse con la Consejería Jurídica del 
Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 
7. Cuando se autorice la Venta Provisional de Lotes, de la Etapa 2 y Etapa 4 del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 
1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie de 
168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad, el desarrollador debe de cumplir con: 
 
➢ Pago correspondiente de los Derechos e Impuestos, señalados en las Leyes Fiscales aplicables. 
 
➢ Proyecto Autorizado de áreas verdes y alumbrado público, emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para el Fraccionamiento. 
 
➢ Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento. 
 
➢ Proyecto autorizado y vigente emitido por la Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
para el Fraccionamiento. 
 
➢ Escritura Pública, debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, lo siguiente: por concepto de Área Verde una superficie de 23,748.350 m2, por concepto de Equipamiento 
Urbano una superficie de 8,404.180 m2, por concepto de Plaza Pública una superficie de 1,681.137 m2 y por concepto de 
Vialidades una superficie de 32,249.090 m2, para el Fraccionamiento. 
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8. Conforme a lo establecido en el artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley 
de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
9. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
10. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 
producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 
12. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
13. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas 
y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el artículo 161, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
14. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
15. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Villa Cayetano Rubio, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán 
de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 
Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
16. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
17. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes 
de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente 
autorización.” 
 

7. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Dictamen Técnico citado en el considerando 6, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión 
que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento...” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/323/2023 de fecha 8 de febrero 
2023, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, que dispone: 
 
“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 
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8. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable la 
Relotificación de la Etapa 1, Etapa 3 y Etapa 4, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de 
la Etapa 3, Ampliación y Ratificación de Nomenclatura del Fraccionamiento y Venta de Lotes de la Etapa 
1, del Fraccionamiento de tipo Residencial “Lagos”, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, ubicado 
en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de 
la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, con una superficie 
de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, conforme a lo estipulado en el presente Acuerdo, 
así como en dictamen técnico citado en el  considerando 6 de este instrumento” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de febrero 
del 2023, en el Punto 10, Apartado V, Inciso 12, del orden del día, por Unanimidad de votos de los integrantes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA, la Relotificación de las Etapas 1, 3 y 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial, 
“Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La Purísima, 
Delegación Municipal Villa Cayetano; de conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6 del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. SE AUTORIZA, la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la Etapa 3, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, 
Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la 
Manzana 5 del Poblado La Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio de esta ciudad; de conformidad 
con el estudio técnico citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. SE AUTORIZA, la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, con una superficie de 168,082.911 m2, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad con 
el estudio técnico citado en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
CUARTO. SE AUTORIZA, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial, “Lagos”, ubicado en la Fusión de la Parcela 19 Z-1 P1/1 Ejido La Purísima, Parcela 21 Z-1 P1/1 Ejido 
La Purísima, Fracción 1 de la Parcela 22 Z-1 P1/1, Ejido La Purísima y Lote 1 de la Manzana 5 del Poblado La 
Purísima, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; de conformidad con el estudio técnico citado en el 
considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
QUINTO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro del 
estudio técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, descrito dentro del considerando 6 del 
presente acuerdo.  
 
SEXTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el solicitante dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 
la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el pago de los derechos, impuestos y/o 
aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen de la presente autorización, de acuerdo 
a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro vigente. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el 
monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal vigente en el Estado de 
Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. Es obligación del solicitante presentar 
los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SÉPTIMO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al solicitante, lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.   
 

OCTAVO. En cumplimiento con el artículo 156, párrafo tercero, del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
promotor deberá trasmitir a título gratuito y a favor del Municipio de Querétaro, por concepto de vialidades una 
superficie de 729.565 metros cuadrados, derivado de la  Relotificación de las Etapas 1, 3 y 4, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial “Lagos”, de conformidad con el resolutivo 6 del dictamen técnico con folio 
ET-F/001/2023, citado en el considerando 6, del presente acuerdo. 
 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría de Administración, a la Consejería Jurídica, y al promotor a realizar los 
trámites correspondientes a efecto de protocolizar ante notario público la transmisión de la superficie descrita en 
el RESOLUTIVO OCTAVO, con cargo al promotor; facultándose al Síndico para celebrar en representación del 
Municipio de Querétaro el contrato de donación ante el notario público que se señale para tal efecto, lo que deberá 
realizarse en el plazo de 120 días contados a partir de la presente autorización, una vez que lo anterior tenga 
verificativo, se deberá de remitir constancia a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro del Dictamen Técnico citada en 
el considerando 6, del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, de conformidad con el estudio técnico citado en el considerando 6, así como 
a las condicionantes impuestas en el presente acuerdo, y remitan copia de las constancias que así lo acrediten 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en 
éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y por dos ocasiones en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al solicitante, debiendo 
presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 
47 fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Administración, Secretaría General de Gobierno Municipal, 
Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Consejería Jurídica,  
Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, así como al Representante Legal del fideicomiso número 4125, Banco 
INVEX, Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -------------
---------------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------- 
 

Rúbrica 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
SAN JUAN DEL RÍO 
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SECCIÓN: Administrativa  

NO. DE OFICIO: SHA/0369/2023 
ASUNTO: Fe de Erratas 

 
 
FE DE ERRATAS.- El suscrito Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento de San Juan del Río, 
Qro., de conformidad con las facultades que me confieren los artículos 47, fracción IV y 181 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; emito la siguiente Fe de Erratas al acuerdo de cabildo de la Sesión Ordinaria 
de fecha 27 de octubre de 2022, en el noveno punto del orden de día, mediante el cual se autorizó la “Propuesta 
y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento del Dictamen que emiten las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública y Obras y Servicios Públicos, relativo a la solicitud por el Administrador Único de la 
Persona Moral denominada, Relleno Sanitario de San Juan del Río, Qro. S.A. de C.V. solicitando la actualización 
del pago por los servicios prestados en el título de concesión otorgado para la prestación del tratamiento y 
disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial de origen doméstico, comercial, industrial 
y de servicios en el municipio”. Lo anterior, se hace la corrección en el siguiente sentido: 
 
Por cuanto ve al acuerdo citado, específicamente en la página 6, en el Acuerdo Cuarto inciso c), se 
estableció lo siguiente: 
 
“C) La tarifa se actualizará anualmente, en el mes de octubre de cada ejercicio para incluirse en la propuesta 
del presupuesto de egresos del Municipio. Para los demás ejercicios fiscales se deberá proceder a incrementar 
automáticamente el 5%, y el concesionario solicitar el ajuste adicional al índice Inflacionario en octubre 2023 para 
el ejercicio del año 2024 y así sucesivamente hasta el año 2038 de acuerdo a la vigencia de la concesión. Se 
deberá tomar como base el costo por tonelada del ejercicio inmediato anterior, e incrementar el 5% 
correspondiente, y multiplicar hasta por el índice inflacionario anual que se determine en el ejercicio 
correspondiente emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y de acuerdo al índice nacional de 
precios al consumidor (INPC), el cual podrá sumarse para obtener el precio total por tonelada que deberá pagarse 
en el ejercicio fiscal que corresponda...”------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Debiendo quedar de la siguiente manera:  
 
“C) La tarifa se actualizará anualmente, en el mes de octubre de cada ejercicio para incluirse en la propuesta 
del presupuesto de egresos del Municipio. Para los demás ejercicios fiscales se deberá proceder a incrementar 
automáticamente el 5%, y el concesionario solicitar el ajuste adicional al índice Inflacionario en octubre 2023 para 
el ejercicio del año 2024 y así sucesivamente hasta el año 2038 de acuerdo a la vigencia de la concesión. Se 
deberá tomar como base el costo por tonelada del ejercicio inmediato anterior, e incrementar el 5% 
correspondiente, y multiplicar hasta por el índice inflacionario anual que se determine en el ejercicio 
correspondiente emitido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía y de acuerdo al índice nacional de 
precios al consumidor (INPC), el cual deberá sumarse para obtener el precio total por tonelada que deberá 
pagarse en el ejercicio fiscal que corresponda...”------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Se asienta la presente FE DE ERRATAS a las 09:00 horas del día 28 de febrero de 2023 para los fines y 
efectos a que haya lugar. DOY FE------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 
Secretario del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro.  
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 64.84 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 194.51 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 23 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


